
NUM. 354.-MARTES 27 DE ENERO DE 1891.

i>aoîQ8ja as 8'âaaa.aa
LiO» Ityet obligarán en la Fenintulaj itlat Siütea^et yCa- 

nariat A lot veinte diaa de av protnulgadón, si en ellas no se 
dispusiere otra eosa.

Se entiende hecha la protnuígaeión d día en gM termine la 
inserción delà ley en la Gaosta ofieiai.

{AKT. 1.® DEL 0ÍNDICO CIVIL VIGENTE).

SUSCRICrÓN PARTICULAR
En Cúbcoba: Un mos, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60-Un alio, 33.
EoKKA DE Cóbdoda: Un me», 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aflo, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PC ELICA TODOS Los dIas, excepto tos noHisaos

Las Leyes, órdenes ÿ antmeios que as manden publicar en 
los Boletines Oficiales es han de remitir al Jefe poittieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores ^a loe 
mesteicnados pesriódieos. (Obdehes de 3 os Abril, ob 3 121 
DE Octubre os 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del die 26.)

El Jefe Superior de Palacio me oo- 
mnnica lo que sigue.'

“Exorno. Sr.: EÍ Médico de Cámara 
de guardia en este dia me diue lo si
guiente:

“Exorno. Sr.: Tengo el honor de po
ner en oonooimiento de V. E. que S. M. 
el Rey (Q. D. G.), sus Augustas Her- 
manas y Tia la berma. 8ra Intanta ' 
Doña Isabel ooatiuúan sin novedad ; 
fin su importante salud, y que 8. M. la ! 
Rkina Regente (Q, D. Q.) continua i 
mejorando de su indisposición.„ j

Lo que traslado à V. E. para su oo- i 
nooimiento y efectos oonsiguientes. ! 
Dios guarde à V. E. muchos años. Pa
lacio 23 de Enero de 1391.—El Duque 
de Medina Sidonia.—■ Exorno. Sr. Pre
sidente deí Consejo de Ministros.^

lunta provincial del censo electoral 
de Córdoba

Ciratlar «tim. 284.
Copia del acta de la sesión 

extraordinaria celebrada el día 24 
de Enero da 1891

En la ciudad de Córdobaá vein
te y cuatro de Enero de mil ocho
cientos noventa y uno; convoca
dos próviamente, con expresión 
de causa, cuantos vocales y su
plentes constituyen la Junta pro
vincial del Censo electoral, se re
unieron en el salón alto de sesio
nes de la Excrua. Diputación pro- 
^cial, el Exemo. Sr. Conde de 
Huat, Exemo. Sr. D. Ricardo Bel
monte y Cárdena.s, D. Manuel Ma
tilla y Barrajón, D. Juan Velasco 
y Bergel, D, Vicente de Eombre 
y Sauquet, D. Francisco de Paula 
Rivas y Fernández, 1), Amador 
J. Viñas y Guerrero y D. Juan

García y Cubero, como vocales 
natos de dicha Junta, y los seño
res D. Mariano López Mogrovejo 
y D. Fernando La Calle y Cante
ro, como suplentes de la misma.

Siendo las dos y media de la 
tarde, y visto que con los presen
tes, y según el párrafo cuarto del 
artículo diez de la Ley electoral, 
había número bastante para deli
berar y tornar acuerdos, el señor 
Presidente declaró abierta la .se
sión, exponiendo á la vez su obje
to. que no era otro que el de re
constituir esta Junta en forma 
legal y con los nuevos vocales que 
tenían ó habían adquirido aptitud
para estos cargos, después de la
sensíble muerte del Sr. D, Pedro ; to seguido que para los múltiples 

y perentorios trabajos que han deLópez y Morales, (cuya triste no- ! 
ticia tenía el sentimiento de co
municar á la Junta) y por causa 
de los cambios sobrevenidos en la 
antigua constitución de esta mis
ma, á consecuencia de la última 
y reciente renovación bienal de 
la Exorna. Diputación provincial.

Acto seguido, y con la venia del 
Sr. Presidente, se dió lectura, por 
mi el Secretario, al precitado ar
tículo diez de la Ley, á las Circu
lares de la Junta Central del Cen- i 
so, fechadas en Madrid los días i 
8 de Agosto y 17 de Noviembre 
del año último, y à la comunica
ción del Sr. Presidente de la Ex
celentísima Diputaciónfecha quin
ce del actual, por cuyo medio 
participa al de esta Junta la elec
ción que hizo aquella en la sesión 
do diez delcorrientede los señores 
D. Francisco de Paula Rivas y Fer
nández, D. Juan García Cubero, 
D. Amador J. Viñas y Guerrero y 
D. Antonio Félix Herrero y Mo
reno para vocales de esta Junta 
durante el bienio actual.

Oído todo lo que, así como lo cisa ó ineludibleniente por la

expuesto sobre la falta de recla
maciones ante la Secretaría com 
tra el contexto de la lista publi
cada en el Boletín Oficial^j^ 
esta provincia correspondiente al 
diez y seis de este mes, y en cuya 
lista, que también se leydj^apare- 
cenlos nombres de cuantos,según 
las prescripciones legales, tienen 
derecho á formar parte de esta 
Junta; elSr. Presidente, visto que, 
ni por los Srea. vocales, ni por nin
guna otra persona se hacían ob
servaciones ni protestas contra 
nada de lo expuesto, declaró cons
tituida legal y nuevamente la 

! Junta provincial del Censo elec- 
j toral de Córdoba, exponiendo ac-

pesar sobre la Secretaría de la 
misma con motrto de las opera
ciones que la encomienda el títu
lo cuarto de la Ley en las próxi
mas elecciones de Diputados á 
Cortes, consideraba insuficiente 
el personal de plantilla que pres
ta sus servicios en la de la Exce
lentísima Diputación, aun cuan
do se ocupase todo él en los refe
ridos trabajos, y se dejaran aban- 

. donadosfen absoluto cuantos son 
i propios ó ineludibles de dicha Ex- 
f celeutísima Corporación: por cu- 
Í yas poderosas razones creía ne- 
’ cesario el nombramiento de algu- 
; nos auxiliares temporeros que, 
i accidentalmente y mientras du- 
1 rase la urgencia del momento, 

ayudaran á aquel otro personal 
; en los trabajos extraordinarios do 

Las operaciones referidas; sin que; 
no obstante el periodo electoral, 
pudieran considerarse dichos nom
bramientos como coacciones pe
nadas en el artículo 91 de la. Ley, 

1 en atención á que, impuestos pre-

necesidad del servicio, tenían su 
justificación en el final del párra
fo primero del caso tercero de 
aquel mismo articulo, por ser el 
único medio de que no resultase 
incumplimentada la Ley en todo 
lo que exíje y en el tiempo que lo 
desea, y la sola manera de preca
ver otras y más graves infraccio
nes que podrían resultar. La Jun
ta por unanimidad, y ante tan 
poderosas razones, otorgó un am
plísimo voto de confianza al señor 
Presidente para que, asesorándo- 
se de mi el Secretario, hiciera los 
nombramientos que resultaran 
absolutamente indispensables,con 
protesta de que, pues tan solo la 
necesidad obligaba á tales nom
bramientos en esta ocasión, no 
pocha, ni debía acnsarse de coac
ción electoral ni al Sr. Presidente 
que los hacía, ni á la Junta que 
los autorizaba, porque ni aquel, 
ni ésta encontraban otro recurso 
para cumplir las obligaciones que 

| impone el título cuarto de la Ley, 
no obstante la aplicación á ellas 
de todo el personal disponible de 
la Secretaría de la Diputación.

Acto seguido, el Sr. Presidente 
dió las gracias á la Junta por la 
confianza que en él había deposi
tado, proponiendo á continuación 
y aceptándose por unanimidad, 
que se consigne en actas el senti
miento con que esta Junta había 
sabido la irreparable pérdida del 
Sr. D. Pedro LópezMorales, digno 
y má.s antiguo vocal nato de ella.

Con lo que, y no habiendo otros 
asuntos de que tratar, se levantó 
la sesión por el Sr. Presidente, 
siendo las cuatro de la tarde y ex- 
tendióndose, leyéndose y apro
bándose la presente acta que fir
man todos los señores vocales 
concurrentes conmigo el Secre-
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tario, de que certifico.—El Conde 
de Hust,-—Ricardo Belmonte.— 
Manuel Matilla,—Juan Velasco. 
—Vicente de Hombre.—^Francis
co de Paula Rivas.—Amador Vi
ñas.—Juan G-arcía Cubero.—Ma
riano L. Mogrovejo.—Fernando 
la Calle y Cantero.—Angel María 
Castiñeira, Secretario,

Ministerio de ia Gobernación

Habieudose publicado en la Gaceta 
del día 11 da este mes una “ Gire alar „ 
de este Ministerio con dos errores de 
copia, se re pro doce á continuavi ón, de- 
bidamente rectificada.

CIRCULAR

Como la formación general del nue
vo Censo y sus reotifioacionas, asi co
mo las elecciones recientes de Diputa
dos provinciales, las operaciones preli
minares de las próximas elecciones ge
nerales de Diputados á Cortes, y aun 
en algunos Municipios las parciales de 
Concejales, tienen hoy absorbida la 
atención y actividad de las Juntas mu
nicipales y provinciales, fuera fácil 
que pudieran darse al olvido otras dis
posiciones de índole electoral también, 
que ai no envuelven igual carácter de 
perentoriedad y apremio, deben, sin 
embargo, cumplirse en plazos que la 
ley señala dentro del presente mes. La 
más importante de estas disposiciones 
es la referente á la revisión y reotíñ- 
caoión de listas para la elección de Se
nadores.

Los artículos 25 y siguientes de Ia 
ley de 8 de Febrero de 1877 prescri
bes que durante los veinte primeros 
días del actual mes todos los Ayunta
mientos han de tener expuestas al pú
blico las listas rectificadas do los capi
tulares y mayores contribuyentes que 
han de tener derecho á votar los com
promisarios. Muy previsoramente tiene 
ordenado la ley que esta operación se 
practique todos los años á fin de que 
las listas se hallen perfeccionadas y en 
condiciones de poder servir para las 
elecciones que puedan ó deban haeerse 
durante el período en que rigen. Cierto 
que las listas que han de utilizarse para 
las elecciones generales de Senadores 
en 16 da Febrero próximo, son las que 
se rectificaron en 1890, puesto que en 
dicho año se dictó el decreto de oonvo- 
oatoria, y además la votación de com
promisarios el día 8 del propio mes de 
Febrero próximo, no podría haeerse en 
la mayoría de los pueblos sino acu
diendo á ¡as listas del citado año 1890 
con las restricciones señaladas en la 
Beal orden dictada en 4 de Julio de 
1881, de acuerdo con el Consejo de Es
tado en pleno.

Únicamente cabe y se debe introdu
cir excepción en este particular res- 
peoto de aquellos Ayuntamientos en 
que las listas hubieran quedado défini 
tivas por no haberse presentado recla
maciones en los veinte días primeros 
del presente Enero, ó en que las recia- ¡ 
maciones formuladas hayan sido re
sueltas por los Ayautamientos y sus

acuerdos resultaren firmes y ejecuto
riados antes dal 7 de Febrero, pues no 
hay entonces razón alguna que impida 
utilizar las nuevas listas.

Con estas advertencias que hago á 
V. S., quedarán desvanecidas las dudas 
y dificultades que puedan suscitarse 
respecto fiel particular, y conviene que 
por medio del Boletín Oficial las 
ponga en conocimiento de todos los 
Ayuntamientos de esa provincia, á fin 
de que las tengan muy en cuenta, tan
to para el oportuno cumplimiento del 
art. 25 y siguientes de la ley de 8 de 

1 Febrero de 1877, cuanto para la prâc- 
} tica do las operaciones relacionadas con 
j la próxima elección de Senadores cou- 
i voeada por Real decreto de 39 de Di- 
i oiembre último.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Enero de 
1891,—Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia de...

Presidencia del Consejo de Ministros

REGLAMENTO GENERAL
FARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 13 DE SEPTIEMBRE

CE 7H8S

COMPRENSIVO DEL PROCEDIMIENTO A QUE 

DEBERA AJUSTARSE LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Y DE SUS INCIDENTES

TÍTULO IV.

Procedimiento Contencioso 
administrativo.

CAPÍTULO PRIMERO

De la única instancia ante el Tribunal 
de lo Con ten ci o administrativo

Sección sexta

De la prueba

Párrafo quinto

Dictamen de peritos

(CtrnUnuaión,)

Art. 390. Las partes, sus represen
tantes y Letrados podrán concurrír á 
la diligencia de reconocimiento é ins
pección ocular, y hacer de paiabra las 
observaciones que estimen oportunas.

También podrá acompañar á cada 
parte una persona práctica en el terre
no. Si el Tribunal estima conveniente 
oir las observaciones ó declaraciones de 
estas personas, les recibirá previamen- 
te juramento de decir verdad,

Del resultado de Ias diligencias ex
tenderá el Seoretario ia oportuna acta, 
que firmarán los concurrentes, consigo 
nándose también en ella las observa
ciones pertinentes hechas por una y 
otra parte, y las declaraciones de los 
prácticos.

Art, 391. Cuando se acuerden el 
reconocimiento judicial y el pericial de 
una misma cosa, se practicarán simul

táneamente estos medios de pruebe, 
conforme á las reglas establecidas para 
cada uno de ellos.

' Art, 392. Podrán ser examinados 
! los testigos en el mismo sitio, y acto 

continuo del reconocimiento, cuando la 
inspección ó vista del lugar contribuya 
ála claridad de un testimonio, si así 
lo hubiere solicitado previ amento la 
parte á quien interese.

í Párrafo sexto

Prueba de testigos

Í Art. 393. Sobre loa hechos proba- 
Í dos por confesión judicial no se permi- 
’ tirá para corroborarlos prueba de tes
tigos á ninguna de las partes.

Art. 394. Al escrito solicitando la 
admisión de este medio de prueba se 
acompañará el interrogatorio que con
tenga Ias preguntas á cuyo tenor ha 
yan de ser examinados los testigos, las 
cuales se formalizarán con claridad y 
precisión, numerándolas correlativa- 

- mente y oonoretándulas á los héchos» 
; que sean objeto del debate.
; El Tribunal admitirá Ias preguntas 

que sean pertinentes, desechando las 
que estime no serio.

Art. 395, Dentro de los diez días 
siguientes al de la notificación del auto 
admitiendo dicha prueba, presentará la 
parte interesada la lista de los testigos 
de que intente valerse, expresando el 
nombre y apellido de cada uno de ellos 
su profesión ú o ficio, su vecindad y las 
señas de su habitación, si le constase.

De la lista se dará copla ála parte ó 
partes contrarias, y no podrán ser exa
minados otros testigos que los com
prendidos en aquella.

Art. 396. Con tres dias de anticipa
ción, por lo menos, se señalará día y 
hora en que haya de darse principio al 
exámen de los teati gos de cada parte.

Art. 307. No podrán ser examina
dos como testigos los ascendientes, 
descendientes, hermanos, tios y sobri
nos por consanguinidad de una de las 
partes, ni su conjunta persona, aunque 
esté divorciado de ella.

Art. 398. Los testigos que habiten 
en el punto donde resida el Tribunal y 
rehúsen presen tarse vol untar ¡amen te á 
declarar, serán citados por cédulas con 
dos días de anticipación, por lo menos, 
al señalado para su exámen. si lo solici
tase la parte interesada.

Contra el testigo inobediente sin jus
ta causa, acordará el Tribunal, también 
á instancia de parte, los apremios que 
estime conducentes para obligarle á 
comparecer, incluso el de ser conduci
do por la fuerza púbüia.

Art. 399. Los testigos que sean 
obligados á comparecer, conforme ai 
artículo anterior, tendrán derecho á 
reclamar de la parte interesada los au
xilios ó la indemnización que corres
ponda.

No habiendo avenencia entre los in
teresados, el Tribunal fijará la canti
dad, sin ulterior recurso, teniendo en 
consideración las circunstancias del 
caso.

• La providencia sobre pago de la in 
demnizaoión será ejecutiva contra la 

j parte á cuya instancia hubiese sido 

citado ol testigo, quien en todo caso, 
podrá acudir para hacerla efectiva á la 
Autoridad del fuero ordinario, en la 
forma procedente.

Art. 400. Cuando una parte solici
tara el exámen de testigos relidentes 
fuera del lugar en que se halla el Tri
bunal, se librará con citación de la par
te contraría, despacho al Juez del do
micilio de aquellos, con los insertos ne
cesarios, y señalando un término, den- 

[ tro del cual, deba devo!verse diligen
ciado.

Art. 401. En el caso del artículo 
anterior, y al tiempo de proveerte la 
remisión del despacho, las partes po
drán designar personas domiciliadas 
en la residencia del Juez requerido 
que las representen en las actuaciones 
que ante el mismo hayan de praoti- 
oaise.

Art. 402. Loa litigantes podrán va
lerse de cuantos testigos estimen con
veniente sin limitación de número; 
pero las costas y gastos de los que ex
cedan de seis por cada pregunta inútil, 
serán en todo caso de cuenta de la par
to que los haya presentado.

Art. 403. Los testigos serán exa
minados separada y sucesivamente, y 
por el orden en que vinieren anotados 
en la lista, á no ser que el Tribunal en
cuentre motivo justo para alterarlo,

Los que vayan declarando no se co
municarán con los otros, ni estos po
drán presenciar las declaraciones de 
aquellos.

Art. 404. Antes de declarar presta
rá el testigo juramento en la forma y 
bajo las penas que las leyes previenen. 
Si manifestase ignorarías, el Secretario 
le instruirá de las señaladas por el de
lito de falso testimonio en causa oivil.

No se exigirá juramento á los meno
res de catorce años.

Art. 405. Cada testigo será inte
rrogado;

1 .” Por su nombre y apellido, edad, 
estado, profesión y domicilio.

2 .° Si es pariente por consanguini
dad ó afinidad, y en qué grado, de al
guno de los litigantes.

3 ." Si es dependiente ó criado del 
que lo presenta, ó tiene con él sociedad 
ó alguna otra relación de interés ó de
pendencia.

4 .“ Si tiene interés directo ó indi
recto en el pleito ó en otro semejante.

6 .* Si es amigo íntimo ó enemigo 
de alguno de los litigantes.

Art. 406. Luego que el testigo haya 
contestado á las preguntas expresadas 
en el artículo anterior, será examinado 
á tenor de cada una de las contenidas 
en el interrogatorio y admitidas por el 
Tribunal. Las partes podrán hacer al 
testigo las preguntas y observaciones 
que juzguen convenientes con permiso 
y por medio del que presida. La parte 
que interrumpiere ai testigo en su de- 
olaración, podrá ser condenada por 
multa que no excederá de 50 pesetas 
y en caso de reincidencia podrá ser ex
pulsada de los estrados.

Et Tribunal hará á los testigos las 
preguntas que estime convenientes .

En cada uua de las contestaciones 
expresará el testigo la razón de ciencia 
de su dicho.

Art. 407. Se extenderá por separa-
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do la declaración de cada testigo, pero 
á oontinnación las unas de las otras. El 
testigo podrá leer por si mismo su de- 
olaraoión. Si no cLuisiese hacer uso de 
este derecho, la leerá el Secretario, y 
el testigo expresará si se ratifica en ella 
ó tiene algo que añadir ó variar, exten- 
diéndose á oontinuaoión lo que hubiese 
manifestado.

Acto continuo la firmarán el testigo, 
los demás oonourrentes y el Secre
tario.

Art. 408. Los testigos cuyas decla
raciones parezosn contradictorias po
drán ser careados entre sí.

Art. 409. Cuando no sea posible 
terminar en una audiencia el exámen 
de loa testigos de una parte, se conti
nuará en la siguiente ó en la que el 
Tribunal señale.

Art. 410. Si por cualquier motivo 
no se presentasen todos los testigos en 
la audiencia señalada para su exámen, 
hará el Tribunal nuevo señalamiento, 
notificándolo á las partes.

Art. 411. Si por enfermedad ú otro 
motivo, que el Tribunal estime justo, 
no pudiere algún testigo pfersonarse en 
la audiencia, podrá recibírsele la decla
ración en su domicilio á presencia de 
las partes y de sus defensores, á no ser 
que, atendidas las circunstancias del 
caso, se crea prudente no permitirles 
que concurran. En este caso,podrán en
terarse de la declaración en la Secre
taria.

Art. 412, Si algún testigo no enten. 
diese ó no hablase el idioma español, 
será examinado por medio de intérpre
te, cuyo nombramiento se hará en la 
forma prevenida para el de los peritos

Art. 413, Los sordo mudos podrán 
ser admitidos como testigos en el caso 
de que, por saber leer y escribir, pue
dan dar sus declaraciones por escrito.

Art, 414. Los Tribunales de lo Con- 
tenoioeo-administrativo apreciarán la 
fuerza probatoria de las declaraciones 
de los testigos conforme á las reglas de 
la sana crítica, teniendo en considera
ción la razón de ciencia que hubiesen 
dado y las Oirounatanoias que en ellos 
concurran.

Sin perjuicio de esto, ¡as partes po
drán proponer acerca da los testigos 
examinados las oirounstanciae condu
centes á corroborar ó disminuir la fuer
za probatoria de sus declaraciones, cir
cunstancias que apreciarán los Tribu
nales, conforme á Ias mismas reglas ci
tadas.

Art. 416. Si la información ofrecie 
re indicios graves de falso testimonio ó 
de soborno de los testigos, el Tribunal 
mandará sacar el tanto de culpa que 
corresponda y lo remitirá al Juez com
petente para que proceda á lo que haya 
lugar.

Párrafo séptimo

Reconocimiento é inspección ocular

Art. 416. Guando para el esclareci
miento y apreciación de loa hechos sea 
necesario que el Tribunal examine por 
si algún sitio o la cosa de que se trate, 
86 decretará el reoonocimi euto ó inapeo- 
oión á instancia de alguna de las par

tes. En tal supuesto, aquel examen se 
verificará de la manera prescrita en su 
caso en lospárrafos precedentes respeo- , 
to á las partes, á los peritos y los tes- ‘
tigos. 1

Sección séptima !

De las vistas y fallos ’

CAPITULO PRIMERO

Párrafo primero

De las vistas

Art 417. La copia del extracto á 
que 86 refiere el art. 58 de la ley, se 
entregará á las partea á su costa.

Art. 418. Loa Seoretarios formarán 
los extractos siguiendo el orden rigu
roso de las fechas en que se hubiere 
acordado este trámite.

Art. 419. Conformes las partes con 
el extracto, ó propuestas por ellas mo
dificaciones en el mismo, se nombrará 
el Ponente si aates no estuviese hecha 
esta designación, y se le pasarán las 
actuaciones por término de quince 
días.

El Tribunal, oido el Ponente, acor
dará lo que proceda, sin ulterior re- 1 
curso. 1

Art. 420. Ejecutado el acuerdo á 
que se refiere el articulo anterior, en el 
término de tercero día, se declarará 
conclusa la discusión escrita y se seña
lará el de la vista.

Art. 421. Cuando á propuesta del 
Ponente, el Tribunal juzgue oportuno, 
que, en el acto de la vista se trate de 
algún punto que no lo haya sido en la 
discusión escrita, lo pondrá en conoci
miento de las partes, dictando oportu
namente providencia al efecto.

Art. 422. Los pleitos se verán en 61 
día señalado. Si al concluir las horas de 
la audiencia no hubiese finalizado la 
vista de algún pleito, podrá suspender
se para continuar el día ó días siguien
tes, á no ser que el que presida prorro
gas el acto.

Art. 423. La vista de los pleitos 
será en audiencia pública.

Art. 424. Sólo podrá suspenderse 
la vista de los pleitos en el día señala
do, cuando lo acuerde el Tribunal por 
justas causas.

Contra la providencia acordando ó 
denegando la suspensión no se dará 
recureo alguno.

Art. 425. La vista suspendida vol
verá á señalarse para el día más proxi
mo, cuando haya desaparecido el moti
vo de la suspensión, sin alterar el orden 
de los señalamientos que ya estuviesen 
hechos.

Art. 426. Para la vista de tos plei
tos é incidentes ae constituirá el Tri 
banal con el número de Ministros ne 
ceaario para dictar sentencia ó auto, 
conforme à lo que establece el artículo 
98 de la ley y los correspondientes de 
este reglamento.

Art. 427. Las vistas empezarán con 
la lectura del extracto hecha por el 
Secretario; y en los casos en que no se 
haya formado extracto, con una rela
ción sucinta, hecha por el mismo, de 
Jos antecedentes que dón á conocer la 
cuestión que se ventila.

Art. 428. En el acto de la vista, ex
pondrán las partes ó sus representan
tes por su orden sus pretensiones y los 
fundamentos legales en que se apoyen.

El Presidente llamará á la cuestión 
á las partes cuando lo estime nece
sario.

Las partes ó sus representantes ó 
defensores podrán- rectificar breve- 
mente cualquier error de hecho ó de 
concepto que ae les haya atribuido.

Art. 429. El acto de la vista se hará 
constar en los autos en la forma preve
nida en el art, 68, núm. 9.”.

Párrafo segundo

De las votaciones y fallos

Art. 430. Concluida la vista del 
pleito, cualquiera de los Ministros que 
haya concurrido á ella podrá pedir los 
autos para examinarlos privadamente; 
y si dos ó más lo pidieren, el Presiden
te fijará el tiempo que ha de tenerlos 
cada uno, para que pueda dictarse la 
sentencia dentro del término señalado 
en el art. 61 de la ley.

Art. 431. Fuera del caso á que se 
refiere el articulo anterior, se discuti
rán y votarán loa autos y las sentencias 
inmediatamente después de la vista; y 
si no fuere posible por impedirlo otras 
atenciones del Tribunal, determinará 
el Presidente el día en que se vayan á 
votar, dentro del término señalado por 
la ley.

Art. 432. Después de la vista, y 
antes de pronunciar su fallo, podrá el 
Tribunal acordar, para mejor proveer, 
la práctica de cualquiera diligencia de 
prueba, con arreglo á lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 67 de 
1* ley.

Art. 433. En la misma providencia 
86 fijará el plazo dentro del cual haya 
de ejecutarse lo acordado para mejor 
proveer; y si no fuese posible determi
narlo, la Sala cuidará de que se ejecute 
sin demora, expidiendo deonoio Ias ór
denes que Bean necesarias.

Art. 434. En estos casos quedará 
en suspenso el término para dictar seu- 
teneia, desde el día en que se acuerde 

j la providencia para mejor proveer has- 
J ta que se unieren á los autos las dili

gencias practicadas.
Art, 436, La discusión y votación 

de los autos y sentencias, se verificará 
siempre á puerta cerrada.

Empezada la votación no podrá in- 
terrampirsa sin motivo que lo justifi-

1 que, á juicio del Presidente.
j Art. 436. El Ponente expondrá á 
t la deliberación de la Sala los puntos de 
Í hecho y las cueshouea ó fundamentos 
! de derecho sobre que deba recaer el 
• falto.
j Si hubiere discusión, el Presidente 
j hará un sucinto resumen de ella y so- 
1 meterá á la votación los puntos de he- 
j oho y de derecho sobre que haya de 
j recaer el fallo,

I Votarán primero el Ponente, y dea,- 
pues los demás Ministros del Tribunal

■, por el orden inverso de su antigüedad, 
; y el último el Presidente-

Att. 437. Cuando el voto del Po
nente no sea conforme con el de la ma
yoría, podrá el Presidente de la Sala

encargar á otro Ministro la redacción 
de la sentencia.

Art. 438. Para que la sentencia re
úna los requisitos exigidos por el ar
tículo 61 de la ley, se establecerán en 
ella, por medio de párrafos que em
piecen con la palabra Resultando, los 
hechos que aparezcan en el expediente 
administrativo y demás actuauicnes; se 
expresará después de los Resultandos 
el nombre del Ponente, y con la palabra 
Considerando se consignarán las decla
raciones de derecho que correspondan, 
transoribiéndose á continuación con la 
palabra Visto las disposiciones legales 
citadas por las partea en lo que sea es
trictamente pertinente, asi como las 
que sirvan de fundamento á la senten- 
oí^T y, poj* último, se pronunciará el fa
llo fAeroa de todos los puntos contro
vertidos en el pleito.

Art, 439. Cuando empezado áver 
un pleito enfermase, ó de otro modo, 
se inhabilitase alguno ó algunos Mi
nistros del Tribunal y no hubiera pro
babilidad de que el impedido ó impe
didos puedan concurrir dentro de po
cos días, ae procederá á^nueva viste, 
completando la Sala con los que deban 
reemplazar á los inhabilitados.

81 no obstante la inhabilitación á 
que este artículo se refiere, quedara el 
Tribunal con suficiente número de Mi
nistros para dictar sentencia, no será 
necesaria la suspensión, ni en su caso 
la celebración de nueva vista.

Art. 440. Cuando despues de falla
do un pleito se imposibilitase un Mi
nistro del Tribunal de los que votaron 
y no pudieron firmar, el que* hubiere 
presidido lo hará por él, expresando el 
nombre de aquel por quien firma y 
poniendo despues las palabras: Votó y 
no pudo firmar.

Art. 441. Si después de la vista se 
imposibilitare algún Ministro del Tri
bunal y no pudiere asistir á la vota
ción, dará su voto por escrito, fundado 
y firmado, y lo remitirá directamente 
al Presidente.

Si no pudiere escribir ni firmar, se 
valdrá del Secretario.

El voto así emitido se unirá á los 
demás, y con el libro de sentencias se 
conservará por el Presidente, rubrica
do por el mismo.

Cuando el impedido no pudiere vo
tar de este modo, se votará el plei
to por los demás que hubiesen asistido 
a la vista, si hubiere los necesarios pa
ra formar mayoría absoluta, y si no hu
biese votos bastantes para constituir 
mayoría, se procederá á nueva vista, 
con asistencia de los que hubiesen con
currido á la anterior y de aquel ó 
aquellos que deban reemplazar á los 
impedidos.

Árt. 442. Cuando fuese trasladado, 
jubilado, separado ó suspenso algún 
Ministro del Tribunal votará los plei
tos á cuya vista hubiese asistido y que 
aún no se hubiesen fallado.

Art. 443. El Tribunal no podrá va
riar ni modificar sus sentencias des
pués de firmadas.

Las aclaraciones ó adiciones podrán 
haoerse de oficio dentro del día hábil 
siguiente al de la publicación de la 
sentencia, ó á instanoiq de parte pre
sentada dentro de los tres dias siguien-
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tes al de la notífioaoión. En este último 
caso, el Tribana! resolverá conforme á 
lo dispuesto en la Sección 2/, capítulo 
3." de este titulo.

Art, 444. Redactada la sentencia 
por el Ponente, conforme á lo dispues* 
to en el art. 61 de la ley, y aprobada 
por el Tribunal, se extenderá en papel 
del sello de oficio, y firmada por todos 
los que la hubieren dictado^ será leída 
en audiencia pública por el Ponente, y 
en su defecto, por el qne presida, au
torizando la publicación el Secretario 
á quien corresponda.

Este pondrá en loa autos certifica
ción literal de la sentencia y so publi
cación con el V.* B.“ del Presidente, 
el cual recogerá y custodiará la origi
nal para formar el registro da eenjjen- 
oias del modo prevenido en este regla
mento.

CAPITULO IL

De la primera instancia 
ante los Tribunales provinciales 

y locales de Ultramar

Art, 445. La interposición, sustan
ciación y deoisión de loe recursos con
tencioso administrativos ante los Tri
bunales provinciales y los locales de 
Ultramar, se acomodará á lo precep
tuado en el art- 63 de la Ley,

Art. 446, La remisión del testimo
nio de que habla el art, 63 de le ley, ai 
final del inciso primero de su número 
primero, se hará en todos loe casos de 
oficio una vez espirado el plazo áque el 
mismo texto se refiere, sin perjuicio 
de que el Tribunal provincial ó local 
practique cuantas gestiones crea con
ducentes al objeto de conseguir le 
pronta remisión del expediente admi
nistrativo, acudiendo pa ra ello directa
mente á los superiores jerárquicos de 
la Autoridad ó Corporación de quien 
proceda la resolución reclamada.

Art, 447. Loa Tribunales provin
ciales y locales, al expedir y remitir el 
testimonio de que habla el articulo an
terior, lo pondrán en conocimiento del 
Presidente del Tribunal de lo Conten- 
oioso administrativo.

Art. 448. Las peticiones de indem
nización à que se refiere el segundo pá
rrafo del núm. l.° del art. 63 de la ley, 
se sustanciarán en la forma establecí 
da para los incidenteseon audiencia del 
representante do la Administración y 
citación de los que, en su caso, hayan 
de satisfacerla. El Tribunal en el auto 
resolutorio del incidente, fijará la 
cuantiade la indemnización. Este auto 
será apelable en ambos efectos. Decla
rado firme dicho auto ó el del Tribu
nal de lo Contencioso administrativo 
en su caso, se facilitará al demandante 
testimonio literal del mismo, para que 
pueda hacer efectivo su derecho ante 
los Tribunales ordinarios y por la vía 
de apremio.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL
GB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Gircular nám. 311.
Teniendo entendido este Go

bierno que con motivo de la pró- 
mo elección de Diputados á Cortee, 
pudiera alterarse el orden público 
en los pueblos del Viso, Villaralto 
y Fuente Obejuna, he acordado 
nombrar Delegados de mi Auto
ridad á D. Miguel Marta y Osorio 
para los dos primeros pueblos y á 
D. Simón Rodríguez Roda para el 
liltimo, con el solo objeto de man
tener el orden, y garantír el de
recho y libre emisión del sufragio 
de sus electores.

Y en cumplimiento de lo que 
determina el párrafo segundo del 
tercer apartado del artículo 91 de 
la vigente Dey electoral, lo hago 
público por medio de este periódi
co oficial.

Córdoba 26 de Enero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castaños y Faes

Circatar r>ú»t. 313.
Habiendo sido destituido de su 

cargo el Alcalde de Iznájar, por 
acuerdo de los concejales, y care
ciendo estos de atribuciones para 
llevar á efecto semejante acto; he 
dispuesto nombrar Delegado de 
mi Autoridad con el solo objeto 
de reponer en su cargo al citado 
Alcalde, á D. Leopoldo R. Delgado

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 91 de la 
vigente Ley electoral, se hace pú
blico en este periódico oficial pa
ra general conocimiento,

Córdoba 25 de Enero de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

AYUNTAMIENTOS

Pedroche
Núm. 180.

D. Mariano Tirado Sandieg, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Qae formado en borra

dor por la Junta perií ial de la misma 
y comisión del Ayuntamiento el apéu- 
dioa al amíllaramiento de la riqueza 
pública de so término municipal pars 
el próximo ejercicio económico de 1891 
á 92, se halla expuesto si público eu la 
Secretaría del mismo por término de 
quince días, en cumplí mien to á lo que 
dispone el art. 60 del reglamento para 
Is Administración de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 30 de 
Septiembre de 1885.

Pedro-he 20 de Enero de 1891,—Ma
riano Tirado.—Torn as Rojas, Secre
tario.

NÚMERO 1T8.

LISTA definitiva de los electores de este término municipal, que tienen derecho 
à votar compromisarioB para la ele coión de Senadores, la que ha sido 
expuesta al público en los días del l al 20 del corriente mes, en cumpli
miento del art. 26 de Is Ley de 8 de Febrero de 1877.

Número CUOTAS

de Apellidos y nombres. Te- In-
rritorial. dustrial.

orden
Pts. cu. Pts. Ots.

Señores del Ayuntamiento

1 Orlado Sigler, Juan de la Or’iz
2 Rueda Borrego, Antonio
3 Canales y Canales, Benito (menor)
4 Cabrera Leal, Sebastián
6 Canales y Canales, Benito (mayor)
6 López Madueño, Manuel
7 Pérez Lara, Juan José
8 Sarrión Porras, Manuel
9 Prats Pompas, Matías

10 Padilla Sánchez, Francisco
11 Borrego Chamorro, Rafael
12 Molina Agudo, Pedro

Señores oontribay entes

13 Borrego Godoy, Bartolomé 346 89
14 Benítez Limesa, Ildefonso 108 34
16 Bazán de la Cruz, Miguel 65 68 38 60
16 Bel zúa Laguardia, Miguel 67 20
17 Castro Serrano, Bartolomé 206 70
18 Criado Muñoz, José 130 43 . 38 60
19 Cerezo Gutiérrez, Juan 116 60
90 Cruz Moreno, Antonio 116 74 27 60
21 Cañete González, Antonio 30 80
22 Criado Canales, Sebastián 328 35
23 Castro Serrano, Francisco 75 31
24 Cerezo Jurado, Bernardo 166 39 46 20
26 Cañete González, Juan 44 81
26 Fernández Priego, Rafael 74 40
27 Gómez Criado, José 211 36
28 García Moreno, Manuel 26 61 44
29 García y Garcia, Francisco 66
30 Gómez Criado, Juan 437 86
31 Gómez Criado, Francisco 93 36
32 González Aguisar, Ramón 57 20
33 Luque Lara, Ildefonso 46 67
34 López Borrego, Pedro J34 44
35 León y Muñoz Cobo, Diego 1277 37
36 López Rupérez, Eduardo 67 20
37 Molleja Cantarero, Diego 141 77
38 Montes Rael, Manuel 86 44
39 Madueño Cerezo, Bartolomé 26 10
40 Molleja González, Pedro 62 26
41 Mora Romero, Miguel 34 20 80 26
42 Morales y Morales, Francisco 73 79
43 Morales Coca, Francisco 64 81
44 Morado Vegel, José 132
46 Montes Polo, Antonio 36 33
46 Molleja Criado, Pedro Luis 49 62
47 Molleja Rueda. Diego 66 69
48 Morales de la Cruz, Andrés 20 49 110
49 Osuna, Melchor 66
50 Ponce de Lsón, Juan Manuel 1000 68
61 Prats Cobo, Manuel 148 36
62 Priego Melero, Juan 112 38
53 Polo Herrera, Juan Antonio 61 64
64 Pedrajas Navarro, José María 45 64 22
65 Pulido Molina, Juan 73 48
56 Rael López, Rafael 27 32 132
67 Segura García, José 102 37 132
68 Soto Castillejo, Vicente 77 96
69 Torralba Lara, Benedicto 96 77 200 20
60 Torralba Lara, Francisco 99 83 17 60

y pars SU publicación eu el Eolbtin Oficial de la provincia, pongo la 
presente en Villa del Río á veintiuna de Enero de mil ochocientos noventa 
y uno. —El ÁlcalJe, Antonio Rueda. —EI Secretario, Salvador Muñoz.

IMPBSNTA DBL DI AMO DK OÓSDOBA.
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SUM. 364.- MARTES 27 UE ENERO DE 1891.

EXTRAORDINARIO
DELA 

^aa^/wau as a^aaaaa

Lot leyes obligarán en la Fentns^áa, islas Soleares y Ca
narias á los veinte días de su prorodgadín, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción delà ley en la Gaceta oficial.

(AHT. 1." BEIL C<^D1QO CIVIL VWEKI’B).

SUSCRICIÓN PARTICCÍjAE
Eti CÓBDOBA: Un mas, 8 peeetao,—Trimostie, 8,36. Seis inesca, 

16,60—Un alio, 88.
Fu ESA DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Truneatre, 11,36.—Seis 

mesas, 22,60.—Un alio, 46.
Múmero aneito, 88 cénts, de peseta.

en publica todos los Hab, kxc»fto los nomsaos

has Leyes, órdenes y mundos que se manden publicar en 
los BoLSTiHEs Oficia L8B se Aa» de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de los 
mencionados periódicos, (OanasKa os 2 ne Abbil, dh 8 t 31 
D» OcTUBWí t>B 1864.)

Junta provincial del censo electoral 
de Córdoba

Circular nüm. 200.

Copia de! acta de la sesión 
celebrada el dia 25 de Enero de 1891 i

En la ciudad da Córdoba á veinte ! 
y cinco de Enero de mil ochocientos i 
noventa y uno, convocados próviaman- ! 
te cuantos vocales y suplente-’ const! to • - 
yon esta Junta provincial del Censo 
electoral, y reunidos en el salón alto ¡ 
de sesiones de la Exema. Diputación j 
el Exoino. señor Conde de Hust, ex
celentísimo señor D. Kieardo Belmon
te y Cárdenas, D. Francisco de Paula 
Eivas y Fernandez, Exemo. señor don 
Bartolomé Polo y Raigón, D, Juan Ve- 
lasco y Bergel, D. Jaime Aparicio y 
Mario, D. Amador J. Viñas, D. Vicen
te de Hombre y Sauquet, D. Juan Car
ola Cubero, y D, Manuel Matilla y Ba
rrajón, como Vo celes natos de dicha 
Junte, y los señorea D, Mariano Lopez 
Mogrovejo. D. Fernando La Calle y 
Cantero, D. Rafael Padilla y Parejo y 
D. Alfonso da Cárdenas y Morillo, co
rno suplentes de la misma, habiendo 
escusadosu falta de asistencia por ra
zones de enfermedad los señores D. An
tonio Félix Herrero y Doa Juan Ca
brera y Valero, que forman asimis
mo parte de esta repetida Junta: sien
do las ocho en punto de la mañana 
y visto que con los señores Vocales 
presente.! habla número bastante para 
deliberar y tornar acuerdos, según lo 
exigido por el párrafo cuarto del ar- 
tionlo diez de la Ley electoral, ocupó 
la presidencia el Exemo. señor Conde 
de Hust, declarando acto segnidoabier- 
ta la sesión publica y disponiendo que 
por la Secretaria se diese lectura al Real 
decreto de veint ya nueve del pasado 
mes de Diciembre, por el que se con
vocan Ias elección es generales de Di
putados á Córtes; el titulo cuarto de 
la Ley electoral vigente; á el sota de 
constitución de esta Junta y á las cir
culares de la Central que llevan las

fechas de ocho de Agosto y veinte y 
dos de Noviembre del año último, y

'. Real Orden de veinte y dos del actual, 
i Terminada cuya lectura se procedió de 

conformidad con lo prevenido en el 
artículo treinta y ocho de la Ley, á la 
admisión de cuantas propuestas y 
solicitudes se presentaron sobra pro
clamación de candidatos. Y transcurri
das las siete prim eras horas delà sesión, 
el señor Presidenta dispuso que, ate
niéndose al orden alfabético de distri
tos, para alejar toda sospecha ó motivo 
de parcialidad, se diese cuenta de las 
solicitudes y propuestas prasentadas 
referentes al distrito de Cabra, hecho 
lo cual por mi el Seoratario, resultó 
que se habían presentado:

Solicitudes

Una da D. José Sánchez Guerra 
Martiuea, sí-diputado á Córtes por el 
distrito de Cabra, según certificación 
que lo comprobaba.

Otra de D. José Trinidad Ariza, ex
diputado á Cortes por el mismo distri
to, según análoga oartificación.

Otra de D, Juan Ulloa y Valera, ex
diputado á Cortes por antedicho distri
to, é igual justificación.

Otra del Exorno. Sr, Conde de Val
delagrana, ex diputado á Cortes por el 
distrito de Córdoba, según oertifioa- 
oión presentada.

Otra del Exorno. Sr. Conde de Ca
sa-Segovia, ex senador por esta pro
vincia, según cartifioaoión que lo com-

1

; probaba.
Otra del Exorno, señor D. Antonio 

de Mena y Zorrilla, ex-dipotad - por el 
distrito de Montill a, según certificación 
presentada.

Otra del Exorno. Sr, D. Juan de la 
Cruz Fuentes de la Plaza, ex-diputado 
á Cortéis por el distrito de Villa del 
Río, según certificación presentada.

Otra del Exemo. Sr. DuquedeRivas, 
ex-diputado á Cortes por el distrito de 
Hinojosa, según certificación presen
tada.

Otra de D. Francisco Fernández He- 
nestroza, ex-Diputado á Cortes por el 
mismo anterior Distrito, según justifi
cante presentado.

Otra dal Exorno. Sr. D. José de 
Alcázar, ex-Dipatado á Cortes por el 
Distrito de Lacena, según justificante 
que se presentó.

Otra de D, Santos Isasa y Valseca, 
ex-Diputado áCortes por esta circuns
cripción, según justificante presentado, 

Oúra dal Exorno. Sr, D. Francisco de 
Cárdenas Espejo, ex-Senador por esta 
provincia, según consta an la oertifioa- 
ción presentada.

Otra de D, Pedro Garcia Balsera, 
ex-Senador por esta provincia, según 
se comprobó con certificado bastante.

Otra de D, Rafael Conde y Luque, 
sí-Diputado á Cortes por el Distrito da 
Córdoba, según certificación que lo 
j nstifica.

Otra de D. Eduardo Zulueta, ex- 
Diputado á Cortea por el Distrito de 
Montilla, según certificación presen 
tada.

Otra de D. Francisco Romero y Ro
bledo, ex-Diputado á Cortes por el 
Distrito anterior, según lo comprueba 
la certificación presentada.

Otra del Exemo. Sr. Marqués do 
Senda Blanca, ei-Diputado á Cortes 
por el Distrito de Córdoba, según se 
comprobó por la certificación presen
tada,

Y otra de D. Antonio Barroso y 
Castillo, ex- Diputado á Cortes por la 
oirounaoripoión de Córdoba, según oer- 
tifloaoión que lo justifica.

Propuestas

Dna presentada personalmente por 
los electores D. Armaudo J. Rodríguez 
y D. Antonio Trujillo, que respondie
ron de la autenticidad de las setecien
tas contenidaa firmas en la cédula sus
crita por otros tantos electores que pro
ponían para candidato por el Distrito 
de Cabra á D. José Sánchez Guerra y 
Nieto.

Otra que presentaron personalmente

D. Francisco Valenzuela y D. Eladio 
Reyes; y en la que, por acta Notarial 
que comprendía quinientos veinte y 
un electores y por cédula suscrita por 
ochenta y dos (de la autenticidad, de 
cuyas firmas respondieron aquellos), se 
proponían para candidato á D. José 
Joaquín Cejalvo Alcántara,

Otia presentada personalmente por 
D, Francisco Garcia Bueno y D. José 
Ruiz Lama, y en ’a que mediante acta 
Notarial comprensiva de 523 electores 
y cédula suscrita por 86 (de la autenti
cidad de cuyas firmas respondieron 
aquellos) se proponía por oandídato al 
Sr. D. Diego Cruz y Cabrera.

Obra presentada personalmente por 
D. Rafael Barbudo León y D. Antonio 
Albañil Garrido; y en la que, mediante 
acta Notarial, que comprende 32, elec
tores, y por cédula suscrita por 301 (de 
la autenticidad de cuyas firmas res
pondieron aquellos) se proponía para 
candidato i D. Ramón Torres lianza é 
Hita.

Otra presentada personalmente por 
D. Mariano Rendón y D. Antonio Toa- 
cano; y en la que, mediante actas Nota
riales oompreníivas de 360 electores y 
cédulas suscritas por 321 (de la auten
ticidad de cuyas firmas respondieron 
los presentantes) se proponía por can
didato á D. Francigoo Méndez de San 
Julián y Belda.

Otra peaentada personalmente por 
don Manuel Perez y don Eladio Reyes; 
en la que, y mediante actas notariales 
comprensivas de 422 electores y por 
cédulas suscritas por 173 (de la auten
ticidad de cuyas firmas respondieron 
loa presentantes) se proponía para can
didato áD. José Antonio Serrano Ruiz.

Otra presentada personalmente por 
don José Roldan Montero y don An
tonio Narvaez Galan; en la que, me
diante actas notariales comprensivas 
de 409 electorales y cédulas ausentes 
por 227 (de la autenticidad de cuyas 
firmas respondieron los presentantes) 
so proponía por candidato á don Ma- 

j une! Rojano y Serrano.
| Otra presentada personalmente por
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don Antonio Rodríguez y don Joaá 
Valenzuela; en la que, mediante actas 
notariales comprensivas de 264 electo
res y por cédulas suscritas por 295 (de 
la autenticidad de cuyas firmas res. en- 
dierou los presentantes) se proponía 
para candidato á don Manuel Cubero 
Villarreal.

Otra presentada personalmente por 
don Joaquín Cejalvo Alcántara y don 
Diego Cruz Cabrera; ea la que, median
te actas notariales comprensivas de 
193 electorales, y por cédula suscrita 
por 412 (de la autenticidad de cuyas 
firmas respondieron los presentantes) 
se proponía para candidato á don Leo 
poldo Delgado Lopez,

Y otra presentada personalmente por 
don Pablo Morales Fuillerat y don Da
mian Moreno Torres; en la que, me
diante actas notariales comprensivas 
de 384 eiecwres y por cédulas suscri
tas por 460 (de la autenticidad de cuyas 
firmus respondieron los presentantes) 
se proponía para candidato á D. José 
Redondo Marqués.

Acto seguido el Sr. Sánchez Guerra 
Martínez, con la vénia del Sr, Presi
dente, expuso que en vista del excesi
vo trabajo que á la Junta ofrecía la 
enorme proporción de aspirantes á 
candidatos que acababa de conoceráe, 
convendría se concertasen estos para 
reduciree á un número razonable, toda 
vez que el nombramiento de Interven
tores á que por esa multiplicación se 
llegaría, sobre resultar supérfiua, pues
to que solo eran aspiraciones de las 
tres candidaturas efectivas, quizás oca
sionara algún oOnfiicto, ú obstrucción 
por Io menos, en los Colegios eleotora- 
les, sin que por otra parte resultase 
una mayor garantía para la sinceridad 
y verdad electorales. Queen su virtud, él 
opinaba podían dejarse reducidos los 
candidatos á los sefiores marqués de 
Cabra, don Juan Ulloa y el que habla
ba, ya que estos eran los que en reali
dad iban à lachar en las próximas elec- 
ciones.

El señor Serrano Ruiz, como candi
dato propuesto, objetó al señor Sán
chez Guerra, ojue el convenio referi
do era aceptable si las reducciones no 
se hacían en la proporción que resulta
sen según las solicitudes y propuestas 
presentadas, y sin cuya condición él, 
por su parte, no accedía al tal conve
nio, sino que optaba porque se cum
pliera estriotamente la ley.

El candidato señor Sánchez Guerra 
rectifica, exponiendo que en vista de 
la resistencia del señor Serrano Ruiz, 
nombre cada candidato sus intervento' 
res y Suplentes, aunque la operaoión 
fuera interminable y las elecciones tu
vieran que suspenderse por su causa.

El señor Quintana, en representación 
del candidato señor Conde de Ca^a Se
govia, se adhiere á lo expuesto per el 
señor Serrano Ruiz; y añade que en su 
virtud procedían las proclamaciones 
de cuantos las tenían solicitadas y ha
bían sido propuestos para ellas, sin 
perjuicio de que después conviniesen 
los candidato cuanto les pareciese.

El señor Presidente pregunta á la 
Junta si se acordaba asi; y resuelto por 
unanimidad,se proclamaron candidatos

por el repetido distrito de Cabra á los 
siguientes;
D. José Sánchez Guerray Martínez.

José Trinidad Ariza.
José Sánchez Guerra Nieto.
Joaquín Cejalvo Alcántara.
Diego Cruz Cabrera.
Manuel Cubero Villarreal.
Leopoldo Delgado Lopoz.
Francisco Mendez de San Julian y 

Belda,
José Antonio Serrano Ruiz, 
Manuel Rojano Serrano.
José Redondo Marqués 
Ramón Torres Izunza é Hito 
Juan Ulloa y Valera

Eicmo. Sr. Confie de Valdelagrana
Exorno. Sr. Confie de Casa-Segovia
Exemo. Sr. D. Antonio Mena y Zo

rrilla
Exemo, Sr. D. Juan de la Cmz Fuentes 

de la Plaza
Exemo. Sr. Duque de Rivas
Exemo. Sr. D. Santos Isasa y Valseca
Exemo. Sr. D. Francisco Fernández 

Henestrosa
Exorno. Sr. D, Francisco de Cárdenas

Espejo
Exemo. Sr. D. José de Alcássar
Exemo- Sr. D. Rafael Confie y Luque 
Exorno. Sr. D. Eduardo Zulueta
Exorno. Sr. D, Francisco Romero Ro

bledo
Exorno. Sr. D. Pedro García Valsera 
Exorno. Sr. Marqués de Senda Blanca 
D. Antonio Barroso y Castillo

Terminada la proclamación el candi
dato Sr. Ulloa reiteró las manifestacio
nes fiel Sr. Sánchez Guerra, apoyándo
las en razones de previsión y fiefen- 
diéndolas como medidas de equidad y 
la única práctica fiados el tiempo y los 
trabajos, que sin ella habían da neoesí- 
tarse.

El candidato Sr. Sánchez Guerra, 
insiste de nuevo en sus proposiciones 
de convenio, mauifastando que, si nó, él 
á su pesar haría uso fie su derecho de 
confrontarión de firmas y da electores^ 
con lo que seguramente llegaría el 1.° 
de Febrero sin haberse terminado y 
por cuya confrontación patentizaría vi
cios muy sustanciales en muchas cédu
las y actas notariales.

El candidato Sr. Serrano Ruiz, rec
tifica, exponiendo de paso que para la 
comprobación de los vicioa á que el 
Sr. Sánchez Guerra se refiere, han de 
presentares documentos que los justi
fiquen.

Replica el Sr. Sánchez Guerra quo 
para la justificación le bastaría con el 
libro del Ceneo.

El Sr. Presidente, dá por suficiente- 
mente disentido este asunto, ó invita á 
los candidatos á que resuelvan en de
finitiva, una vez que se averigüe cuales 
de aquellos se hallasen presentes ó que 
están debidamenta representados.

En consecuencia de cuya investiga
ción resultaron:

Presentes los Sres. D. José Sánchez 
Guerra y Martínez, D José Sánchez 
Gaerra Nieto, D. Joaquín C?jaívo Al
cántara, D. Diego Cruz Cabrera, don 
Francisco Mendez de San Jalián y 
Belda, D. José Antonio Serrano Ruiz, 
D. Manuel Rojano y Serrano, D. Juan 
Ulloa y Valera, D. Rafael Conde y

Luque, y D. Antonio Barroso y Cas 
tillo.

Representados, mediante poder en 
la forma legal, los que siguen:

D. José Trinidad Ariza, por D. Eva
risto Veredas.

D, Manuel Cubero Villarreal, por
D, Francisco Valenzuela Villalobos.

D. José Redondo Márquez, por don
1 José Sánchez Guerra Martínez.

D. Ramón Torres Izunza, por el mis
mo anterior.

El Exemo. Sr. Conde de Valdelagra
na, por el Exorno. Sr. Conde de Torres- 
Cabrera.

El Exemo. Sr, Conde de Casa-Se
govia, por D, Antonio Quintana Al
calá.

D, Antonio Mena y Zorrilla, por don 
Eduardo Alvarez da los Angeles.

El Exorno. Sr. D, Juan de la Cruz 
Fuentes de la Plaza, por el Excelentí
simo Sr. Conde de Torres-Cabrera.

El Exorno. Sr. Duque de Rivas, por 
D. Antonio Quintana Alcalá.

El Exorno, Sr, D, Santos Isasa y Val
seca, por el mismo anterior.

D. Francisco Fernandez Henestrosa) 
por el mismo.

El Exemo. Sr: D. José de Alcázar, 
por D. Juan Tejón Marín,

D, Eduardo Zulueta, por D, Barto
lomé Belmonte y Cárdenas,

Exemo. Sr. D. Francisco Romero Ro
bledo, por el mismo anterior.

Exemo. Sr. Marqués de Senda Blan
ca, por el mismo.

D. Pedro García Balsera, por D. An
tonio Quintana y Alcalá,

Y ni presenta ni representado el se
ñor D. Leopoldo Delgado Lopez.

Acto seguido el Sr. Presidente invi
tó á todos los candidatos ó sus repre
sentantes, para que, conforme al articu
lo 39 de la Ley, nombrasen un Inter
ventor y un Suplante para cada una 
de las Mesas que han de oonstituirse 
en las secciones del Distrito; resultan
do que solo los candidatos don José 
Sánchez Guerra Martínez, por sí y en 
representación de don José Redondo 
Marquez, D, Juan Ulloa y Valora, don 
Evaristo Veredas en nombre de su re
presentado D. José Trinidad Ariza, 
D, Diego Cruz Cabrera, D. Francisco 
Valenzuela en representación de don 
Manuel Cubero Villareal, D, Antonio 
Mena Zorrilla representado por don 
Eduardo Alvarez, D, José Alcázar por 
su representante D. Juan Tejón y Ma
rín y D. Joaquín Cejalvo Alcántara, 
D. Francisco Mendez San Julian hicie
ron uso de su derecho por virtud de la 
avenencia concertada y en la forma 
que sigue:

Por el candidato Sr. Sánchez Guerra 
y Martínez.

En el Municipio de Cabra.
Para iü Mes t electoral do la Sección Í.“ 

Inteaventor, D. Francisco Barranco 
González

Suplente, D. Damian Moreno Toro
Para Ia de la Sección 2.’

Interventor, D. Alfredo Hurtado Ro
dríguez

Sapiente, D. José Moralea Fuillerat
Para la de la Sección 3."

Icterveutor. D. Pedro Calvo Bel
monte.

Suplente, D. Cesar Eellenjero San
dín

Para la de la Sección 4,“
Interventor, Don Ramón Serrano 

Lora
Suplente, D. Luis Montes González

Para la de la Sección 6.*
Interventor, D. Miguel Crespo Ma

dueño
Suplente, D. Eugenio Olmedo Ju

rado
Para la de Ia Sección 6.“

Interventor, D, Miguel Morales Gar
ola

Suplente, D. Antonio Ortiz Moreno
Para la de la Seccióo 7.*

Interventor, D. Francisco Valenzue
la Rodríguez

Suplente, Don Isidoro Ramirez Are
nas

Por el Municipio de Baena

Para la Mesa de la Sección 1.*
Interventor, D. Antonio Albañil Ga

rrido
Suplente, D. Frauoisso Henares Ba- 

rreohe
Para la de la 2.*

Interventor, D. José Casado Aranda 
Suplente, D. Fernando Gimenez Gó

mez
Para la de le 3.‘

Interventor, D, Antonio Basiívae Ca
nalejo

Suplente, D. Antonio Obeso Monti
lla

Para la de la 4.'
Interventor, D. Diego Montes Sán

chez
Suplente, D. Antonio Moralea Dios

Para la de la 5."
Interventor, D, Jesé María Moreno 

Oliván
Suplente, D. Antonio Ayala Ariza

Para la de la 6,^
Interventor, D. Fabián Barroso 

Fuentes
Para la de la 7.*

Interventor, D. José Maria Henares 
Barr eche

Suplente, D. Miguel Garcia Tarifa
En el Municipio de Doña Mencía.

Para la Mesa electoral
da la Sección 1.“

Interventor, D. Miguel Rodríguez 
Tapia

Suplen te, D. Francisco López Pliego
Para la de la 2.*

Interventor, D. Juan Priego Ordo
ñez

Suplente, D. Juan Navas Gimenez
Para la de la 3?

Interventor, D. Domingo Ruiz Ji
menez

Suplente, D. Manuel Córdoba Montes
En el Municipio de Tznajar.

Para la Mesa electoral 
de la Seoción L* 

Intervector, D. Antonio Tarrubia 
Rojas
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Sapiente, D. Miguel Pabón Rosalee
Fara la de la 2?

Interventor, D. Antonio Ooafta Gar
ola

Suplente, D. Franoiaco Muñoz Pa- 
dillo

Para la de la 3*
Interventor, D. Antonio Narvaez

Galán
Sapiente, D. José Ohaoón Roldán

Para la de la 4.*
Interventor,D. Andrés Muñoz Quin

tana
Sapiente, D. Adolfo Tarrubias Rojas
En el Municipio de Nueve Oarteya

Para la Mesa electoral
de la Seooión 1.*

Interventor, D. Franoiaco Garcia Se
rrano

Suplente, D. Pedro Cuevas Ga
llardo

Para la de la 2?
Interventor, D, José Roldán Moreno
Suplente, D. Feliciano García Se

rrano
En el Muaioipio de Valenzuela.

Fara la Sección 1.*
Interventor, D. Juan Francisco Hi

dalgo Gallardo
Suplente, D. Pablo Montilla Agui

lera
Para la de la 2.*

Interventor, D. Mateo Isidoro Susin
Lópec

Suplente, D. Manuel Castillo Oria
Por el candidato D. José Redondo

Márquez
Municipio de Cabra.

Seooión l?
Interventor, D. Juan Antonio Salas

Santiago.
Suplente, D. Felipe Arroyo Moreno

Sección 2,*
Interventor, D. Miguel Cañero Gue

rrero
Suplente, D. Francisco Luque Mo

rillo
Sección 3.“

Interventor, D. Benito Higueruelo 
Aroca

Suplente, D. Fernando Arroyo Cas
tro

Sección 4.*
Interventor, D. Manuel Vázquez 

Arrebola
Suplente, D. Manuel Pérez Ohaoón

Seooión 5.“
Interventor, D, Vicente Molina Cruz
Suplente, D. Simeón Lopez Castro

Seooión 6.*
Interventor, Don Antonio Muriel 

Priego
Suplente, D. José Chacón Acevedo

Sección 7."
Interventor, D, Narciso López Pu

lido
Suplente, D. Domingo Mellado Are

nas
Municipio de Baena

Sección l?
Interventor, D. Luis Garrote Ariza
Suplente, D. José Aza Burrueco

Sección 2.”
Interventor, D. Benito Aguilera Mo

ral
Suplente, D. José Aguilera Bravo

Sección 3,“
Interventor, D. Domingo Leva Bel-

tor
Suplente, D. Martin Horcas Moralea

Sección 4.*
Inteiventor, D. José Marfa Agundo

Diaz
Suplente, D, Felipe Marmol Luque

Sección B.'
Interventor, D. Juan Giménez Ortiz
Suplente, D. Francisco Tejero Cór

doba
Sección 6.*

Interventor, D. Juan Leva Ruiz
Suplente, D. Domingo Muñoz Ferez

Sección 7."
Interventor, D. José Joaquín Nava

rro Centreras
Suplente, D. José Pastor Barrauco

Municipio de Doña Mencia
Sección 1."

Interventor, D. José María Cubero
Cubero

Suplente,D. José Martínez Albendin
Sección 2?

Interventor, D. Fernando Cantero
Ferez

Suplente, D, Domingo Lama Rueda
Sección 3.*

Interventor, D.Cristóbal Cejudo Gó
mez

Suplente, D, Franoisoo Ortiz y Ortiz
Municipio de Iznájar

Sección 1/
Interventor, D. Franoisoo Llamas

Doncel
Suplente, D, Diego Giménez Ruiz

Sección 2?
Interventor, D. Mariano Granados 

Padilla
Suplente, D. Antonio Castillo Re

piso
Seooión 3."

Interventor, D. Franoisoo Quintana
Roldan

Suplente, D. Juán Lopez Escamilla
Sección 4-*

Interventor, D. Francisco Resales
Luque

Suplente, D. Juan Roldan Mufioz

Municipio de Nueva Carteya.

Sección 1.‘

Interventor, D. Domingo Moyano
Roldán

Suplente, D. Antonio Roldán Ferez

Sección 2.“

Interventor, D. Lorenzo Salido He
rrera

Suplente, D, Feliciano García Se
rrano

Municipio de Valenzuela
Sección 1/

Interventor, D, Martin Hidalgo Ga
llardo

Suplente, D. Franoisoo López Va
llejo

Sección 2.“
Interventor, D. Antonio Segovia Pe

dregosa
Suplente, D. Baltasar Garcia Vallejo
Por el candidato D. Juan Ulloa Va

lera
Municipio de Cabra.

Sección L*
Intírventor, D. Salvador Cordón

Blancas
Suplente, D, Federico Amo Gimé

nez
Sección 2.“

Interventor, D. Juan González
Atané

Suplente, D. Salvador Amo Gime
nez

Seooión 3.*
Interventor, D, Fernando Valera

Álvarez Sotomayor
Suplente, D. Angel Vatdelvira Priego

Sección 4.*
Interventor, D. Rafael Muriel Ramí

rez
Suplente, D. Juan Plaza Canela

Seooión B.*
Interventor, D, Eugenio Arando Se

rrano
Suplente, D. José Giménez Florez

Sección 6.‘
Interventor, D, Juan de Mata Santos

Moreno
Suplente, D. Andrés Pella Roldán

Sección 7.*
Interventor, D. Vicente Ruiz Luque
Sapiente, D. Rafael González AUné

Municipio de Baena
Sección 1.*

Interventor, D. Blas de Villa do
Prieto

Sapiente, D. Juan Gimenez Aguilar
Seooión 2*

Interventor, D, Eleuterio Alférez de 
la Torre

Suplente, D, Francisco Fernández 
Roldán

Sección 3.“
Interventor, D. Eduardo Alcaroón

Arroyo
Sapiente, D. Manuel Bujalance Be- 

Jijar
Seooión 4.“

Interventor, D. Rafael Bujalance
Caracuel

Suplente, D. Francisco Triguero
Fefta

Sección S *
Interventor, D, Antonio Polo Cano
Suplente, D. Rafael Ortega Molina

Sección 6."
Interventor. D. Miguel Aranda Cá

ceres
Suplente, D. Angel Aijón Toro

Sección 7.*
Interventor, D. Claudio Duarte
Suplente, D, Antonio Herrero Can

tero
Municipio de Doña Mencia.

Sección I.“
Interventor, D. Julián Gimenez Ruiz
Suplente, D. Julián Moreno Cubero

Sección 2.‘
Interventor, D. Manuel Giménez y 

Priego

Suplente, D. Estevan Cubero Mo
reno

Sección 3/
Interventor, D, Tomás Cubero Bo

rrallo
Suplente, D. Jacinto Jiménez y Ro

mero
Municipio de Iznájar.

Sección I.^
Interventor, D. Antonio Delgado Bu

rd
Suplente, D. Andrés Castillo Sal

gado
Sección 2.“

Interventor, D, Salvador Caballero
Garrido

Suplente, D, José Cañas Ruiz
Sección 3.’

Interventor, D. Francisco Manjón Es
camilla

Suplente, D. Tritón Molero Roda
Sección 4.“

Interventor, D. Florencio Ferez Del
gado

Suplente, IX Francisco Aguilar Agui
lar

Municipio de Nueva Carteya.
Sección I.*

Interventor, D. Antonio Caballero Bo
nilla

Suplente,JD. Juan José Merino Mu
ñoz

Sección 2?
Interventor, D, José Joaquín Roldán y 

Porcuna
Suplente, D. Santiago Urbano Car-

mona -
Municipio de Valenzuela.

lección i.“
Interventor, D. Pablo Oliván Gutié

rrez
Suplente, D. Antonio Çobos Madrid

Sección 2,“
Interventor, D, Gregorio Martos Ca 

bezón
Suplente, D, Andrés Luque Prados
Por el candidato D, José Trinidad

Ariza, representado por D. Evaristo Ve
redas.

Municipio de Cabra.
Sección I.“

Interventor, D. Francisco de Paula 
Ulloa

Suplente, D. Juan Alcántara Romero
Ulloa

Sección 2/
Interventor, D. Antonio Lopez Solá
Suplente, D. Ignacio Alvarez Infante

Secdón 3?
Interventor, D. Juan Mora Casas
Suplente, D. Manuel Rueda Luque

Sección 4,“
Interventor, D. Tomás Muriel Ramí

rez
Suplente, D. Juan Caballero Blancas

Sección 5.*
Interventor, D. José Roldán Lama
Suplente, D. Antonio Fernandez y 

Arroyo
Sección 6,“

Interventor, D, Francisco Mora Ra
mírez

Suplente, D. Antonio Santos Moreno
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Sección 7?
Interventor, D. José Villalón Mo

lero
Suplente, D. Isidoro Mediavilla

Municipio de Baena
Sección 1.®

Interventsr, D. José López S^rreno
Suplente, D. Francisco Cárdenas 

Rios
Sección 8.®

Interventor, D. Ignacio Diaz Barre- 
che

t Suplente, D. Francieoo Pavón Cá
ceres

Sección 3.“
Interventor, D. Rafael Camacho 

Alarcón
Suplente, D. Manuel Veredas Ga

rrote
Sección 4®

Interventor, D. Antonio Liébana 
García

Suplente, Juan Félix Roldán Mo
lina

Sección 6?
Interventor, D, Joaé Trujillo Luque 
Suplente, D. Manuel Párraga y Va

lero
Sección G*

Interventor, D. Lorenzo Pérez Me
llado

Suplente, D. Antonio Giménez Mar
tin

Sección 7,"
Interventor, D. Heliodoro Ríos Bueno
Suplente, D, Juan Tomás Henares 

Barreohe
Municipio de Doña Mencia 

Sección 1/
Interventor, D. Francisco Moreno 

Aceituno
Suplente, D. Juan Urbano Cubero 

Sección 2?
Interventor, D. Julián Caballero Mo

reno
Sapiente, D. Francisco Cantero Cór

doba
Sección 3®

Interventor, D. Juan Pablo Gimé
nez Güeto

Suplente,D. Manuel Aceituno Ruano

Municipio de Iznájar
Sección 1/

] ^Interventor, D. Rafael Pérez Del
gado

Suplente, D. Antonio Borrego López 
Sección 2?

Interventor, D. Juan Toledo Garcia
Suplente, D, Miguel Quintana Guz

mán
Sección 3.“

Interventor, D. Manuel Rodríguez 
Delgado

Suplente, D. Miguel Doncel Torrubia
Sección 4.*

Interventor, D, Manuel Sánchez 
Delgado

Suplente, D, Juan Porras Caballero
Municipio de Nueva Carteya 

Sección t?
Interventor, D. Fernando Sequeira 

Ruiz
Suplente, D. Antonio García Senauo
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Sección 2/
Interventor, D. Juan Cuevas Amo 
Suplente, D. Antonio García Serrano

Municipio de Valenzuela
Sección l.“

Interventor, D. Manuel Serrano Ló-
Pez

Suplente, D. Juan Antonio Aguilera
Vallejo

Sección 2/
Interventor, D, Manuel de Priego

Luque
Suplente, D. Matías Urbano Castro
Por el candidato D. Diego Cruz Ca

brera
Municipio de Baena

Sección 1.*
Interventor, D. Joaquín Ríos Sán

chez
Suplente, D. Antonio Ariza Lum

breras
Sección 2.“

Interventor, D. Antonio Arroyo Leva
Suplente, D. Pablo Frías Villalobos

Sección 3/
Interventor, D. Wenceslao Santana

Roldán
Suplente, D. Francisao Cáceres Ra

mos
Sección 4.*

Interventor, D, Manuel Vargas Saa
vedra

Suplente, D. Pablo Sevillano Jurado
Sección 5.*

Interventor, D. Francisco Arenas
Peláez

Suplente, D- Inocencio Tejero Ba
rrueco

Sección 6/
Interventor, D. José Tienda Diaz
Suplente, D. Enrique Rodríguez

Carmona
Sección 7?

Interventor, D. Manuel González
Aguayo

Suplente, D. José Rodríguez Mé 
rida

Municipio de Cabra
Sección 1.®

Interventor, D. Bernardo Montes
Vilaplana

Suplente, D. Eusebio José Villatoro
Ramírez

Sección 2."
Interventor, D José Arenas Sánchez
Suplente, D. Rafael Roldán Calvo

Sección 3.*
Interventor, D. José Manohado Or

tega
Suplente, D. Manuel Gómez Cruz

Sección 4.“
Interventor, D. Vicente Giménez

Lama
Suplente, D. Alvaro Cantero Güeto

Sección 6/
Interventor, D. Rafael BergiUca Ro

mero
Suplente, D. Manuel Urbano’ He

rrera
Sección 6/

Interventor, D. Felipe Ascanio Ra
mírez

Suplente, D. Manuel Molina Roldán

Municipio de Doha Mencía
Sección 1.®

Interventor, D. Joae León Vergara
Moreno

Suplente, D. Pedro Luque
Sección 2.“

Interventor, D. Francisco Martínez
Jtrado

Suplente, D. Isidoro Muñoz
Sección 3.®

Interventor, D. José Vargas Saa
vedra

Suplente, D. Eusebio de Tapia Mon
tes

Municipio da Iznájar
Sección 1.®

Interventor, D. Salvador Doncel To
rrubia

Suplente, D. Antonio Moreno Rueda
Sección 2.®

Interventor, D. Cristóbal Campillos
Ortega

Suplente, D. Fermín Ariza Collado
Sección 3,®

Interventor, D. RamOu Caballero 
Rabesco

Suplente, D. Francisco Marcos Po
rras

Sección 4.®
Interventor, D. Antonio Serrano

Ordóñez
Suplente, D, José Ruiz Cruz

Municipio de Nueva Carteya
Sección 1.®

Interventor, D, Francisco Polo Al
manza

Supíento, D. Antonio Merino
Sección 2.®

Interventor, D. José Luna Bujalance
Suplente, D, José María Ortega

Municipio de Valenzuela
Sección i.®

Interventor, D. Antonio Cobos Ma
drid

Suplente, D. Gabriel Diaz Urbano
Sección 2,®

Interventor, D. Francisco Villaver
de Polo

Suplante, D. Pedro Urbano Pedre
gosa

Por el candidato D. Manuel Cubero
Villarreal, representado por D. Fran
cisco Valenzuela Villalobos

Municipio de Cabra
Sección 1."

Interventor, D. Mariano Moreno Ur
bano

Suplente, D. Joaquín Moreno Car- 
mona

Sección 2,“
Interventor, D, Antonio Lama Val

delvira
Suplente, D. Anselmo de Vara Pérez

Sección 3,®
Interventor, D, José Vaca Carmona
Suplente, D. José Arroyo Cecilia

Sección 4,®
Interventor, D. Eladio Reyes Cruz
Suplente,D. Ildefonso Crucedes Cas

tell
Sección 5-®

luterventor, D. José Solis Ramírez
Suplente, D. Antonio Guzmán Ga 

liegos

Sección 6“
Interventor, D. Patricio Pérez Del

gado
Suplente, D. Antonio Otero Morales

Sección 7.®
Interventor, D. Antonio Molina Gi

ménez
Suplente, D. Antonio Ramírez Reina

Municipio de Baena
Sección 1.®

Interventor, D. José Balbuena Flo
res

Suplente, D. Jesé Dios Salamanca
Sección 2,“

Interventor, D. Francisco Valenzue
la Villalobos

Suplente, D. Florencio Espinar He
nestrosa

Sección 3,®
Interventor, D, Manuel González Se

rrano
Suplente, D. Antonio Veredas Raíz

Sección 4,®
Interventor, D. Miguel Moreno Por

cuna
Suplente, D, José Cobos Fernández

Sección 5,“
Interventor, D. José Elias Alarcón

Leva
Suplente, D, José Pozo Velasco

Sección 6,"
Interventor, D. José Pérez Monroy
Suplente, D. Isidro Nuce te Tienda

Sección 7.®
Interventor, D. Rafael Dios Priego
Suplente, D. Felipe Cordero

Municipio de Doña Mencía
Sección 1.®

Interventor, D. Antonio Gómez Fer
nández

Suplente, D. Antonio Moreno
Sección 2.®

Interventor, D, Angel Vergara Var
gas

Suplente, D. Manuel Cubero
Sección 3.®

Interventor, D. Tomás Guisado Ju
rado.

Suplente, D, José Rosas
Municipio de Iznájar

Sección 1.®
Interventor, D, Angel Ordóñez Mo

reno
Suplente, D. Felips Ortega Marcos

Sección 2,®
Interventor, D, Juan Toledo García
Suplente, D. Francisco Rosales Caro

Sección 3.®
Interventor, D. Antonio Ruiz Quin

tana
Suplente, D. Amador Castillo Rosa

les
Sección 4.®

Interventor, D, Francisco Chacón 
Roldán

Suplente, D. Rafael Sánchez Del
gado

Municipio de Nueva Carteya
Sección 1.®

Interventor, D. Manuel Laque Luna
Suplente, D. Antonio José Ramírez
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Secoióu 2.^
lutórveutor, D. Angel Fernández

Murisoal
Suplente, D. Antonio Marla Moral

Municipio de Valenzuela 
Socoión 1?

Interventor, D. Manuel Serrano Ló
pez

Suplente, D. Ildefonso Vallejo Ro
dríguez

Seoción 2."
Interventor, D. Gregorio Mareos Ca

bezón
Suplente, D. Pedro Otero Dolores
Por el candidabo D. Antonio Mena

Zorrilla, representado por D. Eduardo
Alvarez

Municipio de Cabra
Seoción Í.“

Interventor, D. Ignacio Muriel Pa
lomeque

Suplente, D. Pedro Serrano Lozano
Sección 2?

Interventor, D. Rafael Blanco Ca
bello

Suplente, D, Eloy Santos Moreno
Sección 8?

Interventor, D. Miguel Chacón Lefia
Suplente, D. Mariano Caballero Blan

cas
Sección A*

Interventor, D. Rafael Cabanillas
Lanza

Suplente, D. José Castro Marín
Sección 6.“

Interventor, Don Antonio Gómez 
Manjón

Suplente, D, Francisco Roldán Ro
dríguez

Secoióu 6.“
Interventor, D, Mariano Cafias Val- 

verde
Suplente, D. Antonio Corpas León

Sección 7.“
Interventor, D. Domingo Casas Gi

ménez
Suplente, D. Juan Valentín Rosas

Municipio de Baena
Sección L*

Interventor, D, Valeriano Ríos Sán
chez

Suplentes, D. Antonio Alaroón Ro
sas

Sección 2/
Interventor, D Juan José López

Fuentes
Suplente, Don Antonio Gallardo 

Osuna
Sección 3,‘

Interventor, D. Antonio Albendín
Mellado

Suplente, D, Esteban Garrido Gar
da

Sección 4.“
Interventor, D. Antonio Baena Lo

zano
Suplente, D. Rafael Cárdenas Tarifa

Seoción 5.*
Interventor,D. Antonio Ortiz Luque
Suplente, D, José Abad Moya

Seoción 6?
Interventor, D. Antonio Vázquez

Moreno

Suplente, D. José Maria Ocafia Pa
vón

Sección 7?
Interventor, D. Antonio Henares

Aguilera
Suplente, D. Andrés Ortiz León

Municipio de Dofia Mencía
Sección 1?

Interventor, D. Gabriel Güeto Rol
dan

Suplente, D. Francisco Bueno
Sección 2 “

Interventor, D. Luis Gómez Urbano
Suplente, D. Miguel Córdoba Rodrí

guez
Sección 3/

Interventor, D. Juan Sánchez Navas
Priego

Suplente, D. Francisco Urbano
Municipiode Iznájar

Sección 1."
Interventor, D. Rafael Pérez Del

gado
Suplente, D. Cristóbal Luque Vi

llalva
Sección 2 *

Interventor, D. Gabriel Caballero
Orgáz

Suplente, D. Franoinico Castellano
Sección 3?

Interventor, D. José Delgado Ro
dríguez

Suplente, D. José Mo eno Espino
Sección 4/

Interventor, D, Angel Delgado Ga
rrido

Suplente, D. Rafael Moralea Garcia
Municipio de Nueva Carteya

Sección 1,“
Interventor, D. Antonio Giménez

Jurado
Suplente, D, Juan Antonio Mendoza

Sección 2,“'
Interventor, D. Manuel Ramírez

Priego
Suplente, D. Manuel Amo

Municipio de Valenzuela
Sección l/

Interventor, D. Juan José Ruiz Gor
dillo

Suplente, D. Enrique Arjona Rico
Sección 2.*

Interventor, D. Matias Urbano Cas
tro

Suplente, D. Luis Pedregoza Pedre- 
goza

Por el candidato D, José Alcázar,
representado por D. Juan Tejón

Municipio de Cabra.
Sección!.’'

Interventor, D, Francisco Palome
que Espejo

Suplente, D. Ignacio Muriel Domín
guez

Sección 2.’
Interventor, Don Víctor Carrera

Priego
Suplente, D. José Villatoro Pérez

Sección 3?
Interventor, D. Pedro Pastor Val

verde
Suplente, D, Vicente Cañero Ortiz

Seoción 4.“
Interventor, D. Juan Sabariego Or

tíz
Suplente, D. Vicente Arenas Laguna

Sección 6.“
Interventor, D. Vicente Barranco

Lamas.
Suplente, D. Rafael Gaspar Mesa

Sección G."
Interventor, D. Juan Lama Ramírez 1
Suplente, D. José Ocaña Aseaoio

Sección 7."
Interventor. D, Antonio Ibarra Ga

rrido
Suplente, D, Gabriel Ramírez Rieno

Municipio de Baena.
Sección L*

Interventor, D. Manuel Alcalá Qo
mez

Suplente, D. José Arroyo Ayllón
Sección 2,*

Interventor, D. José Casiano Por
cuna

Suplente, D. Luis Castillo López
Sección 3.’

Interventor, D. Manuel Gonzalez
Delgado

Suplente, D. Fernando Ocaña López
Sección 4,’

lutei ventor, D. José Monroy Perez
Suplente, D. Manuel Gimenez Ortiz

Sección 5.’ i
Interventor, D. Francisco Espina

Lara
Suplente, D. José Palmero Luque

Seoción 6.*
Interventor, D, Antonio Marmol

López
Suplente. D. José Nuoete Tienda

Sección 7.“
Interventor, D, José González y

Aguayo
Suplente, D. José María Cruz Blan

cas
Municipio de Iznajar.

Sección 1,’
Interventor, D. Antonio Borrego

López
Suplente, D.Juan López Caro

Sección 2.’
Interventor, D. Francisco Campillo

Ortega
Suplente, D, Andrés Ruíz Aguilera

Sección 3.*
Interventor, D, Antonio Caballero

Escamilla
Suplente, D. Vicente Cantero Sán

chez
Sección 4.’

Interventor, D. Francisco Chacón
¡ Serrano

Suplente, D. Santiago González Blan
cas

Municipio de Nueva Carteya.
Seoción 1.’

Interventor, D, José Maria Martí
nez Luna

Suplente, D. Vicente Florea
Sección 2.*

Interventor, D. Franeisco Espinar
Prieto

Suplente, no lo hay

Municipio de Doña Mencía.
Sección 1.“

Interventor, D. Francisco Ruiz Bo
rrego

Suplente, D. Miguel Lama
Sección 2.“

Interventor, D. Juan Navas Gi
ménez

Suplente, D. José Salamanca
Sección 3,®

Interventor, D, Francisco Utrera
Barba

Suplente, D. Juan Urbano
Municipio de Valenzoela

Sección 1.’
Interventor, D. Ildefonso García

Sánchez
Suplente, D. Teodoro Prieto Luque

Sección 2.“
Interventor, D. Antonio García Ve 

lasco
Suplente, D. Diego Gordillo Mon

tilla
Por el candidato D. Joaquín Cejalvo

y Alcántara
Municipio de Cabra

Secoión 1.’
Interventor, D, Juan de Dios Alcán

tara Porez Aranda
Suplente, D. Francisco Algaba Perez

Seoción 2.’
Interventor, D. Emilio Cañete Ruiz
Suplente, D. Francisco Vera Ruiz

Seoción 3,*
Suplente, D. Julián Reyes Cruz
Suplente, D. José Lora Perucho

Secoión 4.*
Interventor, 0. Francisco Reyes Va

lentín
Suplente, D. José Alguacil Barranco

Sección 6.“
Interventor, D. José Alcalá Cañete
Suplente, D. Francisco García Bueno

Secatón 6.“
Interventor, D. Juan Fernandez Ca

rrero
Suplente, D, Juan Aranda Gómez

Seoción 7.’
Interventor, D. Antonio Serrano Mo

reno
| Suplente, D. Pedro Montes Gue
' rrero

Municipio de Baena
Secoión L*

Interventor, D. José Valenzuela Vi
llalobos

Suplente, D. Diego Msí ia Alcalá
Huelga

Secoión 2.*
Interventor, D. Juan Santiago León
Suplente, D. Enrique Luque Cubero

Seuoión 3."
Interventor, D, Cristóbal Diaz Alar

cón
Suplente, D. Rafael Seco Caracuel

Sección 4.'‘
Interventor, D. Miguel Valenzuela

Bernal
Suplente, D. .losé Gimenez Jurado

Sección 5,*
Interventor, Dou Rafael Alaroon

Leva
Suplente, D. Miguel Bujalance Pozo
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Sección 6.*
Interventor, D, Rafael Padillo Pier

nagorda
Suplente, Don Antonio Roaas Ca- 

macho
Sección /A

Interventor, D. Rafael Pozo Quero
Suplente, D. Leopoldo Piernagorda

Chica
Munioipio de Doña Mencia

Sección lA
Interventor, D. Juan Güe to Líbano
Suplente, D, Luciano Lama

Sección 2A
Interventor, D. Joeá Rueda Castillo
Suplente, D. Francisco Cubero Ruiz

Sección 3A
Interventor, D. José Alférez de la

Torre
Suplente, D. Manuel Montea

Munioipio de Iznaiar
Sección I?

Interventor, D. Bartolomé Lechado
Calías

Suplente, D. Miguel Gutiérrez To
rree

Sección 2A
Interventor, Don Antonio Sánchez

Blancas
Suplente, D. Cristóbal Morales Do

blas
Sección 3."

Interventor, 'Don Ellas Gutierre?, 
Quintana

Suplente, D. Vicente Castillo Rosa
les

Sección 4.*
Interventor, D. M ariano Doncel Ro

sales
Suplente, D. Juan Porras Caballero

Municipio de Nueva Carteya
Sección lA

Interventor, D. José Alejandro Lu
que

Suplente, D. Jorge’Luna
Sección 2.“

Interventor, D. Domingo Ruiz Bo
rrego

Suplente, D. Juan Fernandez
Municipio de Valenzuela

Sección lA
Interventor, D. Pablo Olivar Gutié

rrez
Suplente, D. Andrés Sánchez Cas

tro
Sección 2A

Interventor, D. Pablo Montila Gu
tiérrez

Suplente, Don Pedro Rivas Rodrí
guez
Por el candidato Sr. Marqués de Cabra

Municipio de Cabra
Sección lA

Interventor, D. Domingo Castro Ca
ballero

Suplente, D. Julián Roldán Jurado
Sección 2A

Interventor, D. Cayetano Benito He
rrero

Suplente, Don José de la Sierra 
Puerta

Sección 3A
Interventor, D. Juan Chacón Lefia

: Suplente, D, Manuel Fernandez Va-
i sallo
t Sección 4/

Interventor, D. Antonio Mejiaa Cor-

Suplente, D. José Cuenca Roldan
i Sección 5 A

Interventor, D. Ignacio Cumplido
Navaa

Suplente, Don Joaé María Mora Ju- 
i rado »
; Sección 6A
! Interventor, D. Tomás Luca Bel-
: monte
j Suplente, D. Manuel Córdoba Rol- 
t dán
! Sección 7A
} Interventor, D. Antonio Canela B01-
1 dán

Suplente, D. Manuel Uurbano Rubio
Munieipío de Baena

j Sección lA
Interventor, Don Eduardo Monroy 

Priego
Suplentes, D. Pedro Luque Alcalá

Sección 2A
Interventor, D. Manuel Espinar Bur

gos
Suplente, D. Francisco P. Fernan

dez Osuna
Sección 3A

Interventor, D, Manuel Trugülo Ro
dríguez

Suplente, D. José Veredas Gálvez
Sección 4A

Interventor, D. José Montea Pedro-
goaa

Suplente, D. Pablo Sevillano Jurado
Sección 5."

Interventor, D. Manuel Hornero
Alarcón.

Suplente, D. Juan José Repullo Re-
Î jano,
t Sección 6.*
í Interventor, D. Manuel Martínez

Ubeda
S Suplente, D. Juan Peiez Santiago.
¡ Seoeión 7A
1 Interventor, D. Rafael Albañil Ga-
{ rrido.
; Suplanto,D. Francisco Melendo Mar- 
I quez.
; Municipio de Doña Mencía.
; Sección lA
■ Interventor, D. Fernando Moreno
• Cubero.
i Suplente, D. Juan de Gau.
; Sección 2,“ 

Interventor, D. Rafael Lastres Can
tero

1 Suplente, D. Francisc ■ Gómez 
Sección 3,*

1 Interventor, D, José Garola Barba
i Suplente, D. Miguel Gómez
í Municipio de Iznajar.
i Sección L* 

Interventor, D. Joeé Llamas Me
llado

' Sapiente, D. Narciso Gonzalez Ruiz
Sección 2.*

Interventor, D. José Cañas Ruiz j 
Suplente, D. Juan Doncel Girado ;

Sección 3.*
Interventor, D. Juan Cañas Jaime

Suplente, D, Juan Alba Porras j
Sección 4.* j

Interventor, D. Cristóbal Ordoñez '
Caballero

Suplente, D, Manual Leal Garcia
Municipio de Nueva Carteya.

Sección 1.*
Interventor, D. Francisco Polo Mar

tínez
Suplente, D. José María Otero

Sección 2.'
Interventor, D. Juan Amo O^-hoa
Suplente, D, Vineute Aranda t 

Municipio de Valenzuela.' ! 
Sección 1." j

Interventor, D. Juan Antonio Agui- ? 
lera Vallejo |

Suplente, D. Jorja Serrano Olivan j 
Sección 2.* 5

Interventor, D. Martin de 'Lara Se- ' 
rrano 1

Suplente, D. Ildefonso Sánchez j 
Garcia i

Seguidamente, y para proceder á 
la designación por la Junta de sus dos j 
Interventores y Suplentes, se reclamó ’ 
de los candidatos lapresentación de las j 
lista de diez electores, por lo menos, de j 
cada sección; y como no se presentaran 
otras que las de los candidates don 
Juan Ulloa y Valera y don José Sán
chez Guerra y Martínez, la dicha Jun
ta nombró de entre ellas á sus Inter
ventores y Suplentes en la forma si
guiente;

Municipio de Cabra.
Para la Meas electoral 

de la Sección L*
Interventores, D, Rafael Cmcelles 

Castell y D. Juan Caballero Blancas
Suplentes, D. Antonio Martínez

Ulloa y D. Joaquín Segura Alavés
Sección 2.*

Interventores, D. Luis Avellan To
var y D, Andrés Peña Roldán

Suplentes, D. Manuel Mediavilla 
González y D. Francisco Ruiz Sala
manca

Sección 3A
Interventores, D. Antonio Pulido 

Castro y D. Manuel Navas Muñoz
Suplentes, D. José Serrano Calde

rón y D Antonio Roldán Moral
Sección 4,“

Interventores, D. Alejandro del Cas
tillo y Maestre y D, Tomás Lopez 
Rubio

Suplentes, D. Dámaso Peña Acebe 
do y D. José Mendoza Escobar

Sección 5.“
Interventores, D. Acisclo Daura Gu

tiérrez y D. José Torres Linares
Suplentes, D. José Martínez Ulloa y

D. Vicente Flores Calderón
Sección 6.“

Interventores, D. Manuel Plores Ma
lin y D, Rafael Romero Jurado 

Suplentes, D. Manuel Aguilera Ferez 
y D. Fernando Lopez Arévalo

Sección 7.“

Interventores, D. Juan Antonio Ramí
rez Arenas yD. Indalecio Palacios 

Suplentes, D. Juan Martin Cárdenas ;
Perez y D. José Luna Serrano

Municipio de Baena 
Sección L*

Interventores, D, Manuel Gómez Ca
lle y D. Francisco Barba Priego

Suplentes, D. Vicente Orti'z Jiménez y
D. Francisco Paula Barba y Barba

Sección 2."
Intesventores, D. Eduardo Aranda y 

Fernandez y D. Rafael Flores y Do
rado

Suplentes. D, Manuel Gonzalez Gó
mez y D. Acisclo Moreno Uriarte

Sección 3,“
Interventores, D. Juan Agustín Espi

nosa Barreche y D, Antonio Contreras 
Navarro

Suplentes, D, Pedro F, Moreno Tien
da y D, Francisco Casani Azas

Sección 4.“
Interventores, D. José Lara Serrano y

D. Félix Priego Luna
Suplentes, D. Rafael Barbudo Leon y 

D. Manuel Feria Serrano
Sección 5.*

Interventores, D, Agustín DUz Andi
no y D, Francisco Paula y Burrueco 

Suplentes, D. Antonio Gómez Tarifa
y D. Manuel Bujalance Lopez

Sección 6.“
Interventores, D, Antonio Porcuna y 

Trujillo y D. Antonio Agundo Polo 
Suplentes, D. Francisco Bujalance y 

Quero y D. Manuel Contreras Navarro
Sección 7.“

Interventores, D. Antonio Henares
Aguilar y D. José Burrueco Cáceres 

Suplentes, D. Diego Cimenez Nava
rro y D. Pablo Veredas Lopez

Municipio de Doña Mencia 
Sección L*

Interventores, D, Manuel Maria Gimé
nez Gómez y D. Jacinto Barba Priego 

Suplentes, D. Manuel Ruiz Cubero y
D, Pedro Bujalance Padilla

Sección 2,“
Interventores, D. José María Gómez

Campos y D. Rafael Aceituno Lopez 
Suplentes, D. José Caballero Mesa y

D. Vicente Aceituno Polo
Secnión 3,"

Interventores, D. Antonio Cubero y 
Borrallo y D. Pedro Bujaldón Córdoba 

Suplentes, D. Pedro Ruiz Gimenez y
D. Manuel Cantero Gómez

Municipio de Iznájar 
Sección l."

Interventores, D. Francisco Cañas y 
Garcia y D. Diego Campillos Giménez 

Interveutores, D. Eloy Campos Ama
ya y D. Mariano Castillo Rosalén

Sección 2.“
Interventores, D, Juan Lopez Martos 

y D, Agustín Aguilera Serrano
Suplentes, D, Mariano Ortega Gue

rrero y D, Isidoro Blancas Morales
Sección 3-“

Interventores, D, Santiago Cañas Gar
cia y D, Cristóbal Cañas Gimenez

Suplentes, D. José Sánchez Rodríguez 
y D. Amador Castillo Rosalen

Sección 4.*
Interventores, D. Sergio Pavón Rosa- • 

les y D, Miguel Burgueño Rey
Suplentes, D, Juan Quintana Ortega 

y D, Francisco Cañas Caballero
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Municipio de Nueva Carteya 
Sección I,“

Interventores, D, Miguel Arjona Már
quez y don Francisco Salomón Martinez 
Polo

Suplentes, D, Antonio Caballero y 
Bonilla y D. Hermenegildo Luna Rol
dán

Sección 2.“
Interventores, D. Juan Muñoz Rome

ro y D, Antonio Flores Martinez
Suplentes, D. Antonio María del Mo

ral Roldán y D. Cristóbal Luna Martí
nez

Municipio de Valenzuela
Sección I.“

Interventores, D. Martin Prados Ca
bezón y D. Miguel Sánchez Garcia

Suplentes, D. Juan Mateo Porcuna 
Vallejo y D. Francisco Serrano Hi
dalgo

Sección 2,*
Interventores, D, Juan Lopez Gutic 

tierrez y D, Francisco Villaverde Polo 
Suplentes, D. Juan Gallardo Rivas y 

D. Luis Pedregoza Pedregosa
Terminada la operación que antece 

de; y visto que nada más procedía 
respecto al Distrito de Cabra, por ha
berse oumplimentado cuantas disposi
ciones se ordenan por los artículos 37, 
38, 39, 40, 41, 42 y 43 de la Ley; la 
Junta acordó que se le diese cuenta de 
las solicitudes y propuestas de proola- 
maoión de Candidatos que se hubiesen 
presentado por la cironnsorípelón de 
Córdoba; hecho la cual, resultaron:

Solicitudes

Dna para la de el Ezemo. Sr. D* An
tonio Garijo y Lara, ex -Diputad o á 
Cortes por esta circunscripción, según 
certificado que lo comprobaba.

Otra para la del Exorno. Sr. Conde 
de Torres-Cabrera, ez-diputado & Cor
tes por el distrito de Hinojosa del 
Duque, según certificación qne pre
sentó.

Otra para la del Exorno. Sr, Conde 
del Robledo, ex Senador electivo por 
esta provincia, según justificación pre
sentada.

Otra para la del Exemo. Sr. D. Juan 
de la Cruz Puentes de la Plaza, ex- 
Diputado à Cortea por el distrito de 
Villa del Río, según comprobante 
presentado.

Otra para la del Exorno, Sr. D. An
tonio Lozada Fernániez de Liencres, 
Conde de Valdelagrana, hoy de Gavia, 
ex-Diputado por el distrito de Córdoba, 
según certificación presentada.

Otra para la del Exorno. Sr. D. Gon
zalo de Segovia y García, Conde de 
Segovia, ex-Senador electivo por esta 
provincia, según comprobante que se 
presentó.

Otra para la del Exorno. Sr. D. An
tonio de Mena y Zorrilla, ex-Diputado 
por el distrito de Montilla, según oer 
tifioaoión presentada.

Otra para la del Ezemo. Sr. D. Enri
que Ramírez de Saavedra, Duque de 
Rivas, ez-diputado á Cortes por varios 
distritos de esta provincia.

Otra para la del Sr. D. Fran-oisco 

Fernández de Heuestroza, ex-Diputa
do á Cortes.

Otra para la del Exorno. Sr. D. Fran
cisco de Cárdenas y Espejo, ex-Sena
dor electivo por esta provincia, según 
justificante presentado.

Otra para la del Exorno. Sr, D. José 
de Alcázar, ex-Diputado á Cortes por 
el Distrito de Luoena, según certifica
ción presentada.

Otra para la del Exorno. Sr. D. Ra
fael Conde y Luque, ex-Diputado ó 
Cortar por esta oironneorípeióu, según 
justificante que lo acredita.

Otra por la de D. Ramón Saldaña, 
ex-Diputado 4 Cortes por el distrito de 
Montilla, según certificación presen
tada.

Otra para ia de D. Angel de Torres 
y Gómez, ex-Diputado à Cortes por el 
mismo distrito anterior, según docu
mente que lo justifica.

Otra para la de D. Manuel Villalba y 
Burgos, ex-Diputado á Cortes por el 
distrito de Pozoblanco, según certifica- 
oión que lo comprobaba.

Otra para la del Exorno. 3r. D. San
tos Isasa y Valseca, ex- Diputado à Cor
tes por el distrito de Córdoba, según 
justificante que lo comprueba.

Otra para la de de D. Antonio Ba
rroso y Castillo, ex Diputado é Cor
tes por este circunscripción, según do
cumento que lo acreditaba.

Otra para la de D. Rafael Barroso y 
Lora, ex-Diputado á Cortes por el dis
trito de Pozoblanco, según certifica
ción presentada.

Otra para la de D. Eduardo Zulue
ta, ex-Diputado á Cortee por el distrito 
de Montilla, según acreditaba con do
cumento bastante.

Otra para la del Exorno Sr. D. Fran
cisco Romero y Robledo, ex-Diputado 
& Cortes por el mismo distrito, según 
juatifioaba con la oertitioaoión presen
tada.

0¿re por la dei Exorno. Sr, D, Rafael 
Carrillo y Gutiérrez, ex-Senador elec
tivo por esta provincia, según compro
baba el documento presentado.

Propuestas

Una presentada personalmente por 
D. Antonio Castro Zaldúa y D. losé 
Gutiérrez Ravé de Lara, en la que me
diante cédulas suscritas por 692 elec
tores (de la autenticidad de cuyas fir
mas respondieron los representantes) 
re proponía para candidato al señor 
Jon Juan Tejón y Marín.

Otra presentada personalmente por 
los mismos anteriores y por la que se 
proponía para candidato á D, Eduardo 
Alvarez de los Angeles, mediante una 
cédula suscrita por 1741 firmas (de cu
ya autenticidad respondieron los pre
sentantes.)

Otra presentada igualmente por los 
mismos, proponiendo para candidato á 
D. Eduardo Sotomayor y Navarro, 
mediante cédula suscrita por 1907 fir
mas (de cuya autenticidad respondie
ron eqnellos.)

Y otra presentada personalmente 
por D. Ricardo Rivas y D. Pedro Cris- 
tino Monacho del Castido, proponiendo 
la proclamación como candidate de 
D. Rafael Conde-Salazar y Souleret, 

mediante cédulas suscritas por 1713 
electores (de la autenticidad de cuyas 
firmas respondieron aqueUos.)

Acto seguido, ia Junta, enterada do 
cuanto antecede, y en vista de los do
cumentos que se le presentaron, pro
clamó candidatos á todos loa señores 
que siguen:

Exemn. Sr. D. Antonio Garijo y 
Lora.

Exorno. Sr. D. Ricardo Martel y Fer
nández de Córdoba, Conde de Torres 
Cabrera.

Exorno. Sr. D. Rafael de la Bastida 
y Harrea, Conde del Robledo.

Exorno Sr. D. Juan de la Cruz Puen
tes de la Plaza.

Exemo. Sr. D. Antonio Lozada Fer
nández de Liencres, Conde de Valde
lagrana.

Exorno, Sr. D. Gonzalo de Segovia y 
García, Conde de Casa-Segovia.

Exorno, Sr. D. Antonio de Mena y 
Zorrilla.

Exorno. Sr, D. Enrique Ramírez de 
Saavedra, Duque de Rivas.

D. Francisco Fernández de Henes
trosa.

Exemo. Sr.D. Francisco de Cárdenas 
y Espejo.

Exemo. Sr. D. José de Alcázar, 
Exemo, Sr.D. Rafael Conde y Luque
D. Ramón Saldaña,

Angel da Torres y Gómez.
Manuel Villalba y Burgos.

Exemo. Sr. D. Santos Isasa.
D. Antonio Barroso del Castillo.

Rafael Barroso y Lora 
Eduardo Zulueta.

Exorno. Sr. D. Francisco Romero 
Robledo.

Exorno. Sr. D. Rafael Carrillo y Gu
tiérrez.

D. Joan Tejón y Marín.
Ecuardo Alvaros de los Angeles 
Eduardo Sotomayor y Navarro.
Rafael Conde Salazar Souleret 

Aoto seguido, el Sr. Presidente invi
tó à los señorea que, en anseucia de al
gunos de los proclamados, los represen
tasen. para que exhibieran el poder 
en virtud del cual ostentaban la repre
sentación. Y en su virtud D, Rodolfo 
del Castill- y Quartillers, exhibió el po
der por el cual replesentaba al exoelen- 
tisimo Sr. D. Antonio Garijo y Lara.

El Ezemo. Sr. D. Bartolomé Bel
monte y Cárdenas, et que le daba la 
representación del Excrao. Sr. D. En
rique de la Cuadra.

El Exorno. Sr. Conde de Torres Ca
brera, el que le autorizaba para repro- 
tar al Exorno. Sr. Conde de Valdela
grana, hoy de Gavia.

Don Antonio Quintana y Alcalá, el 
que le daba la representaoión del ex- 
oelentisimo señor Conde de Casa-Se
govia.

Don Eduardo Alvarez de loa Ange
les, el que le autorizaba para represen 
tar al Exorno. Sr. D. Antonio Mena y 
Zorrilla.

El Exorno. Sr. Conde de Torres Ca
brera. el qne le confería la represonta- 
cióu del Exorno. Sr. D. Juan de la 
Cruz Fuentes de la Plaza.

El mismo,otro por el que representa
ba al Exorno. Sr. D, Enrique Ramírez 
de Saavedra y Cuero, Duque de Rivas.

Don Antonio Quintana y Alcalá, el 
que le daba la representación de don 
Francisco Fernández do Henestrosa.

Don Rafael Giménez Amigo, el que 
por virtud del Icual sepresentaba al 
Eexmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas 
y Espejo.

Don Juan Tejón y Marín, el que le 
autorizaba para representar al exce
lentísimo señor don José de Alcázar y 
Garijo.

Dou Antonio Quintana y Alcalá, el 
que le confería la representación del 
Exorno. Sr. D. Santos Isasa y Valseca.

Don Mariano González Aguilar, el 
qne le Jaba la represent ación de don 
Manuel Villalba y Bargos,

El Exorno, Sr, D. Bartolomé Bel
monte y Cárdenas, los tres poderes que 
le conferían la representación de los 
Exemos. Sres. D. Eduardo Zulueta, don 
Francisco Romero Robledo y don Ra
fael Carrillo y Gutiérrez.

No presentándose otros poderes á 
causa de aquel, todos los demás candi
datos se hallaban presentes.

Acto seguido, el candidato don An
tonio Barroso pidió la palabra, y con
cedida que le fué, manifestó que, aún 
cuando para él no ofrecía duda la pri
mera disposición transitoria da la Ley, 
para conocer la división electoral sub
sistente interiu no se modifique por una 
Ley especial, sín embargo, el hecho de 
constar en los listas de electores impre
sas; que el Municipio de Obejo corres
ponde á la oircuusoripelón, cuando con 
arreglo á la Ley de 1." de Enero de 
1871. R. 0. de 25 de Fuero del mismo 
año y articulo 3.® de la Ley de 28 de 
Diciembre de 1878, dicho pueblo debe 
figurar en el distrito de Hinojosa del 
Duque, puede inducir á dudas que con
viene desvanecer antes de las eleocio- 
ues, para que no se corra el riesgo de 
nulidad en las de la oirounsoripoión y 
del distrito preecitaJo; por cuya razón 
rogaba á la Junta declarase que la asig
nación del pueblo de Obejo á la repeti
da circunscripción es un nuevo error, 
que ni perturba la división electoral 
hecha por la Ley vigente, ni puede 
prevalecer contra esta, puesto que solo 
es un dato estadístico extraoficial con
signado por la Secretaría con el mejor 
deseo, aunque sin precepto alguno le
gal en cuyo cumplimiento se apun
tará.

El señor don Andréz García Gómez 
de la Serna expone, que sin negar la 
verdad y el valor de lo expuesto por 
el señor Barroso, oreia que, corno me
dida de mayor eficacia se oonsnltaseá 
la Junta central, para aten erse despues 
a eu resolución.

El señor Barroso rectifica, y mani
fiesta que, bien á su pesar, tenía que 
oponerse á la proposición del señor 
Gómez de la Serna, porque ni en la 
Junta Central, ni menos en la provin
cial, residen poderes para hacer ni 
modificar laj divisiones electorales, 
que eran de la exclusiva competencia 
del poder legislative, cuyas atribucio
nes se invadirían si por algunas de 
aquellas se alterase lo taxativamente 
preacrípto en la primera disposición 
transitoria por él citada.

El Vocal D. Alfonso Cárdenas resis
te enérgioamente à que log electores de
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Obejo voten en el distrito de Hinojosa, 
porqne entendía, que solo el libro del 
Censo es la ley suprema en el asunto; y 
estando en él asignado A la ciroanscrip- 
oión el di oh o pueblo, y baíláudose apro
bado sin protestas el precitado libro, 
sos inscripciones no podían alterarse, 
porque de hecho derogaban todo lo que 
se les opusiera y prevalecían contra to
do lo que en él no constara. Y siendo 
asi que los electores de Obejo no figu
raban en el repetido libro como perte
necientes al distrito de Hinojosa, no 
podían OOnsentirse sus votos más que 
en la oircunecripoión.

El señor La Serna insiste en su opi
nión y en que se resuelva el caso prévia 
la consulta de que habla hablado.

El señor Barroso reotifica nuevamen
te, objetando las razones del señor Cár
denas, que dice, confunde una lista 
impresa á la que enriquecen datos es
tadísticos más ó menos cariosos, pero 
no oficiales, con el libro del Censo, éu 
donde ni existen ni pueden existir esos 
detalles, puesto que no significaba vale 
más que lo que un registro en donde 
se inscribe él derecho de loa electores, 
quíenee lo ejercitarán allí donde la ley 
les señale, no donde una noticia (que 
no otra cosa es la impresión en tas lis
tas de Obejo de los datos que antece
den á los:nombres y división en sec- 
oianas de aquellos), donde una noticia 
que puede ser muy útil, pero también 
errónea, quiere señalarles.

Insiste por lo tanto en que la Junta 
no acuerde sobre la validés Ó no vali
dés da la división electoral vigente, si 
no como mera esplicación de lo ocurri
do y pata el solo objeto de desvanecer 
dudas; dudas que, por otra parte, no 
pueden subsistir, porque las combaten 
hasta los hechos consumados, cuales 
loa de elecciones de 1878 y 1886, que 
si se consultan, demostrarán hasta la 
evidencia que los electores de Obejo no 
pueden emitir sus sufragios ai no es su 
verdadero distrito, que ea el de Hiño 
josa.

El Vocal señor La Calle expone que 
conviene fijar por la Junta el criterio y 
los puntos que hayan de tomarse, para 
que en su oonsecuenoiu haya ocasión 
para las protestas que quieran presen
tarse.

El candidato señor Barroso solicita 
que se lean la Real orden de 25 de 
Enero de 1871, y el articulo 2 de la ley 
de 28 de Diciembre de 1878.

Y acordado asi por la Junta, se leye
ron por mi el Secretario las dísposioio- 
nes precitadas, por las que se compro
bó, que en 1871 no oostituia el distrito 
de Córdoba mas que este solo munici
pio, mientras que en el de Hinojosa fi
guraba el de Obejo; por cuya razón, al 
disponeres en la ley de 28 da Diciem
bre de 1878 que se constituyera una 
oírounsoripelón con los antiguos dis
tritos de Córdoba,Montoro y Pozoblan 
00, y no figurando en ninguno de ellos 
el de Obejo, este continuaba y conti
núa agregado al de Hinojosa.

El vocal señor Viñas se adhiere en 
su vista á lo manifestado por el señor 
Barroso, y solicita que se declare no 
haber lugar á lo pretendido por el se
ñor Cárdenas.

El señor Presidente declara el pan
to eufioientemente discutido, y pregun
ta á la Junta si el error que aparece 

» en las listas impresas de Obejo, como 
dato estadístico, se considera como me- 
ficé?, y sin consecuencias, ni valor, en 

* atención á que, ni es un dato oficial 
que la Junta haya tenido obligación de 
consignar, ni afecta el derecho electo
ral á que únioaments se refiere el libro 
del Censo, en el que no consta ese da- , 
to, ni ha diatriba ido à los Municipios 
en distritos, sino por el orden alfabé 
tico que preceptúa el artículo 17 de la 
^^Jt y para los fines que señala el no
veno de esta misma ley.

La Junta así lo acordó por mayoría, 
protestando el señor Cárdenas, y ad- ' 
hiriéndosele los señores don Ricardo ; 
Belmonte, don Fernando La-Calle y 
don Mariano Mogrovejo, que solicita
ron se consignase en actas. j

A continuación el señor Presidente 
rogó á los candidatos que, en uso de j 
su derecho, se sirviéran nombrar los ; 
interventores y suplentes que habían 
de representar los en las mesas electo
rales de las secciones de esta cirenns- 
oripoión; y en su virtud, solo loa siete 
candidatos que siguen hicieron los 
nombramientos que é continuación se 
expresan, habiendo renunciado los de
más al derecho que les correspondía.

Circuns oripoión de Córdoba

Municipio de Córdoba
Sección l.“

Por el candidato Exorno. Sr. D. An
tonio Gierijo Lara, representado por 
D. Rodolfo del Castillo

Intarventor, D. Felipe Luna Gol- 
mayo

Suplente, D. Antonio Córdoba Na
vajas

Sección 3.*
Interventor, D. Manuel Criado B e- 

nitez
Suplente, D. José Rojas Vivas

Sección 3.*
Interventor, D. Antonio Montoro 

Cobos
Suplente, D. Francisco Vigueras 

Espejo
Sección 4.“

Interventor, D. Manuel Mesa Se
rrano

Suplente, D. Andrés Rosales Ruiz
Sección 6‘

Interventor, D. Jaime Boloix Mo
yano

Suplente, D. Miguel Jaén Dorado
Sección 6.*

Interventor, D. José Aroca Andrade 
Suplente, D. José Herrera Baena

Sección 7.*
Interventor, D, Manuel Brito Prados 
Suplente, D. Francisco García Ga

rrido
Sección 8.“

Interventor, D. Manuel Revuelto 
Perez

Suplente, D. Francisco Suarez Ba
rrionuevo

Sección 9-*
Interventor, D. José Perez Segin
Suplente, D. Angel Morado Perez

Sección 10
Interventor, D. Gabriel Vázquez

Vidal
Suplente, D. Juan Gómez Morales

Sección 11
Interventor, D, Joaquín Domingo 

Ruiz
Supleúte, D, Francisco Almoguera 

Ramirez
Sección 12

Interventor, D. Agustín Fernandez
Tapia

Suplente, D. Rafael Perez Osuna
Sección 13

Interventor, D. José Perez Labrador
Suplente, D. Prauoiaco Aroca An

drade
Sección 14

Interventor, D. Francisco Pastor
Almiron

Suplente, D. José Hoyo Huertas
lección 15

Interventor, D. Ricardo Gacto Ló
pez

Suplente, D. José Garrido Muñoz
Sección 16

Interventor, D. José Chaparro Fer
nandez

Suplente, D. Rafael Soto Nadales
Sección 17

Interventor, D. Juan Aguilar Muñoz
Suplente, D. José Urbano Espejo

Sección 18
Interventor, D. Manuel Valenzuela

Osuna
Suplente, D. Mariano Morte Pavón

Sección 19
Interventor, D. Manuel Brito Lopez
Suplente, D. Rafael Morales Sánchez

Sección 20
Interventor, D. Manuel Gastilio Mu- 

rallo
Suplente, D. Francisco Belmonte 

Arjona
Sección 21

Interventor, D. Juan Trejo Cantillo
Suplente, D. Rafael Olmedo Mar

tínez
Sección 22

Interventor, D. Mariano Rodríguez
Roldán

Suplente, D. Rafael Barazal Lopez
Municipio da Montero

Seooióu 1,*
Interventor, D. Diego Osuna Vacas
Suplente, D. Domingo Galán López

Sección 2,"
Interventor, D. Manuel Vacas Ma

dueño
Suplente, D. Juan José Ruiz Carpio

Sección 3."
Interventor, D. AntonioZafraCriado
Suplente, D. Francisco Ramos Del

gado
Sección 4?

Interventor, D. Pedro Cerezo Al
jama

Suplente, D. Sebastián Vega Leal 
Moreno

Sección 5.*
Interventor, D. Bañito Palma Lara
Suplente, 0. Udefonso Serrano Ro

sales
Sección 6."

Interventor, D. Bartolomé Conde 
Canalejo

Sjplente, D. Sebastián Moreno Gai
tán

Municipio de Bujalance 
Sección 1,"

■ Interventor, D. Antonio Navarro 
Castro

1 Suplente, D. Antonio Lora Coca
Sección 2."

; Interventor, D. Pedro Camacho 
¡Gañán
i Suplente, D. Rafael Coalla Perez
• Seoeión 3.“
i Interventor, D. Diego Femáudez de 
' Molina
* Suplente, D. José Maria Coca Ve- 
! lasco

Seooióii 1."
; Interventor, D, Benito Coca Castro

Suplente; D. Luis Rojas Rodriguez
j Sección 5.*

Interventor, D, Antonio Pozuelo 
Lera

Suplente, D. Eduardo Castro Lara
’ Sección 6.*

j Interventor, D. Antonio Jesús Na- 
j varro Coca
( Suplente, D. José Benítez Castro
j Municipio de Villa del Rio
J Sección l.“
; Interventor, D. Pedro Agudo Ra

mos
Suplente, D. Miguel Bazán de la 

Cruz
Sección 2."

Interventor, D. Ildefonso Conde 
Juárez

Suplente, D. Diego Conde Molleja
Sección 3.*

Interventor, D. Hilario Arroyo Gar
cia

Suplente, D. Gerónimo Agudo Cha
morro

Municipio de El Guijo
Sección única

Interventor, D. Nereo Valverde 
Nieto

Suplente, D. Emilio Gaete López 
Valverde

Municipio de Conquista
Sección única

Interventor, D. Juan Redondo Ca
lero

Suplente» D. Juan Cabrera Gutié
rrez

Municipio de Añora
Seoeión única

Interventor, D. Félix López Nava
rrete

Suplente, D. Antonio Bernal Gomes
Municipio de Alcavaoejoa

Sección única
interventor, D. Perfecto Aloalde Ca

ballero
Suplente, D. José Rodríguez Moreno

Municipio de Pedroche
Sección 1.“

Interventor, D. Miguel Moreno Cam
pos

.Suplente, D. José Conde de la 
Fuente

Sección 2.^
Interventor, D. Domingo .Sánchez 

Núñez
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Sapiente) D. Lorenzo Mafioz Del* ; 
gado

Manioipio de Dos Torres
Sección 1."

Interventor, D. Panstino Hijora Ca
ballero

Suplente, D. Santiago García Aré
valo

Sección 2“
Interventor, D. José Ruiz Merello
Sapiente, D. Victoriano Cortés Ve

larde
Manioipio de Villanueva del Duque

Sección 1/
Interventor, D. José Leal Carmona
Suplente, D. Juan Arcadio Gómez

Rubio
Sección 3?

Interventor, D. Pedro José Torres
Moya

Suplente, D. José Leoncio Benítez
Salado

Manioipio de Torrecampo
Seooión 1.“

Interventor, D. Angel del Bey Ro
mero

Suplente, D. Juan Magdalena Cam
pos Sánchez

Seooión 2,*
Interventor, D. José Campos Moreno
Suplente, D. José Juan Cañizares

Campos
Manioipio de Villanueva de Córdoba
• Seooión 1.“
Interventor, D. Juan José Moreno

Fernández
Suplente, D. Manuel López Moreno

Sección 2?
Interventor, D. José Antonio Ca-

Hasveras Pedraza
Suplente, D, Ensebio Valiente Pi

nilla
Sección 3.“

Interventor, D. José Castro Romero
Suplente, D. Rafael Pedrajas Es

cudero
Seooión 4.*

Interventor, D. José Gil Muñoz Fer
nández

Suplente, D. Juan José Ruiz Ruiz
Seooión 5."

Interventor, D. Juan Higuera Cerro
Suplente, D. Alfonso Panadero Díaz

Manioipio de Pozoblanco
Seooión 1,"

Interventor, D. Antonio Cañuelo
Moreno

Suplente, D. Juan Castro Moreno
Seooión 2,"

Interventor, D, Joaquín Cabrero y 
Valero

Suplente, D. Francisco Severo Ca
ballero

Sección 3*
Interventor, D. Antonio Girado He- 

r,'ero
Suplente, D. Acisclo Sánchez López

Seooión 4.“
Interventor, D. Pedro Jose Redondo
Suplente, D. Bartolomé Caballero

de Gracia
Seooión 6.“

Interventor, D. José Cejado Muñoz
Suplente, D. Juan Escribano

Por el candidato don Angel de Torres .
Municipio de Córdoba

Sección 1?
Interventor, D. Miguel Muñoz Ruiz
Suplente, D. Pedro Fernandez Mon

tano
Sección 2?

Interventor, D. José Gonzalez Cruz
Suplente, D. Antonio Bejar Herrera

Sección 3-*
Interventor, D. Manuel García Ordó

ñez
Suplente, D. José Sánchez Muñoz

Sección 4.*
Interventor, D, Antonio Córdoba Gar

cia
Suplente, D. Federico Barranco Ló

pez
Sección 5?

Interventor, D. Rafael Navarro Al
faro

Suplente, D. Mariano Arroyo
Sección 6."

Interventor, D. Francisco Mora Ruiz
Suplente, D. Cristóbal Casas y San

taella
Sección 7?

Interventor, D. Manuel Granados Bus
tamante

Suplente, D. Francisco Alarcón y
Vega

Sección 8?
Interventor, D, Tomás Moya Gutié

rrez
Suplente, D. Rafael Leon Igiuno

Sección 9.*
Interventor, D. Leon Garcia Pala

cios
Suplente, D, Rafael Torres Gómez

Sección 10.
Interventor, D, Angel Mellado Ruiz
Suplente, D. Francisco Fernandez

Carreras
Sección 11.

Interventor, D, Fernando Gonzalez
Villegas

Suplente, D. Francisco Rosa Torba- 
ños.

Sección 12.
Interventor, D. Francisco Arenas Ru» 

bio
Suplente, D. Rafael León Castro

Sección 13,
Interventor, D. José Ruiz Moya
Suplente, D. Vicente Fernandez Se

rrano
Sección 14.

Interventor, D. Ramón Comee Cas
tillo

Suplente, D. José Aranda Ríos
Sección 15-

Interventor, D. Baldomero Gómez y
Castillo

Suplente, D, Rafael Entrenas Car
pio

Sección 16.
Interventor, D. Rafael Matute Villa
Suplente, D. Rafael Garcia Torron

teras
Sección 17.

Interventor, D. Rafael Sot-o Alcudia
Suplente, D. Luis Villalba Í Santiago

Sección I8.
Interventor, D. Sebastián D elgado Ro

driguez

Suplente, D, José Rubio Gonzalez t
Sección 19. |

Interventor, D. Rafael Ruiz Buiceo
Suplente, D. José Montoya Lam

Sección 20,
Interventor, D. José Gutiérrez Col

chón
Suplente, D. Emilio Carreño Toro

Sección 21.
Interventor, D. José Fernandez Gi

ménez
Suplente, D, Rafael Cerezo y Caba

llero
Sección 22.

Interventor, D. Manuel Tabares Gon
zalez

Suplente, D. Rafael Olmo Labrador
Municipio de Adamuz

Sección i.“
Interventor, D. Antonio Rojas Ay

llón
Suplente, D. Andrés Ayozo Albert

Sección 2/
Interventor, D. Juan Valverde Pozo
Suplente, D. Alfonso Pulido Ceba

llos
Sección 3?

Interventor, D. Antonio Redondo Be" 
galón

Suplente D, Bartolomé Cazalla Rega
lón.

Municipio de Villa del Rio
Sección L*

Interventor, D. Juan Toralbo Coba
Suplente, D. Juan Romero Garcia

Sección 2.*
Interventor, D. José Agüero Garcia
Suplente, D. José Valera Rodríguez

Sección 3.*
Interventor, D. Manuel Cerezo Agudo
Suplente, D. Juan García Perez

Municipio de Villafranca
Sección I."

Interventor, D. Francisco Ortiz Ponce
Suplente, D. Francisco Campos To

rres
Sección 2/

Interventor, D. Miguel Lorenzo Ortiz
Ponce

Suplente, D. Fernando Cubero Me
lero

Manioipio de Villaviciosa 
Sección l.“

Interventor, D, Antonio Gómez Ne
vado

Sapiente,D. Juan Cepas Valero 
Seooión 2?

Interventor, D. Rafael Pino Ramí
rez

Suplente, D. Angel Valero Odioio
Municipio de Montoro

Soooión 1,“
Interventor, D. Antonio Colinet

Atanet
Soplante, D. Camilo Perez Lopez 

Seooión 2.*
Interventor, D. Manoel Beltran Mo

ralea
Suplente, D. Bartolomé Lera Perez

Seooión 3.*
Interventor, D. Estéban Beltrán

Moralea
Suplente, D. Martín Madueño Mo

lina

Sección 4 “
Interventor, D. Francisco Beltrán

Moralea
Suplente, D. Pedro GaatiUa Lara

Seooión B?
Interventor, D. Fernando Garcia

Caballero
Sapiente, D. Franoiseo Mena Ca

ñas
Sección 6.*

Interventor, D. Franoiaco Poblete
Rodríguez

Suplente, D. Francisco Sebastian
Romero

Mnnioípio del Carpió
Seooión 1.“

Interventor, D. Francisco Csrrillo
Torrea

Suplente, D. Joan Gaitan Torrero
Seooión 2,“

Interventor, D. Rafael Agado Mu
ñoz

Suplente, D. Antonio Prefumo Mén
dez

Manioipio de Pedro Abad
Sección 1.'

Interventor, D. Pedro Lara Aguilar
Suplente, D. Juan Aguilar Galán

Sección 2.*
Interventor, D. Andrés Román Ga

lán
Suplente, D. José O^una Gijón

Municipio de Pozoblanco
Sección l.“

luterveotor, D. Locas Rey Garcia
Suplente, D. Bartolomé Escribano

Fernandez
Sección 2.*

Interventor, D. José Moreno Ca
brera

Suplente, D. Juan Rojas Peralvo
Sección 3.*

Interventor, D. Miguel González Ra
mírez

Suplente, D. Pedro Fernandez Ller
go

Seooión 4.*
Interventor, D. Valentín Fernández

López
Sapiente, D. Rafael Diaz Garrido

Sección B.*
Interventor, D. Francisco Plazuelo

Amor
Suplente, D. Juan Fernández Re

dondo
Municipio de Añora,

Seooión única
Interventor, D. José María Migallón
Suplente, D. Amador Rizquez

Municipio de Aloarocejos.
Seooión única

Interventor, D, Miguel Rodríguez
Caballero

Sapiente, D. Francisco Menoüla
Fernández

Municipio de Conquista.
Seooión única

loterveator, D. José Julio Muñoz
Suplente, D. Francisco Cabrera Mu

ñoz
Manioipio del Guijo

! Seoción única
1 Interventor, D. Higinio Molina To- 
; ñeros
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Sapiente, D. Juan Calvez García 
Municipio de Doa Torrea 

Seooión l?
Interventor, D. Joan Alcudia Fer

nández
Suplente, D. José MuBoz Peralvo

Sección 2/
Interventor, D. Diego Serrano Már

quez
Suplente, D. José Arévalo Fernán

dez
Municipio de Torrecampo.

Seooión 1/
Interventor, D. Antonio Caballero

Linz
Suplente, D. Tomás Crespo Romero

Sección 2.“
Interventor, D. José Romero García
Suplente, D. Vicente Jordán Falla

Municipio de Pedroche
Sección l.“

Interventor, D. Alfonso Manosalbas
Alamillo

Suplente, D. Manuel Cano Gutiérrez
Sécoión 2.*

Interventor, D, Gabriel Carrillo Be
nítez

Suplente, D. Luciano Rojas Peralvo
Municipio de Villanueva de Córdoba

Sección 1,*
Interventor, Don Tomás Blasco Te

jero
Suplente, D. Mateo Cámara Pozo

Sección 2.‘
Interventor, Don Juan Mateo Palo

mares
Suplente, D. Francisco Antonio Gar] 

oía
Sección d?

Interventor, D. Pedro Benítez Mo
reno

Suplente. D. Antonio Gómez To
rralbo

Sección 4,*
Interventor, D. Francisco Rico Justo
Suplente, D, Juan Arreonla Martí

nez
Sección 6.*

Interventor, D. Pedro Serrano Gar
cía

Suplente, D. Jaan Gregorio Coleto
Municipio de Bujalance

Sección l.“
Interventor, D, Juan Luis Jurado

Romero
Suplente, D. Juan Antonio Castillo

Carrillo
Sección 2.*

Interventor, D. Podro Martínez Ca
bello

Suplente, D. Antonio Feliz Ramos
Sección 3.®

Interventor, D. Francisco Feijoo Ga- 
fian

Suplente, D. Pedro Feijoo Gañan
Sección 4.“

Interventor, D. Juan Morales Pala
cios

Suplente, D. José Maria Lain Ber
mudez

Sección B.“
Interventor, D. Miguel Morales Man

zano

Suplente, D. Francisco Bares Pala
cios

Sección 6.*
Interventor, D, Juan de Dios Villa- 

Señor Criado
Sapiente, D. Antonio Soriano Sán

chez
Municipio de Cañete de las Torrea,

Sección ],*
Interventor, D. Rafael Haertae Lora
Suplente, D. Manuel Aguilar Del

gado
Sección 2.“

Interventor, D. Pedro Gañán Pérez
Suplente, D. Juan Ruiz Martos

Municipio de Villanueva del Duque
Sección l.“

Interventor, D. Diego Millán Fer
nández

Suplente, D. Juan Damián. Fernán
dez Prieto

Sección 2.*
Interventor, D. Simeón Muñoa Prieto
Suplente, D. Isidoro Arévalo Ro

mero
Por el candidato el Ezemo. Sr. don

Santos Isasa, representado por don
Antonio Quintana

Municipio de Córdoba
Sección !.*

Interventor, D. Joaqi in Ruiz Repiso
Suplente, D, Ezequiel Serrano Co

sano
Sección S.*

Interventor, D. Miguel Eraña Eche
varría

Suplente, D, Miguel Cobos Delgado
Seccióü 3.*

Interventor, D. Amador Calzadilla 
óónde

Suplente, D. Angel Raiz Serrano
Sección 4,*

Interventor, D. Luis Gómez Baena
Suplente, D. Domingo Sánchez Can

tuel
Sección 6.“

Interventor, D/ Ramón Lozano Gar
cía

Suplente, D. José de Toro Castillo
Sección 6.*

Interventor, D. Rafael Aragón
Suplente, D. Rafael de la Cruz Cas

tro
Sección 7.®

Interventor, D. José Gutiérrez Ra
ve Nadal

Suplente, D. José Hidalgo del Riego
Sección 8.'

Interventor, D. Antonio Fernández
Padilla

Suplente, D. Rafael Montión Girón
Sección 9.*

Interventor, D. Francisco Obrero Al
guacil

Suplente, D. Rafael Moya Aragón
Sección 10

Interventor, D. José Nieto Pérez
Suplente, D. Eduardo Martínez Be

rrueco
Sección 11

Interventor, D. Enrique Saloinez y
López

Suplente, D. Octavio Costi Caatnera

Sección 12
Interventor, D. Federico Álamo Mo

lina
Suplente, D. FranoLco R López

Seooión 13
Interventor, D. Francisco Aroca An

drade
Suplente, D. Vicente Carrasco Sa

badell
Sección 14

Interventor, D. Vicente Cascarosa 
y Maestre

Suplente, D. José Herrera Maeaini
«Seooión 15

Interventor, Di Julián Cárdenas 
Crespo

Suplente, D. Mariano Falacioa Ortiz
Sección 16

Interventor, U. Mariano Estevez 
Estepa

' Suplente,D.Ricardo Moralea Carras
cosa

Seooión 17'
Interventor, D. Francisco Serrano

Muraday
Suplente, D. Manuel Lozano

Sección 18
Interventor, D. Manuel de la Roaa

Tapia
Suplente, D. Bonifacio Manzano Re

dondo
Sección 19

Interventor, D. Rafael Moreno Al
varez

Suplente, D.Rafael Montesinos
Sección 20

Interventor, D. José Palenciana Ro
dríguez

Suplente, D. Francisco Berenguer
Sección 21

Interventor, D. Alfomo Campanero
Gutiérrez

Suplente, D, Mateo Ruiz Rueda
Sección 22

Interventor, D. José León Heredia
Suplente, D. Manuel Salay a Gutié

rrez
Municipio de Torrecampo

Sacoivu 1/
Interventor, D. Francisco Melero

* Fernandez
Suplente, D. Manuel Santofimia 

Puerto
Sección 2.*

Interventor, D. Ramón MartoStÁva.- 
loa

Suplente, D. Manual Cáceres Sán
chez

Municipio da Plozoblanco
Sección 1?

Interventor, D, Mariano Barbero
Macuso

Suplente, D. Antonio Aparicio Ruiz

Sección 2.*

luterventof, D. Kusabíjo Torrea,lío- 
reno

Suplente, D. Lúeas Fernández Pla- 
znelo

Sección 3.*
Interventor, D. Andrés Dueñas

Blanco
Suplante, D. Rudesindo Gonzalez 

Guijo

Sección 4.*
Interveutor, D.Juan Fernandez Pla

zuelo
Sapiente, D. Jopé Lopera Fernandez

Sección 5.*
Interventor, D. Alfonso Ruiz Muñoz
Suplante, D. Antonio Porras Fer

nandez
Municipio do Pedroche

Sección 1.*
Interventor, D. Antonio Gallardo

Morillo
Suplente, D. Rafael Manosalvas Paña

Sección 2."
Interventor, D, Hilario Sánchez Ló

pez
Suplante, D. José Pizarro Tejero

Municipio de El Guijo
Saoción única

Interventor, D. Miguel Dueñas Fer
nandez

Suplente, D. Higinio Conde
Municipio de Añora

Sección única
Interventor, D. Eloy Sánchez Lopez
Sapiente, D. Celestino Garcia Lopez

Municipio de Alcaracejos
Sección única

Interventor, 49. Rafael Mariel Tra
pero

Suplente, D. Juan GabííoLSepálveda
Municipio de Dos Torrea

Seooión 1.'
Interventor, D. Jaime Espazó Ragél
Suplente, D. Diego Rico Pedrajas

Sección 2.*
Interventor, D, Antonio Gonzalez

Rodríguez
Soplante, D. José Moreno Jurado

Municipio de Villafranca
Sección 1/

Interventor, Q. Andrés Ayllón Ca
bero

Supliente, D, Juan Ventura Fernan
dez

Sección 2,"
Interventor, D. Antonio Alcaide Ara

gón
Sapiente, D. Gregorio Casado Pere*

Municipio de Adamúz
Sécoión 1.*

Interventor, D. Diego Lindo Re
dondo

SupleuW, D. Pedro Aljama Cua
drado

Sección 2?
Interventor, D. Salvador García Al

varez
Suplente, D- .Manuel García Terroba

Sección. 3?
Interventor, D. Salvador García Te

rroba
Suplente, D. Rafael Avila Solía

Unnioipio de Villa del Rio
Sección l,‘

Interventor, D. Pedro Agado Ramos
Suplente, D. Miguel Bazan de la

Cruz
Sección 2?

lü'tervenbor, D. Ildefonso Gonds
Juárez

Suplente, D. Diego Conde Molleja
Seooión 3.*

Interventor, D. Hilario Arroyo Gar
cía
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Saplsote, D. Gerónimo Agado Cha
morro
Muoioipio de Villanueva del Dogae 

Seooión 1/
Interventor, D. Antonio Leal Car

mona
Sapiente, D. Padro José Torres 

Moya
Sección 2."

Interventor, D. Pedro Medina Ja- 
rado

Sapiente, D. José Medina Sepúl
veda
Municipio de Villanueva de Córdoba 

Seooión 1?
Interventor, D. Antonio Escudero 

Romero
Suplente, D. José Blanco Moreno

Sección 2.“
Interventor, D. Pedro José Noci 

Garcia
Sapiente, D, Pedro Tarama! Vacas 

Sección 8.“
Interventor, D. Joan Martos Mo

reno
Suplente, D. Miguel Romero Pozo

Seooión 4.*
Interventor, D, Juan Pablo Blanco 

Moreno
Suplente, D, Antonio Roman Valero 

Blanco
Seooión 6.*

Interventor, D. José Martos Torrico
Suplente, D. Bartol ornó Blanco Mo

reno
Municipio de Montoro

Seooión 1.*
Interventor, D. Eduardo Cobos An

guita
Sapiente, D. Tomás Esparza Alca

raz

Seooión 3.*
Interventor, D. Manuel Benitez Me

dina
Sapiente, D. Joan José Criado Hoyo

Sección 3.*
Interventor, D. Juan María Carpió

Canales
Suplente, D. Francisco Cepas Molina

Sección 4.“
Interventor, D. Cristóbal Alba Re- 

lefio
Sapiente, D. Diego Conde Ruano 

Sección S?
Interventor, D. Vicente Aparicio 

Gómez
Suplente, D. Manuel Vacas Esqueta 

Sección 6?
Interventor, D. Manuel Vacas Me

dina
Suplente, D, Josó Luque Lopez

M unioipio de Pedro Abad
Seooión 1.“

Interventor, D. Luis Perez Porras
Suplente, D. Francisco Alcántara Ro

jas
Seooión 2,*

Interventor, D, Antonio Alcántara 
Rojas

Soplente, D. Andrés Alcántara Ro
jas

Mnnioipio de Cafiete de las Torres 
Seooión l?

Interventor, D, Rafael Pliego Gar
cía

Sección 6."
Interventor, D, Manuel Bartoleei 

Sajonja
Suplente, D. José Laparte

Seooión 7/
Interventor, D. Manuel Guerrero 

Estrella
Suplente, D. Antonio Casañez

Seooión 8,"
Interventor, D. Joaquín Ordoñez 

Muñoz
Suplente, D. Enrique Sánchez La

bian
Seooión 9."

Interventor, D. Vioente Castiñeira 
Melgarejo

Sapiente, D. José Hidalgo Corona 
Seooión 10

Interventor, D. Antonio Jimenez 
Arrebola

Suplente, D. Manuel Navarro
Sección 11

Interventor, D. Manuel Navarro Ro
jas

Suplente, D. Rafael Gutiérrez
Sección 12

interventor, D. José Gil de Arana
Suplente, D, Andrés Quintero Mu

ñoz
Sección 13

Interventor, D. Juan Aranda Ca
bello

Suplente, D, José Lopez y Lopez 
Sección 14

Interventor, D. Agapito Martin de 
Castro

Sapiente, D. Manuel Corrales Loe
ches

Seooión 15
Interventor, D. Cárlps Sanjurjo Gar

cia •
Suplente, D. José Fernandez Va

sallo
Seooión 16

Interventor, D- Vioente González
Cuerva \

Suplente, D. Francisco Baena Za- ! 
mora

Seooión 17
Interventor, D. José Fernández Cam

pelo
Suplente, D. Ignacio Lopez Ortiz 

Seooión 18
Interventor, D. José Fuentes Diaz
Suplente, D. Mariano Morte Pavón 

Seooión 19
Interventor, D. Rafael Castiera Gar

ola
Sapiente, Don Francisco Giménez

Suárez
Seooión 20

Interventor^ Don Francisco Nieto 
Garcia

Suplente, D. Francisco Berenguer 
Sección 21

Interventor, D. Ildefonso Ariza Hi
dalgo

Snplente, D, Antonio Diaz Vega 
Sección 22

Interventor, D. Rafael Cerezo Caba
llero

Suplente, D. Manuel Salaya Gutié
rrez

Municipio de Villanueva del Duque 
Seooión 1.‘

Interventor, D. José Leal Sánchez

Suplente, D. José Aparado Barba
rán

Sección 2?
Interventor, D. Francisco Solano 

Manriquez
Suplente, D. Diego Lopez Barea

Municipio del Carpió
Sección 1."

Interventor, D. Francisco Garrido 
Ferez

Suplente, D. Joaquín Castro Peña 
Sección 2?

Interventor, D. Juan Alcudia Ta
llante

Suplente, D, Antonio Aguilar Ta
blada

Municipio de Bujalance
Sección J.“

Interventor, D. Antonio Lara Ro
man

Suplente, D. Antonio Luis Oubwo 
Morales

Sección 2/
Interventor, D. Juan Soriano Bo

rreguero
Suplente, D. Pedro Castro Franco

Seooión 3,*
Interventor, D. Modesto Mestanza 

Romero
Suplente, D. José Alvarado Fajardo

Seooión 4."
Interventor, D. José Velasco Florea
Suplente, D. Manuel Hidalgo Nota

rio
Sección 6.*

Interventor, Don Nicolás Castro 
Franco

Suplente, D. Rafael Alcaide Lorenzo
Seooión 6.*

Interventor, D, Antonio Susin Ló
pez

Suplente, D. Ramón Garrido Basco
Municipio de Villaviciosa

Seooión l.“
Interventor, D. Miguel Torralbo Ca

ballero
Suplente, D. Agustín Infante Mu

ñoz
Sección 3?

Interventor, D. Martin Nevado Ne
vado

Suplente, D. Pablo Gómez Nevado í 
Por el candidato Exorno. Sr, D. Ra- ! 

fael Conde y Laque. j
Municipio de Córdoba

Seooión 1.‘
Interventor, Don Eduardo Jover 

Criado
Suplente, D. Nicolás Montia Vázquez

Sección 2.*
Interventor, D. Vioente Bregante 

Recio
Suplente, D. Bartolomé Romero de 

la Torre
Seooión 3.*

Interventor, D, Miguel Molina Jover 
Suplente, D, Rafael Gimenez Amigo

Sección 4?
Interventor, D. Juan Gil Aceujo
Sapiente, D, Luis Fuentes

Sección 6.*
Interventor, Don Celestino Garcia 

González
Sapiente, Don Eduardo González 

Onieva

Suplente, D. Antonio Leal Carmona
Sección 2.*

Interventor, D. Florencio Leal Moya
Suplente, D. Ildefonso Fernandez 

Alamillo
Municipio de Villanueva de Córdoba

Sección l.*
Interventor, D. José Delgado Mon

tero
Suplentes, D. Bernardo Moreno Mo

reno
Sección 2,‘

Interventor, D, Pedro Cabrera y 
Marquez

Suplente, D. Martin Romero Pozo
Sección 3.*

Interventor, D, Antonio León Ser- 
modo Lopez

Suplente, D. Bartolomé Castro Cerro
Sección 4/

Interventor, D. Juan Ramón Del
gado

Snplente, D. Juan Antonio Romero 
Rojas

Sección 6.*
Interventor, D, Juan Ugar Sánchez
Suplente, D. Juan José Ruiz Cal- 

ventos
Municipio de Doa Torrea

Sección 1.*
Interventor, D. Lais Medran Garcia
Suplente, D. Antonio Molina Fer

nandez
Sección 2.*

Interventor, D. Antonio Gimenez 
Garcia

Suplente, D. Jaan Alcaide Bioque
Municipio de Villafranca

Sección I.*
Interventor, D. José Burgoa Ortíz
Suplente, D. Antonio Melero Cubero

Sección 2."
interventor, D. Juan Luis Castro 

Jurado
Suplente, D. Andrés Perez Jurado

Municipio de Adamuz
Sección 6.*

Interventor, D, Sebastián de Castro 
Jurado

Suplente, D. Francisco Cerezo Mo
lina

Sección 2.*
Interventor, D. Ildefonso Ayllón 

Cerro
Suplente, D., Cristóbal Cuadrado Gó

mez
Sección 3?

Interventor, D, Rafael Luque Ay
llón

Suplente, D, José Salinas Castillo

Municipio de Villa del Río

Seooión 1/
Interventor, D. Manuel Figueroa 

Montilla
Suplente, D. Bartolomé Madueño 

Cuellos
Sección 2.“

Interventor, D. José León Huertas
Suplente, D. Juan Moreno Zorro

Seooión 3.“

Interventor, D. Sebastián Cabrera 
Leal

Suplente, D. Juan Cabrera Rodri- 
guez
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Manioipio de Torrecampo 
Sección 1."

Interventor, D. Pedro Garcia Ro
mero

Suplente, D. José Campos Sánchez
Sección 2.‘

Interventor, D. Bruno del Bey Ro
mero

Suplente, D. Adolfo Sánchez Buque
Municipio de Pozoblanco

Sección 1.*
Interventor, D. Ramón Rubio Ruiz
Suplente, D. Agustín Serrano Alar

cón
Sección 2.*

Interventor, D. Bartolomé Muñoz
Delgado

Suplente, D. Antonio Cabrera Sán
chez

Sección 3?
Interventor, D, Francisco Fernandez

Alcaide
Suplente, D, Bartolomé Arroyo Mo

rales
Sección 4’*

Interventor, Miguel Marquez Mo
reno

Suplente, D. Domingo Fernandez
Calero

Sección 6.“
Interventor, D. Bartolomé Muñoz

Garrido
Suplente, D. Alfonso Cobo Ruiz

Municipio de Pedroche
Sección 1.*

Interventor, D. José Cobo Peralvo
Suplente, D. Fernando Carrillo Gó

mez
Sección 2?

Interventor, D. Francisco Manosal
bas Pena

Suplente, D. Francisco Rubio del
Pozo

Municipio de Pedro Abad
Sección I.“

Interventor, D, Andres Rueda Cas
tillo

Suplente, D. Bartolomé Garcia Ho
landa

Sección 2.‘
Interventor, D. Antonio Baena Ro

man
Suplente, D. Antonio Arenas Cas 

tillo
Manioipio de Cañete de las Torres

Sección i.“
Interventor, D. Antonio Manrique

Huertas
Suplente, D. Miguel Molina Linares

Sección 2.*
Interventor, D. Antonio Huertas

Lara
Sapiente. D. Francisco Manrique

Huertas
Municipio del Carpió

Sección I.“
Interventor, D. Antonio Cobos Mi

lian
Suplente, D. Juan Lopez Carrillo

Sección 2.*
Interventor, D. Juan Charquero

Benítez
Suplente, D. Pedro Prófumo Cobos

Municipio del Guijo
Sección única

Interventor, D. Manuel Moreno
Fernandez

Suplente, Don José Apolonio Conde
Manioipio de Añora

Sección única
Interventor, D. Antonio Bejarano

Benítez
Suplente, D. Juan Barrios García

Municipio de Alcaracejos
Sección única

Interventor, D. Juan José Caballero
Fernandez

Suplente, D. Diego Fernandez Ca
ballero

Municipio de Montoro
Sección i.*

Interventor,D. Manuel Baena Conde
Suplente, Don Antonio Pozuelo de 

los Santos
Sección 2.*

Interventor, D. Bartolomé Benitez
Boy

Suplente, D. Bonito Gano Moreno
Sección 3?

Interventor, D. Juan del Prado Ca
ñas

Suplente, Don Pedro Beltrán Uceda
Sección 4.*

Interventor, D. Joan Canales Criado
Suplente, D. Bartolomé Madueño

Notario
Sección 5,“

Interventor, D. José Canales Jurado
Suplente, D. Francisco Lopez Gon

zalez
Sección 6,*

Interventor, D. Chistóbal Chiquero
Serrano

Suplente, D. Sebastian Diaz Morales
Manioipio de Bujalance

Sección I.*
Interventor, D. Juan José Edríguez

Mellado
Suplente, D. Nicolás Almoguera Can

tarero
Sección 2.*

Interventor, Don Antonio Castro
Lara

Suplente, D. José Díaz Moreno
Sección 3*

Interventor, Don Eugenio Beguer 
León

Suplente, 0. Mariano Bartibal Cana
lejo

Sección 4.*
Interventor, D, Juan Jurado Cabello
Sapiente, D. Juan García Calero

Sección 5."
Interventor, D. Germán Contro

Velasco
Suplente, D. Juan José Lara León

Sección 6.*
Interventor, D, Eusebio Juez Perujo
Suplente, D. Luis Lopez Morales

Municipio de Villaviciosa
Sección 1*

Interventor, D. Juan Serrano Ta
guas

Suplente, D, Miguel Vargas Nevado
Sección 2.*

Interventor, D. Juan Serrano Var
gas

Suplente, D. Pedro José Muñoz Ca
rretero

Por el candidato D. Antoniu Barroso y
Castillo

Municipio de Córdoba
Sección L*

Interventor, Don Miguel Melendo
Prieto

Suplente, D. Bamón Alfaro Segur
Sección 2.“

luterventor, D, Ventara Beyes Co
rradi

Suplente, D. Carlos Berral Gálvez
Sección 3,“

Interventor, D. Francisco Viguera
Espejo

Suplente, D. Juan Lopez Galvez
Sección 4?

Interventor, D. Luis Gómez Baena
Suplente, D. Rafael Priego

Sección 5*
Interventor, D. Gonzalo Gutiérrez

Bedoya
Suplente, D, José Gimenez Estevez

Sección 6-‘
Interventor, O. Antonio Velasco

Prados
Suplente, D. Francisco Sánchez Gó

mez
Sección 7.*

Interventor, D. Luís Espinosa Osuna
Suplente, D, José Miranda Bey

Sección 8.*
Interventor, D. Nicolás Buiz Cañete
Suplente, D. Rafael Montión Girón

Secotón 9.*
Interventor, D, José Bellido Sis- 

ternes
Suplente, D. Prancisoo Avilé# Me

rino
Sección 10.*

Interventor, D. Agustín García Rue
da

Suplante, D. Diege Reina Bonilla
Sección 11.*

Interventor, D. José Agudo García
Suplente, D. Antonio Barazal Baena

Sección 12.*
Interventor, D. Agustín Fernandez

Tapia
Suplente, D. Rafael Espejo Blancas

Sección 13.*
Interventor, D. Franoisoo Poyalno

Barraca
Suplente, D. Francisco Pino Lozano

Secoión 14.“
Interventores, D. Francisco Rodri- 

gnez Sánchez
Suplente, D. Ramón Garrido

Seoción 15.“
Interventor, D. Cándido Caballero 

Rede!
Suplente, D. Rafael Vázquez Mar

tínez
Saccíóu 16.*

Interventor, D. Ramón Ceballos 
Madueño

Suplente, D, Antonio Vázquez An
gulo

Sección 17.“
Interventor, D. Wenceslao Perez

Busto
Sapientes, D. Lorenzo Martínez Mata

Sección 18.“
Interventor, D. José Salmoral Ro

mero

Suplente, D. Manuel Urbano Cas
tillo

Sección 19,*
Interventor, D. Antonio Guisado
Suplente, D. Mariano Garrido Nuñez

Secoión 20.“
Interventor,D. Patricio Hidalgo Ro

dríguez
Suplente, D. Autonio Villatoro Na

varro
Seoedéu 2l.“

Interventor,D. Pedro Mestanza Gar
cía

Suplente, D. Manuel Berberjo Ga
llego

Sección 22.“
Interventor, D. Pantaleón Ibañex 

Moreno
Suplente, D. Fulgencio Ibañez Gar

cía
Municipio de Adamuz

Sección 1."
Interventor, D. Antonio Ceballos 

Madueño
Suplentes. D. Antonio Ayllón Ca

zalla
Sección 2.“

Interventor, D. Andrés Ayosa Albert
Suplente, D. Martín León Enrique

Sección S.“
Interventor, D. Francisco Carrillo 

Castilla
Suplente, D. Juan de Dios Ceballos 

Luque
Municipio de Alcaracejot

Sección única
Interventor, D. Rafael Caballero Fer

nández
Suplente, D. Pablo Fernández Ro

dríguez
Municipio de Añora.

Sección única
Interventor, D. Pedro Rafael Sán

chez
Suplente, D, José Andrés Olmo

Manioipio de Bujalance.
Sección 1.*

Interventor, D. Juan Osorio Carba
llido

Sapiente, D, Juan Calvo Villafranca
Sección 2.*

Interventor, D, José Nicolás Yanguas
Sapiente, D. Miguel Cañas Mellado

Secoión 8.“
luterventor, D. Antonio Gallardo 

Carrillo
Suplente, D. Leonardo Barea Lopez

Sección 4.“
Interventor, D, Francisco Garcia 

Rojas
Suplente, D. Joaquín Morales Mo

reno
Sección 5.*

Interventor, D. Antonio Soriano 
Cañete

Suplente, D. Bartolomé Bosa García
Seoción 6.“

Interventor, D. Manuel Gallardo 
Blanco

Sapiente, D. Francisco Lora Mo
rales

Muniuipiode Cañete de las Torres.
Secoión l.“

Interventor, D. Pedro Moreno Pinos
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Copia del acta de la seeión celebrada 
el día 26'de Enero de 1891

En la oindad de Córdoba à 26 de 
Enero de 1891, se reunieron en si sa
lón alto de Ia Excme. Dipníaoión pro
vincial los señores Vocales de esta Jun
ta del oenso eleotoral, Exemo, Sr. Con
de de Hast, Exorno. Sr.D. Ricardo Bel
mente y Cárdenas, D. Vicente de Hom
bre y Sauquet, D. Juan García Cubero, 
D.Francieoo de P. Rivas y Fernández, 
Exorno. Sr. 0. Bartolomé Polo y Rai
gón, D. Manuel Matilla Barrajón, don 
Amador J. Viñas y Guerrero, D. Jaime 
Aparioio y Marín y D. Juan Velasco y 
Vergel, juntamente con loa señores don 
Mariano López Mogrovejo, D. Fernan
do La Calle y Cantero, D. Rafael Padi
lla y Parejo y D. Alfonso de Cárdenas 
y Morillo, como Vocales suplentes de 
la misma, á intento de celebrar la se
sión pública ordinaria para que fueron 
convocados en la del dia de ayer y con 
objeto de continuar las operaciones á 
que se refiere el tltnlo cuarto de la ley, 
pendientes para la de boy.

Visto que, oon el número de los se
ñores Vocales presentes habla el neoe 
sario para deliberar y tomar aenerdos, 
el Sr. Presidente declaró abierta Ia se
sión, siendo las ocho de la mañana, 
procediéndose aoto seguido á dar cuen
ta de Ias solicitudes y propuestas pre
sentadas para la proclamación de can
didatos por el distrito de Hinojosa del 
Duque.

Hecho asi por mí el Secretario, re
sultó que se habían presentado las so
licitudes siguientes:

Una para la proolamaoión del Exoe- 
lentisimo Sr. D. Ricardo Martel y Fer
nández de GOrdoba, Conde de Torres 
Cabrera, como comprendido en el nú
mero piimero del art 37 de la ley, se
gún certificación presentada.

Otra para la del Exorno. Sr. D. San
tos Isasa, comprendido en el referido 
número primero del art. 37 de la ley.

Otra para la del Exemo. é limo, se
ñor D. Félix Garola Gómez de la Ser
na, que lo estaba en el mismo número, 
según análoga oertiácaoión.

Otra para la del Exorno, Sr. Conde 
de Valdelagrana, comprendido tam
bién en el número primero.

Otra para la del Eicmo. Sr. D. An
drés Garcia Gómez de la Serna, que lo 
estaba en el mismo número, según idén
tico justificante.

Otra para la del Exorno. Sr. D. An
tonio Aguilar Correa, Marqués de la 
^ega de Armijo, que lo estaba en el 
mismo número, segúnaertifieación pre
sentada.

Otra por la del Exorno. Sr. Conde do 
San Bernardo, que lo estaba en el mis
mo número, según se justified.

Otra por la del Exorno. Sr, D. Sebas
tián Rojano y J. de Tejada, que lo 
estaba en el mismo número, según com
probante presentado.

Otra para la del Exorno. Sr. D. An
tonio Garijo y Lara, que b estaba en 
el mismo numero, según certificación 
justificativa.

Otra para la de D. Angel de Torres 
y Gómez, que lo estaba en el mismo 
número, según documento que lo acre
ditaba.

Sr. Conde de . 
mismo nú- ■ 
presntado. ’ Arellano y

Otra para del Exorno, 
Gavia, que lo estaba en el 
mero, según comprobante

Otra para la del Exorno. Sr. D. Gon
zalo Segovia, que Jo estaba en el mismo 
número, según se justificó.

Otra para la del Exorno. Sr. D, An
tonio Mena y Zorrilla que lo estaba en 
el mismo número, según justificante 
que lo aoreditaba.

Otra para la del Exorno. Sr. D. Juan 
do la Cruz Puentes de la Plaza, que lo 
Sotaba ea el mismo número, según cer
tificación presentada.

Otra para la del Exemo. Sr. Duque 
de Rivas, que lo estaba en el mismo 
número, según documento que lo acre
ditó.

Otra para la del Exorno. Sr. D. Fran
cisco de Cárdenas y Espejp, que lo es
taba en el número 3,“, según certificado ■ 
que lo justificaba.

Otra para la de D. Francisco Fer
nández de Henestrosa, que lo estaba en 
el número primero, según lo acredita
ba el documento que se presentó.

Otra para la de D. Pedro Garcia Bal
sera, que lo estaba en el número 3.“, se
gún justificante presentado.

Otra para la del Exorno. Sr. D. José 
Alcázar, que lo estaba en el número 
tercero, según certificación comproba
toria.

Otra para la del Exorno. Sr. D. Ra
fael Conde y Luque, que lo estaba en 
el mismo número, según se acreditaba 
con documento fehaciente.

Otra para la de D. Eduardo Zulueta, 
que lo estaba en el mismo número, se
gún comprobante presentado.

Otra para la dol Exorno. Sr. D. Fran
cisco Romero Robledo, que lo estaba 
en el mismo número según documento 
presentado.

Otra pura 1» del Exorno Marqués de 
Senda Blanca, que lo estaba en el nú
mero tercero, según justificante presen
tado.

y otra para la del Exorno. Sr. D, En
rique de la Cuadra, que lo estaba en el 
mismo número, según acreditó.

Aseguida se dió cuenta asimismo de 
los siguientes:

Propuestas
Una presentada personalmente por 

D. Francisco Navarro y D. José Anto
nio Arellano y Murillo, en la que se pe
dia la proclamación de D. Gabriel Del
gado y Murillo por 118 electores, res
pondiendo de la autenticidad de las 
firmas los que las presentaban.

Otra porD.FeruáudoGonzálezy don 
Cristóbal Garcia, y por la que 663 elec- 
torez, proponían la proclamación de 
D. Aquilino GÍ1 y León.

Otra presentada por D. José Antonio 
Arellano y Murillo y D. Francisco Na
varro, mediante la cual 694 electores, 
proponían la proclamación de D. José 
Perea Calzadilla.

Otra presentada por D, Fernando 
González y D. Cristóbal García, pro
poniendo por candidato á D. José En
rique Córtés y Velarde 707 electores 
del distrito.

Otra presentada por D. José Antonio 
Arellauo y Murillo y en la que 706 eleo- 
torea proponían para candidato á don 
Antonio Valentin Calderón López.

y otra presentada por D. José Per 
uández de Henestrosa y D. Andrés

Amor, mediante la que 763 
electores, pedían la proclamación de 
D. Rafael Garola Villalba.

La Junta provincial en au virtud, y 
una vez leídas las propuestas y solici
tudes, proclamó candidatos à todos los 
señores que constan en la interior rela
ción; y preguntado por el Sr. Presiden
te quienes de entre los proclamados se 
hallaban en el salón y quienes repre
sentados en forma leg al, resultaron:

Pressâtes: Exorno. Sr. D. Andrés Gar
da Gémez de la Sema.

Exorno. 8r. Conde de Torres Ca
brera.

D. Rafael García Villalba
D. Angel de Torres y Gómez
D. Aquilino Gil y León
D. Rafael Conde y Laque
D. Seba-stián Rejano y F. de Te

jada.
Y representados debidamente por 

medio de poder bastante otorgado ante 
notario público, los señores siguientes:

El Exemo. Sr. D. Félix García Gómez 
de la Serna, por el Sr. D. Raise! Gar
da Gómez de la Serna.

El Exemo. Sr. Marqués de la Vega 
de Armijo, por D. Luís Espinosa.

El Exorno. Sr. Conde de San Ber
nardo, por el mismo anterior.

El Exorno. Sr. D. Antonio Garijo y 
Lara, por D. Rodolfo del Castillo y 
Quartiellers.

El Sr. D, Gabriel Delgado Murillo, 
por D. Antonio Quintana y Alcalá

El Sr. D. José Perea y Calzadilla, 
por el mismo Sr. Quintana.

El Exorno. Sr, Conde de Valdelagra
na hoy de Gavia, por el Exorno, señor 
Conde de Torres Cabrera.

El Exorno. Sr. Conde do Casa-Sego
via, por el Sr. D. Antonio Quintana.

El Exorno. Sr. D, Antonio Mena y 
Zorrilla, por D. Eduardo Alvarez de los 
Angeles.

El Exemo. Sr. D. Juan de la Cruz 
Fuentes de la Plaza, por el Exorno, se- 
ñor Conde de Torres Cabrera.

El Exorno. Sr. Duque de Rivas, por 
D. Antonio Quintana y Alcalá.

El Exorno. Sr, D. Santos Isasa, por 
el mismo Sr. Quintana.

El Sr. D. Franoisoo Fernández de 
Henestrosa, por el señor Quintana

El Exorno. Sr. D. Francisco Cárde
nas Espejo, por don Rafael Giménez 
Amigo

El Exorno. Sr. D. Pedro García Bal
sera, por don Antonio Quintana

El Exorno. Sr. D. José de Alcázar, 
por don Juan Tejón y Marín

El Sr. D. Eduardo Zulueta, por el 
Exorno. Sr. Conde de Cárdenas

El Exorno. Sr. D, Francisco Romero 
Robledo, por el dicho Exemo. Sr. Con
de de Cárdenas

El Exemo. Sr. Marqués de Senda 
Blanca, por el anterior Sr. Conde de 
Cárdenas

El Sr. D. Enrique dp la Cuadra, por 
don Antonio Quintana Alcalá

Examinados los poderes y aceptadas 
las repreaentaoiones, el Sr. Presidente 
invita á los candidatos proclamados 
para que nombrasen loa Interventores 
y suplentes á que tienen derecho, se- 

gun el artículo 39 de la Ley; de cuyo 
derecho solo usaron los que á oontinua- 
ción se expresan y en la forma que 
sign e:

Municipio de Hinojosa del Duque
Por el candidato D. Angel de Torres

y Gómez
Sección 1."

Interventor, D. Inocencio Viguera
Perea

Suplente, D. José Esquinas García
Sección 2."

Interventor, D. Francisco Carrasco
Bermudo

Suplente, D, Vicente García Sánchez
Sección 9.“

Interventor, D. Pablo Barbero
Castelo

Suplente, D. Antonio Ruiz Aguila
Sección 4.*

Interventores, D Enrique Vigara 
Perea

Suplente, D. Franoisoo Moreno Mo
reno

SecoiAn 6.*
Interventor, D. Leoaoio Barbero

Castelo
Suplente, D. Podro Gastelo Pérez

Municipio de Belmez
Sección I.“

Interventor, D. Leoncio García
Ruiz

Suplente, D. Prunoisoo Rivero He
rruzo

Sección 2.‘
Interventor, D. Diego Montero

Rodríguez
Suplente, D. Camilo Giménez Pro- 

fumo
Sección 3,“

Interventor, D. Manuel Santamaria
Giménez

Suplente, D. Ezequiel Medina Mu
rillo

Sección 4.“
Interventor, D, Eugenio Lapuerta

Carretero
Suplente, D, Antonio Consuegra Ri

vera
J Seooión 5.“

Interventor, D. Juan Medina Muri
llo

Suplente, D. Pedro García Sánchez
Municipio de Blázquez

Sección única
Interventor, D. José Furno López
Suplente, D. Antonio Santarén Se

rena
Municipio de La Granjuela

Seeción única
Interventor, D. Basilio Molina Mu

ñoz
Suplente, D. Miguel Cárdenas Bena

vente
Municipic de Valsequillo 

Seooión única
Interventor, D. Manuel Siarra Diaz
Suplente, D. Vicenta Camacho Ro

bas
Municipio de Villaharta

Seooión única
Interventor, D. Elias Gómez Pe

draza
Suplente, D. Jiiau Pérez Valverde

Municipio de Villanueva del Rey 
Sección i,*

Interventor, D. Rufino Martin Gar 
ola

Suplente, D. Al varo Moreno Cabrera
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Sección 2.*
Interventor, D. José Torqnema'ia

Garci»
Suplente, D. Miguel Vega de la

Torre
Municipio de Belalcázar

Sección í *
Intervenior, D. Juan González .

Avila
Suplente, D. Nicolás Cantero Ca

brera
Sección 2.“

Interventor, D. Pedro José Giménez
Suplente, D. Juan José Cerezo Soto

Sección 3.“
Interventor, D. Alfouso Rodríguez

Medina
Suplente, D. Antonio Fernández

Cano
Sección 4.“

Interventor, D. Pedro Antonio Pine
da López

Suplente, D. Pedro Solis Gallego
Municipio de Fuente la Laucha

Sección única
Interventor, D. Francisco Avila Ga

llego
Suplente, D. Antonio Zarza Avila

Monioipio de Santa Eufemia
Sección única

Interventor, D. Fernando Bejarano
Jurado

Suplente, D. Esteban Pastor Alonso
Municipio de Villaralto

Sección I.“
Interventor, D. Antonio Delgado

Moreno
Suplente, D, Manuel Fernández Mu

ñoz
Sección 2?

Interventor, D, José Rubio Blanco
Suplente, D, Salomé López López

M unicipio del Viso
Sección 1,*

Interventor, D. Julian López Mora
le*

Suplente, D. Emilio Arévale Fer
nández

Sección 2.“
Interventor, D. Ramón Castellano

Linares
Suplente, D. Ramón González Li

nares
Municipio de Obejo

Sección única
Interventor, D. Ildefonso Rodríguez

Gavilán
Suplente, D. Eugenio Olivares Ba

rrios
Por el candidato Exorno. Sr. D. Fé

lix Garcia Gómez de la Sema
Municipio de Hinojosa

Sección 1/
Interventor, D. Andrés Molero Mo

rón
Suplente, D. Eugenio José Fernán

dez Baños
Sección 2.‘

Interventor, D. Gregorio Gómez Na
varro

Suplente, D. Pedro José Gómez
Conde

Sección 3.“
luterveutor, D. Tomás Caballero

Cano
Suplente, D. Pablo Balagardo

Sección 4,“
Interventor, D. Rafael Cantinero

Sánchez
Suplente, D. Manuel Blasco Rosado

Sección 6.“
Interventor, D. Antonio Marquez

Gil
Suplente, D. Manuel Cano Murillo

Municipio de Belalcázar
Sección I.'.

lutervcntor, D. Manuel Arellano
Amor

Suplente, D. Cayetano Amor Piza
rro

Sección 2“
lüjsrventor, D Manuel Soto Mújica
Suplente, D. José Cácerea Barba

rroja»
Sección 3.*

Interveutor, D, Teodoro Perez Pra
dos

Suplente, D, Francisco Cuadrado Mu
rillo

Secciou 4."
Interventor, D. Francisco Morillo

Márquez
Suplente, D. Antonio Otero García

Municipio del VÍ3j
Sección l/

Interventor, D. Francisco Barro Ga
llego

Suplente, D. Manuel Ruiz Medina
Sección S.*

Interventor, D. Francisco Madueño
Corchado

Suplente, D. Miguel Ruiz López
Municipio de Villaralto

Sección 1.*
Interventor, D. Juan Gómez Martin
Suplente, D, Manuel Gómez Muñoz

Sección 2.“
Interventor, D. Genaro Gómez de

Orellana
Suplente, D. Elias Gómez Muñoz

Municipio de Santa Eufemia
Sección tínica

Interventor, D. José del Pozo Brizo
Suplente, D. Casto Peña Cubero

Manicipio de Fuente la Lancha
Sección única

Interventor, D. Antonio Lino Garri
do Blasco

] Suplente, D. Esteban Ramírez Ro
mero

Municipio de Fuente Obejuna
Sección 1.*

Í Interventor, D. Luis Gonzalez Mar- 
I tinez
1 Suplente, D. Miguel Osuna Lopez

í Sección 2.“
j Interventor, D. Julián Gómez Aranda
? Suplente, D. José Gaete Mateos

Sección 3/
Interventor, D. José Sánchez Diaz
Suplente, D. Antonio Pedrajas deis

Fuente
Sección 4-“

Interventor, D. Emilio Gaete Sán
chez

Suplente, D. Anacleto Gaete Molina
Municipio de Belmez

Sección 1.“
Interventor, D, Juan Narvaez Fer

nandez
Suplente, D. Gabriel Soto Barona

i Sección 2*
j Interventor, D. Mateo Fernandez
1 Madueño
í Suplente, D. Rafael Narvaez Gómez
’ Sección 3.*

Interventor, D. Cristóbal Jurado Pa
lomo

Suplente, D. Gabriel Muñoz Rodrí
guez

Sección 4?
Interventor, D. Antonio Consuegra

Rivera
Suplente, D. Emilio Ramírez Lopezj

Sección 6.“
Interventor, D. José Gomariz Rubio
Suplente, D. José Mohedano Ma

dueño
Municipio de Villanueva del Rey

Sección L*
Interventor, D, Alvaro Moreno Ca

brera
Suplente, D. Alfonso Cabello Ba

rrios
Sección 2?

Interventor, Dou José Romero Ca 
brera

Suplente, D, Antonio Gavilán Luque
Municipio de Espiel

Sección I.“
Interventor, D. Francisco Carretero

Ruiz
Suplente, D. Antonio Rodríguez

Flores
Sección 2."

Interventor, D, Juan de Ia Torre 
Galán

Suplente, D. Juan Jiménez Jiménez
Municipio de Valsequillo

Sección única
Interventor, D. Cecilio Aranda Bar

bero
Suplente, D, Alejo Robar Castillo

Municipio de la Granjuela
Sección única

Interventor, D. Pelagio Peña Mu
ñoz

Suplente, D. Fernando Garcia Iz
quierdo

Municipio de los Blázquez
Sección única

Interventor, Don Ruperto Serena 
Blázquez

Suplente, D. Antonio José Gala He
ras

Municipio de Villaharta
Sección única

Interventor, D, Enrique González
Pedraza

Suplente, D. Cecilio Galan Jiménez
Municipio de Obejo

Seooión Única
Interventor, D- Pedro Angel García

Bajo
Suplente, D, Miguel Castro Jaén
Por el candidato Exorno, Sr. D, An

drés Garcia Gómez de la Serna
Municipio de Hinojosa

Sección l.“
Interventor, D. Sebastián Martínez

Segura
Suplente, D, Ramón de la Mora Gar

cía
Sección 2.*

Interventor, D. Pedro Díaz Barea
Suplente, Doa Pedro José Gómez

Conde
Sección 3.*

Interventor, D. Antonio Blasco Pe
rea

Suplente, D. Pedro Gómez Sánchez
Sección 4.“

Interventor, D. Narciso Henestrosa
Cobo

Suplente, D. AuLonio Luis Fernan
dez Villarreal

Sección 6.“
Interventor, D. Casimiro Moraño

Lopez
Suplente, D. Miguel Muñoz Diez

Municipio de Belalcázar
Sección 1.*

Interventor, D. Nicolás Morillo Me
dina

Suplente, D, Antonio Palomo Moya
Sección 2.“

Interventor, D, Vicente Torrero Cas
tellano

Suplente, D. José Jurado Chamorro
Sección 3,‘

Interventor, D. Francisco Murillo
Delgado

Suplente, D. Juan Capilla Moreno
Sección 4.*

luterveutor, D. Francisco Medina
Medina

Suplente, Don Vicente Castellano
Ruiz

Municipio del Viao
Sección 1,"

Interventor, D. José Ruiz Ruiz
Suplente, D. Alfonso Lopez Garcia

Sección 2/
Interventor, Don Alfonso Ramirez

Madueño
Suplente, 0. Justo Ruiz Lopez

Municipio de Villaralto
Seoción L*

Interventor, Don Manual Valverde
Peralvo

Suplente, D, Eladio Crespo Lopez
Sección 2.®

Interventor, D, Juan Sánchez Mar
tin

Suplente, D. Juan Sepúlveda Ruiz
Municipio de Santa Eufemia

Sección única
Interventor, D. Tomás Jurado Cá

mara
Suplente, D. Vicente Cejudo Jurado

Municipio de Fuente la Lancha
Sección única

Interventor, D. Mateo Algaba Al
gaba

Suplente, D, Esteban Ramírez Ro
mero

Municipio de Fuente Obejnne
Seooíón 1.'

Interventor, Don Anastasio Peña 
Gordo

Suplente, Don Gerónimo Pedrajas
Fuente

Sección 2.*
Interventor, D Manuel Cacho Mora
Suplente, D. Antonio Ferreiro Fer

nandez
Sección 3?

Interventor, D. Federico Castell Ur- 
quiola

Suplente, D. Manoel González Ruiz
Sección 4."

luterventor, D. Rogelio Valeriano
Martínez Gil

Suplente, D. Juan Antonio Murillo
Martínez

Municipio de Belmez
Seccióu L*

Interventor, D. Bernardo del Mazo 
Nuñez

! Suplente, P. Miguel Soto Barona
j Sección 2.*
i Interventor, D. José Manuel Nava- 
! rro
1 Suplente, D.Enrique Sampelayo Gó

mez
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Seoción 3.*
Interventor, D. Jaan Manuel San

chez González
Suplente, D. Franoisoo Muñoz Ro

driguez
Sección 4?

Interventores, D. Ramón Villaseñor
Suplente, D. Fermín Marquez Amor

Sección 5?
Interventor, D. Cristóbal Mohedano
Sapiente, D. Juan Mohedano Gómez
Munioipio de Villanueva del Rey

Sección 1,“
Interventor, D, Miguel Vega de la 

Torre
Suplente, D. Martin Redondo Escri

bano
Sección 2*

Interventor, D. Autonio Lopez Gar
cia

Suplente, D. Fernando Viso Agenjo
Municipio de Espiel

Sección 1?
Interventor. D, Franoisoo Ferez Al

calde
Suplente, D. Autonio Ramos Rodri

guez
Seoción 2.*

Interventor, D. Rafael Lozano Mo
rillo

Suplente, D. Pablo Jiménez Jimenez
Munioipio de Valsequillo

Seoción única
Interventor, D. Antonio J. Camacho 

Morillo
Suplente, D. Juan Infantes Fernan

dez
Manioipio de la Granjuela

Sección única
Interventor, D. Francisco Barroso

Tendero
Suplente, D. Rudenido Monterrosa

Municipio de los Blázquez
Sección única

Interventor, D. Juan Franoisoo Es
quinas Cabrera

Suplente, D. A ctonio Sentaren Se
rena

Munioipio de Villaharto
Sección única

Interventor, D. José Felipe Fuentes
Suplente, D. Emeterio Gavilán Galan

Munioipio de Obajo
Sección única

Interventor, D. Juan Padilla Rubio
Suplente, D. Antonio Alcaide Salas
Por el candidato D. Rafael Garcia

ViUalba
Munioipio de Hinojosa

Sección 1?
Interventor, D. Domingo Gil Sán

chez
Suplente,D. Basilio Pozo Alvarado

Sección 2/
interventor, D. Antonio Aparicio

Perea
Suplente, D. Damian Ruiz Veloz

Sección 3.*
Interventor, D. Prancinnn n-

Groase «™nowoo Giménez

Suplente, D. Leoncio Perea Barba
rroja

Sección 4.“
towvwtor. D. Juan j, dj,, „^ _. ,^_
boplmt., D. Victor Moreno Moreno

Sección 5,“
Interventor, D. Alfonso Barrero

Suplente, D. Rudesindo Molero Gon- 
®Me2

Municipio de Santa Eufemia
Sección única

Interventor, D. Silvestre Rojo Peña
Suplente, D. Antonio Bejarano Gi

ménez
Manioipio de Belalcázar

Sección 1.*
In ter ventor,'D. José Maria Soto Mu

gica
Suplente, D. Francisco Herrador

Martínez
Sección 2."

Interventor, D. Pedro Herrero Cas
taño (mayor)

Suplente, D. Luis Antonio Herrador
Romero

Sección 3*
Interventor, D, Agustín Copé Calde

rón
Suplente, D. Matias Ocampos Sierra

Sección 4,“
Interventor, D. Pedro Siles Gallego
Suplente, D. Mateo Ramírez Lopez

Municipio de Belmez
Sección I*

Interventor,D. José Gómez Giménez
Suplente, D. Juan Gil Fernandez

Sección 2,*
Interventor, D. Enrique Moreno

Sánchez
Suplente, D. Luis Vera Rivera

Sección 3?
Interventor, D. Gregorio Ortega Ca

ballero
Suplente, D, Manuel Romero Ran

chal
Sección 4?

Interventor, D. Fernando Gonzalez
Beas

Suplente, D. Fermín Marquez Amor
Sección B.“

Interventor, D. Vicente Hernández
Luca

Suplente, D. Isidoro Moya Montea
Manioipio de Fuente Obejana

Sección I."
Interventor, D, Antonio Cortea Be

nítez
Suplente. D. Diego Eduardo Cortés

Hierro
Sección 2.*

Interventor, D. Antonio León Caba
llero

Suplente, D. Jacobo Naranjo Calza
dilla

Interventor, D. Antonio Peí ez Bravo
Suplente, D. Francisco Perez Alba

ñil
Sección 4“

Interventor, D. Ildefonso Gallardo
Suplente, D. Antonio José Ledesma

Munioipio de Villaralto
Sección 1.“

Interventor, D, Manuel Peralvo Mu
ñoz

Suplente, D. Ramón Arias Moraño
Sección 2."

Interventor, D. Teodosio Peralvo
Muñoz

Suplente, D. Joaquín Sánchez y 
Sánchez

Por el candidato Ezemo. Sr. don
Eduardo Zalaeta, representado por el
Exorno. Sr. Conde de Cárdenas

Manioipio de Hinojosa
Sección L*

Interventor, D. Salvador Gil Vizcaino
Suplente, D. V ictoriano Alcudia Vi

llanueva

Sección 2.*
Interventor, D. Juan Mateos Perea
Suplente, D. Simeón Pizarro Rebollo

Sección 3.*
Interventor, D. Victor González San-

ohez ¡
Suplente, D. Manuel Murillo Carra- 1

cedo 1
Sección 4.*

Interventor, D. Juan Gómez Murillo }
Suplente, D. Lorenzo Arias Arriba ‘ 

Sección 0.* 1
Interventor, D. Casiano Morón Vio- ; 

quo i
Suplente, D. Eagenío Pizarro } 

Municipio de Belmez j 
Sección 2? i

Interventor, D. Juan Ramón Garcia i
Sección 5."

Interventor, D. Vicente Hernández ■
Lucar {

Municipio de Puente Obejana í
Seoción l.“

Interventor, D. Fernando González í 
Marquez '

Sección 2.*
Interventor, D. José Benítez Guerra

Sección 3.“
Interventor, D. Rafael Agredano

Molero
Seoción 4"

luterventor, D. Juan Consuegra Pul
garín

Municipio de Belalcázar
Sección I.“

Interventor, D. Rafael Pulido Ruiz
Sección 2.*

Interventor, D. Juan Calvo Murillo
Sección 3.“

Interventor, 0. Guillermo Guarrero
Riesco

Municipio del VDo
Sección 1,“

Interventor, D. Mateo Lopez Medina
Sección 2.*

Interventor, D, Manuel Julio Alfaro
Medina

Suplente, D. Casto Ramírez Medina
Municipio de Villanueva del Rey

Sección 1.“
Interventor, D. Jnau Berengena

Garola
Suplente, D. Manuel César Beleño

Seoción 2,*
Interventor, D. Manuel Herrero Pe

ñas
Suplente, D. José Benavente Paz

Municipio de Villaralto
Sección 1.‘

Interventor, D. Antonio Rubio Gó
mez

Sección 2,“
Interventor, D, Marcelino Fernandez

Gómez
Municipio de Villaharta 

Sección única
Interventor, D. José Carrillo Sán

chez
Municipio de la Granjuela

Sección única
Interventor, D. José Molina Caba

llero
Suplente, D. Bautista Cárdenas Me

liado
Municipio de los Blázquez

Sección única
Interventor, D, Juaquín Murillo Es

quinas

Munioipio de Sauta Eufemia
Sección Única

Interventor, D. Luis Bejarano Ju
rado

Suplente, D. Francisco Calvente Gu
tiérrez

Municipio de Fuente la Lancha
Sección única

Interventor, D. Felipe Torrea V si
verde

Por el candidato Exorno.Sr. Marqués
de Senda Blanca, representado por el
Ezemo. Sr. Conde de Cárdenas

Municipio de Hinojosa
Sección I."

Interventor, D. Juan Ropero Ramos
Suplente, D. José Perea Sánchez

Sección 2?
Interventor, D. Francisco Vizoain-

Mifsut
Suplente, D. Francisco Lopez

Sección 3-*
Interventor, D. Francisco Llagas

Romero
Suplente, D, Félix Moraño Miranda

Sección 4.*
Interventor, D. Lorenzo Fernandez

Leal
Suplente, D, José Cerro

Sección 5?
Interventor, D. Julio Barbancho Lo

pez
Suplente, D. Carlos Escobar

Municipio de Belmez
Sección l.“

Interventor, D. José Gómez Gi
ménez

Seoción 2?
Interventor, D. Fernando Moro Ma

zón
Suplente, D. Luis Vera Rivera

Sección 3,*
Interventor, D. Francisco Lozano

Mohedano
Sección 4.*

Interventor, D. Miguel Gsreía Mo
ya no

Sección 5/
Interventor, D, Ramón Ortega Mo

reno
Municipio de Fuente Obejuna

Sección ].“
Interventor, D. Jnan Felipe Sanz

Gil
Suplente, D. Manuel Rodríguez Ri

vera
Sección 2.*

Interventor, D. José Cuadrado Gar
ola

Seoción 3.“
Interventor, D. Antonio Ruiz Mu 

rlllo
Sección 4.*

Interventor, D. Vicente Paños Pa
ños

Suplente, D, Manuel Zalamea Sán
chez

Municipio de Belalcázar
Sección 1.^

Interventor, D, Isidoro Rodríguez
Fernandez

Suplente, D. Andrés Serena Mo
reno

Sección 2/
Interventor, D. Sancho Gonzalez

Rios
Suplente, D. Felix Luna Serrano

Sección 3?
Interventor, D. Gabriel García Me

dina
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Seooión 4/
Interventor. D. Diego Delgado Mu

rillo
Municipio del Viso

Seocióti i.“
Interventor, D. Santiago Lopez Mu*

rifio
Sección 2.*

Interventor, D. José Ramón Línarer
Ruiz

Suplente, D, Manoel Gómez Ló
pez

Municipio de Villanueva del Rey
Sección 1/

Interventor, D. Manuel Baños Na
varro

Suplente, D. José Garrido Blasco
Seooión 2?

Inteiventor, D. Antonio León Gil
Suplente, D. Juan Rodriguez Lo

pez
Municipio de Villaralto

Sección L*
Interventor, D. Miguel Gómez Mu

Ú(Z
Suplente, D. Bernardino Rubio Gon

zalez
Sección 2.‘

Interventor, D, Francisco Lopez
Gonzalez

Suplente, D. Severo Fernandez Mu
ñoz

Municipio da Villaharta
Sección única

Interventor, D. Lucas Gaian Rayo
Suplente, D. Antonio Perea Po

rras
Municipio de Valsequillo

Sección única
Interventor, D. Dimas Alcalde Ca

pilla
Municipio de la Granjuela

Sección única
Interventor, D. José Gonzalez Pe

ralta
Suplente, D. Manuel Rebollo Expó

sito
Municipio de los Blázquez

Sección única
Interventor, D. Genaro Granados

Calderón
Suplente, D. Jorquin Molina Jara

Municipio de Santa Eufemia
Seooión única

Interventor, D. Rafael Daza Ju
rado

Suplente, D, Pedro Montes Caba
llero

Municipio de Fuente la Lancha
Sección única

Interventor, D, Manuel Chaves Du
rán

Suplente, D, Francisco Avile Ga
llego

Por el candidato Exorno. Sr. D. Fran
cisco Romero Robledo, repreaentado
por el Exorno. Sr. Conde de Cárdenas

Municipio de Hinojosa
Sección L*

Interventor, D. José Antonio Are
llano Murillo

Suplente, D. Basilio Ruiz Murillo
Seooión 2?

Interventor, D, Eduardo Ropero 
Perea

Suplente, D. Santiago Navas Oro
pesa

Sección 3.“
Interventor, D.Manuel Gordillo Del

gado

Suplente, D. Leoncio Barbero Cas
tela

Sección 4.*
Interventor, D. Jo-e Cáceres Gar

ola
Suplente, D. José Morales

Sección
Interventor, D, Antonio Nevado
Suplente, D. Francisco Florea

Municipio de Belmez
Sección 1.*

Interventor, D. Juan Antonio Mu
ñoz Rodríguez

Sección 2?
Interventor, D. Gregorio Muñoz

Rodríguez
Sección 3,"

Interventor, D. Gregorio Ortega Ca
ballero

Sección 4.'
Interventor. D. Juan Muñoz Mo

lero
Sección 5?

Interventor, D. Cesáreo Gutiérrez
Hernández
• Municipio de Fuente Obejuna

Sección 1.“
Interventor, D. LidroGómez Rey
Suplente, D. Juan Rubio Burón

Sección 2.‘
Interventor, D. Julián Herrera

Sección 3.“
Interventor, Don Francisco Damian

Herrera
Sección 4,“

Interventor, D. Juan Muñoz Mo
lero

Munioipio de Belalcázar
Sección l.*

Interventor, D. Vicente Botella Fer
nandez

Sección 2.“
Interventor, D. Diego Herrador Ro

mero
Suplente, D. Pedro Gallego Cota

Sección 3,“
Interventor, D. Jonquin Medina Sua

rez
Sección 4.*

Interventor, Don Manuel Delgado
Garcia

Municipio del Viso
Sección i.“

Interventor, D. José Gonzalez Me
dina

Sección 2.“
Interventor, D, Alíonao Linares Mu

ñoz
Suplente, D. Manuel Lopez Toril

Municipio de Villanueva del Rey
Sección 1."

Interventor, D. José Lozano Lo-
P®* j

Suplente, D, Francisco Delgado Có-
aar

Sección 2,“
Interventor, D, Praueiaco Ruiz Sán

chez
Suplente, Don Pedro Peñas Ca

bera
Municipio de Villaralto

¿'ección L* ।
Interventor, D. Antonio Lopez Go- >

mez 1
Suplente, D Joaquin Sánchez Del- ;

gado j
Sección 2.* j

Interventor, D. Francisco Lopez J
Fernandez |

Suplente, Don Francisco Gonzalez î
Gonzalez 1

Municipio de Villaharta J
Sección única.

Interventor, D. Pedro Romeuo
Suplente, D. Juan Martin Moreto

Municipio de Valsequillo
Sección única.

Interventor, D. Francisco Molero
Robas

Municipio de la Granjuela
Sección única.

Interventor, D. Antonio Camacho
Sánchez

Suplente, D. Manuel Aranda Mo
lina

Municipio de Blázquez 
Sección única

Interventor, Dou Antonio Torrez
Rueda

Suplente, Don Francisco Esquinas
Barba

Municipio de Santa Eufemia 
Sección única

Interventor, D. Segundo Murillo Or
den

Suplente, D. Elias Caballero Gutié
rrez

Munioipio de Fuente la Lancha
Seooión única

Interventor, D. José Avila Durán
Municipio de Obejo

Sección única.
Interventor, D, José Rodríguez Flo-

res
Suplente, D. Antonio García Cas

tro
Por el oaudi lato don José Enriq e

Cortés y Velarde, representado por
don Antonio Quintana Alcalá.

Munioipio de Hinojosa
Sección 1.“

Interventor, D. Aquilino Ropero Pe-
rea

Suplente, D. Manuel Morillo Pozo
Sección 2.*

Interventor, D. Manuel Barbancho
Valverde

Suplente, D. Esteban Palomo Del
gado

Sección 3.*
Interventor, D. Victoriano Romero

Velasco
Suplente, D. Santiago Castelo

Sección 4.”
Interventor, D. Braulio Barbancho

Valverde
Suplente, D. Lucas Arias y Arri

bas
Sección 5 *

Interventor, D. Juan Sánchez Ju
rado

Suplente, D. Felipe Marivello
Municipio de Belmez

Sección 1.*
Interventor, D. Carlos Molero Ler

mas
Suplante, D. Lucas Narvaez Amaro

Sección 2.*
Interventor, D. Juan Antonio Loza

no y Lozano (mayor)
Suplente, D. Luciano García Ruiz

Sección 3.“
Interventor, D. Eugenio Nuñez y

Rico
Sección 4.“

Interventor, D. José García Se
rrano

Sección 6.*
Interventor, D. Valeriano Rey Mon

da lez
Suplente, D. Dámaso Navas Sánchez

Municipio de Fuente Obejuna
Sección 1.*

Interventor, D. Augusto Castelo
Bustos

Suplente, D. Pedro Consuegra Flores
Sección 2.*

Interventor, D. Cristóbal Garcia
Grajera

Suplente, D. Julián Herrera
Sección 3.“

Interventor, D. Manuel Gálvez
Obrero

Suplente, D. José Márquez Ventura
Sección 4,*

Interventor,D. Rafael Bautista Lan- 
diel

Suplente, Don Francisco Garcia Se
daño

Munioipio da Belalcázar
Sección 1.'

Interventor, D. Mariano Corral Gó
mez

Suplente, D. Manuel Cervantes
Aragón

Sección 2."
Interventor, D. Antonio Fernández

Cano
Suplente, D Francisco Estabrich

Murillo
Sección 3,*

Interventor, D. Bernardo Suárez
Delgado

Suplente, D. Antonio García Ro
dríguez

Sección 4.‘
Interventor, D. Bernabé Gimenez 

Jurado
Suplente, Don Pedro Capilla Mo

reno
Municipio del Viso

Sección 1*
Interventor, D. Ramón González

Linares
Suplente, D. Ricardo López Gómez

Sección 2.*
Interventor, D. Tomás Linares Mo

reno
Suplente, D. Ramón Fernández Mu

ñoz
Municipio de Villanueva del Rey

Sección 1.*
Interventor, D. Antonio López Agu

delo
Sección 2,'

Interventor, D, Tomás del Rio Mo
lero

Municipio de Villaralto
Sección 1.*

Interventor,D. Alfonso Gómez Luna
Suplente, D. Manuel Rubio Gómez

Seución 2.*
Interventor, D. José Gómez Caba

llero
Municipio de Villaharta

Sección única
Interventores, D. Juan Perez Val

verde
Municipio de Valsequillo

Sección única
Interventor, D. Francisco Camacho

Valér
Munioipio de la Granjuela

Sección única
Interventor, D. Gregorio Gallardo

Expósito
Suplente, D. Juan Jurado Aranda
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Municipio de los Blázquez 
Sección única

Interventor, D. Telesforo Granados
Esquinas

Municipio de Santa Eufemia
Interventor, D. Nicomedes Caballero

Gutiérrez
Municipio de Fuente la Laucha

Sección única
Interventor, D. Antonio Simón y 

Aranda
Por el candidato D. Gabriel Delgado

Murillo, representado por D. Antonio
Quintana y Alcalá.

Municipio de Hinojosa
Sección 1?

Interventor, D. Juan Ledesma To
rrico

Suplente, D. Manuel Maya NuBez
Sección 2.*

Interventor, D. Pedro Romero Gó
mez

Suplente, D. José Barbudo Moraño
Sección 3,*

Interventor, D. Galo Sanz Caba
llero

Sapiente, D. Gonzalo Fernandez de
Córdoba

Sección 4.’
Interventor, D. José Aranda Gon

zález
Suplentes, D. Manuel Quero Bel

mar
Sección 6."

Interventor, D. Alfonso Pozo Alva
redo

Suplente, D. Luis Calzadilla
Municipio de Betméz

Sección 1.“
Interventor, D. Joan GU Fernán

dez
Suplente, D. Joaquín Hinojosa

Sección 2,“
Interventor, D. Santiago Liñán Ro

dríguez
Suplente, D. Cipriano Moros Moroa

Sección 3.*
Interventor, D, Aniceto Gómez Là- 

fort
Suplente, D. Gil Rincón Baidez

Sección 4.“
Interventor, D. Guillermo Carrión

Espadar
Suplente, D. Miguel Garcia Moyano

Sección 6.*
Interventor, D. Cristóbal Mohedano 

Molero
Suplente, D. Ramón Ortega Molero

Municipio de Puente Obejuna
Sección I.“

Interventor, D. Andres Angel Blan
co

Suplente, D. Rafael Gómez Pérez
Sección 2,>

Interventor, D. Isidoro Cuenca Pe-
rales
rwo’^^*®*^ ^' ^“^“^^^ ®««» ^^q«6-

Sección 3*
Intervento, D. J„„ Hodrigaer

Mellado ■
Sapiente, D. Antonio Poree Caber.,

Sección 4,'
Intepentor, D. Joeé del Bey Bren.
Sopiente, D. Diego Cazorla Rodrí

guez
Municipio de Belalcázar 

Seooión l?
Interventor, D. Luis Delgado Garcia

Suplente, D. Francisco García Pa
lomo *

Sección 2?
Interventor, D. Nicolás de Ia Hel

guera Valero
Suplente, D. Fernando Castellano

García
Seooión 3.’

Interventor, D, Rodrigo Medina
Paredee

Suplente, D. Gabriel Pérez
Sección 4.'

Interventor, D. Francisco Calvo Fru
tos

Suplente, D. Cipriano Capilla Mo
reno

Municipio del Viso
Sección !.•

Interventor, D, Rodrigo Arévalo
Domínguez

Suplente, D, Mateo Barrio Ruiz
Sección 3“

Interventor, D. Vicente Medina y
León

Suplente, D. Felipa Fernandez Ra
mírez

Municipio do Villanueva del Rey
Sección 1.*

Interventor, D. Juan Gil Delgado
Sección 2.*

Interventor, D. Andrés Perea Gu
tiérrez

Municipio de Villaralto
Seooión L*

Interventor, D. Manuel Fernandez
Muñoz

Suplente, D. Manuel Moyano Sán
chez

Seooión 2,“
Interventor, D. Julian Fernandez

Gómez
Municipio de Villaharta

Seooión única
Interventor, D. Justo Rodríguez
Suplente, D. Antonio Rodríguez

Municipio de Valsequillo
Sección única

Interventor, D. Félix Calderón Es
quinas

Municipio de la Granjuela
Sección única

Interventor, D. Pedro PeBae Na
ranjo

Suplente, D. Gregorio Horrillo Gar
cia

Municipio de los Blázquez
Sección única

Interventor, D. Manuel Esquinas
Rueda

Suplente, D. Antonio Fuentes Se
rena

Municipio de Santa Eufemia
Sección única

Interventor, D. Juan Bejarano Ju
rado

Suplente,D. Francisco Calvente Mu
rillo

Municipio de Fuente Ia Lancha
Seooión única

Interventor, D, Epifanio Navarrete
Jurado

Suplente, D. Manuel Luna Gallego
Por el candidato D. Antonio Valen

tín Calderón y López, representado por
D. Antonio Quintana y Alcalá

Municipio de Hinojosa
Sección 1?

Interventor, D. Casimiro Vizcaíno 
Misfut

Suplente, D. Carlos Aranda Gon
zález

Sección 2’
Interventor, D. Andrés Amador Pe- 

rea Algaba
Suplente, D. Francisco Vizcaino Ca

ñadas
Sección 3/

Interventor, D. Antonio Valentin
Calderón López

Suplente, D. Cristóbal Luna
Sección 4?

Interventor, D. Pedro Benavente
Luna

Suplente, D. Simón Fernández Ca
ballero

Sección 6/
Interventor, D. José Ortiz Luque
Suplente, D. Juan Ruiz Escobar

Municipio da Belmez
Seotión 1.*

Interventor, D. Luis Elias Grajera
Suplente, D. Antonio Jurado Muñoz

Sección 2,"
Interventor, D. Rafael Cerezo Pareja
Suplente, D. Gregorio Muñoz Ro

dríguez
Sección 3."

Interventor, D. Antonio Consuegra
Figueroba

Suplente, D. Antonio Cabanillas Lo
zano

Sección 4?
Interventor, D. Rafael Aranda Mo

lina
Suplente, D. Andrés Aguanell

Sección J.®
Interventor, D. Marcelino Fernandez

Cáceres.
Suplente. D. José González Concha.

Municipio de Fuente Obejuna.
Sección I,“

Interventor, D. Manuel Rosa Ravé
Suplente, D. Juan Angel Flores

Sección 2.“
Interventor, D. Rafael Garcia Vaque

rizo
Suplente, D, Máximo Lopez Diaz

Sección 3.*
Interventor, D, Juan Soto Caballero
Suplente, D. Antonio González Már

quez
Sección 4.®

Interventor, D. Andrés Faster Amaro
Ruiz

Suplente, D. Antonio Ruiz Consue
gra

Municipio de Belalcázar
Sección!."

Interventor, D, Pedro José Jimenez y 
Gonzalez

Suplente, D. Cipriano Calvo y Fru
tos

Sección 2.*
Interventor, D, José de la Helguera y 

Valero.
Suplente D. Gabriel Cruz y Fernán- 

dez
Sección 3.'

Interventor, D. Eleuterio Fernandez 
Cano

Suplente, D. Juan Bejarano Rodrí
guez

Sección 4?
Interventor, D. Juan Jorge Escubairó
Suplente, D, Antonio Medina Molero

Municipio del Viso.
Seooión l.“

Interventor, D. Mateo Medina Lina
res

Suplente, D. Julián Lopez Morales
Sección 2?

Interventor, D. Agapito Lopez Lina
res

Suplente, D. Antonio Lopez y Mora
les

Municipio de Villanueva del Rey.
Seooión 1.*

Interventor, D. Lorenzo Cruzado y
Berenjena

Sección 2.*
Interventor, D. Diego Ledesma

Municipio de Villaralto
Sección !,•

Interventor, D, Florencio Fernandez
Martin

Suplente, D. Rafael Lira Montene
gro

Sección 2.*
Interventor, D. Manuel Fernandez y

Gonzalez
Suplente, D, Francisco Fernandez Lo

pez
Municipio de Villaharta

Sección única
Interventor, D. Rafael Galan Rago
Suplente, D. Juan Ruiz

Municipio de Valsequillo
Sección única

Interventor, D. Antonio Calderón y
Barbero

Municipio de la Granjuela
Sección única

Interventor, D. Antonio Domingo
Suplente, D, Manuel Garcia Martin

Municipio de los Blázquez
Sección única

Interventor, D, Francisco Esquinas y
Rueda

Suplente, D. Agustín Fuentes Gala
Municipio de Santa Eufemia

Sección única
Interventor, D, Pedro Antonio Bejara

no Blanco
Suplente, D. Antero Bejarano Jimé

nez
Municipio de Fuente la Lancha

Sección única
Interventor, D. Francisco Avila Du

rán
Suplente, D. José Leal Marillo
Por el candidato D. José Perea Calza

dilla, representado por D, Antonio Quin
tana y Alcalá

Municipio de Hinojosa
Saoción 1.*

Interventor, D. Antonio Esquina Mu-
ñoz

Suplente, D. Juan Palomo Murillo
Sección 2.*

Interventor, D. Genaro Marquez Bar
bero

Suplente, D. Jacinto Fernandez Bar
bero

Seooión 3.“
Interventor, D. Adriano Baños y

Aranda
Suplente, D, Félix Jurado y Jurado

Sección 4."
Interventor, D. Manuel Leal Barona
Suplente, D. Juan Expósito Rubio

Seooión 6.*
Interventor, D. Antonio Ropero Ra

mos
Suplente, D. Pedro Fernández Cáce

res
Municipio de Belmez 

Seooión L*
Interventor, D. José Madrid Velasco 
Suplente, D. Gabriel Muñoz y Ma 

ñoz
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Sección 2?
Interventor. D. Juan García OSalla

Carrasco
Suplente, D, Francisco García y Gar

cía |
Sección 3,“ t

Interventor, D. Antonio Garcia Fo- ■ 
rras

Suplente, D. Juan Palomo Muñoz
Sección 4,“

Interventor, D. Francisco Alvarez Te
jada

Sección S'’
Interventor, D. Vicente Sánchez Mo

hedano
Interventor, D. Antonio Cantero Ca

brera r
Municipio de Fuente Obejuna

Sección l.‘
Interventor, D. José Ríos Molina
Suplente, D. Juan Castelo Porras

Sección 3.^
Interventor, D, Antonio Naranjo Cal

zadilla
Suplente, D, José Cuadrado Ga reía

Sección 3?
Interventor, D- Antonio Cabezas Ma

garin
Suplente, D. Manuel Ventura Perez

Sección 4.*
Interventor, D. Andrés Ledesma Ale

jandre
Suplente, D. Antonio Muñoz Cubero

Municipio de Belalcázar
Sección 1,*

Interventor, D. Antonio Armenta Nu
ñez

Suplente, D. Felipe Calderón Lopez
Sección 2,“

Interventor, D. Miguel de la Helgue
ra Valero

Suplente, D. Antonio Calderón Pi
neda

Seotuón 3.*
Interventor, D. Pedro Pineda Lopez
Suplente, D, Valerio Calvo Gómez

Sección 4 ®
Interventor, D. Pablo Murillo y Cas

taño
Suplente, D. Rafael Calderón y Do

noso
Municipio del Viso

Sección 1.*
Interventor, D. José Lopez Ramírez
Suplente, D. Francisco Rivera Gar

cia
Sección 2.“

Interventor, D, José Mantas y Del
gado

Suplente, D, Antonio Medina Linares
Municipio de Villanueva del Rey 

Sección I.“
Interventor, D. Julián Moreno Ca- 

baera
Sección 2,“

Interventor, D. Francisco Baños y 
Aranda

Municipio de Villaralto
Sección i.“

Interventor, D, Rafael Fernandez Mu 
ños

Suplente, D. Francisco Palomero Co
rral

Sección 2/
Interventor, D, Francisco Gómez y 

Gómez
Municipio de Espiel

Sección I,®
Interventor, D. Telesforo Machuca Ló

pez

Sección 2.“
Interventor, D. Florencio Sánchez y 

Lira
Municipio de Vil 1 aliaría

Sección única
Interventor, D. Antonio Cavilan
Suplente, D. Marcos Fernandez Sán

chez
Municipio de Valsequillo

Sección única
Interventor, D, Pedro Calderón Bar 1 

bero
Municipio de la Granjuela

Sección única
Interventor. D. José Rebollo Martin
Suplente, D. Gonzalo Jurado y Mo

lina
Municipio de los Blázquez

Sección única
Interventor, D. Manuel Dueñas Cor

nejo
Municipio de Santa Eufemia 

Sección única
Interventor, D, Leoncio Peña CubeU
Suplente, D. Manuel Bejarano Jurado

Municipio de Fuente la Lancha 
Sección única

Interventor, D. Antonio Chaves y 
Aranda

Por el candidato don Aquilino Gil y 
Leon

Municipio de Hinojosa
Sección I.®

Interventor, D. José Esquinas Gar 
cía

Suplente, D. Santiago Sánchez Flo
res

Sección 2/
Interventor, D. Victor Ropero y Ra

mos
Suplente, D. Juan Bautista Lopez y 

Monje
Sección 3.“

Interventor, D. Manuel Calderón To
rrico

Suplente, D. Juan Murillo Sanches.
Sección 4.®

Interventor, D, Antonio Luna Mo
raño

Suplente, D, José Matias Perea Bena 
vente

Sección 5.“
Interventor, D. Antonio Marquez Mar

tínez
Suplente, D. Juan Villareal Maimo 

rejo
Municipio de Belmez

Sección 1.®
Interventor, D. José Muñoz Lopez
Suplente, D. Juan Claudio Montes

Sección 2.’
Interventor, D. Fernando Lopez Me

llado
Suplente, D. Franoisoo Lozano Ga

llardo
Sección 3.®

Interventor, D. José Peco del Hoyo
Sección 4,*

Interventor, D. Antonio Gutiérrez 
Requena

Sección 5.®
Interventor, D. Pedro Castillejo y

Rodríguez
1 Suplente, D. Agapito Santos Ví- 
j ¡laiobo
í Municipio de Fuente Obejuna
] Sección 1,*

Interventor, D. Marcial Prieto To
rrado
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Suplente, D, Felipe Buron y Valen- ; 
cía

Sección 2.*
Interventor, D. Gerardo Alcázar Ca

ballero
Suplente, D. Eloy OalzaliHa Quin

tana
Sección 3,"

Interventor, D. Emilio Castillejo
Buetor

Suplente, D. Manuel Goazataz Lu-

Sección 4.*
Interventor, D. Florencio Mellado y { 

Henestor
Suplente, D. Joaquiu García y Oli

vares
Municipio do Belalcázar

Sección L*
Interventor, D. Juan Jiménez y Roy
Snpleuta, D. Juan Autoaío Hidalgo

Vázquez
Sección 2,*

Interventor, D. Francisco Garcia y
Arévalo

Suplente, D. Luís García Mesa
Sección 3.®

Interventor, D. Gabriel Torrico Del
gado

Suplente, D. Ignacio Fernandez y
García

Sección 4.®
Interventor, D. Alfonso Cárdenas y

Chacón
Suplente, D. Bemavé Calvo y He

rrera
Municipio del Viso

Sección 1.®
Interventor, D. Alfonso Muñoz Ló

pez
Suplente, D. Eulogio Hoyo Moreno

Sección 2.® 
laterventor, D. Antonio Ramírez y 

Galán
Suplente, D. Manuel Gómez Medina
Municipio de Villanueva del Rey

Sección 1.® 
laterventor, Antonio Redondo Ca

rrillo
Suplente, D. Rafael Rodríguez Me

lero
Sección 2.®

Interventor, D. Rafael Cano He
rrera

Suplente, Manuel Rosado Porrillo
Municipio de Villaralto

Sección 1.®
Interventor, D, Manuel Gómez Fer

nandez
Sección 2,°

Interventor, D, Rafael Godoy Lo
renzo

Municipio de Villabarfa 
. Sección única

Interventor, D. José Cepas Valera
Municipio de VabeqoiHo

Sección única
Interventor, D. Pedro Martínez Bu

rón
Municipio de la Granjuela 

Sección única
Interventor, D. Her miniano Aranda

Fuentes
Suplente, D, Gumersindo Molina 

Ortega
Municipio de loa Blázquez 

Sección única
Interventor, D. Antonio Heras Se- < 

renas ,
1

Municipio de Santa Eufemia 
Sección única

Interventor, D, Fernando Bejarano 
Jurado

Municipio de Fuente la Lancha 
Sección única

Inteiventor, D. Tomás Muñoz To
rres

Municipio de Obejo 
Sección única

Interventor, D, Joaquín Alvarez y 
Barrios

Suplente, D. Antonio Pedrajas He
rruzo

Municipio de Espiel 
Sección 1.®

Interventor, D, José Alvaros San
chez

Suplente, D. José Caballero Ruiz 
Sección 2.®

Interventor, D. Floranoio Sancha 
Lira

Suplecle, D Telesforo Machuca
Acto seguido se reclamaron por el 

señor Presidente las littas de diez elec
tores por lo menos de cada sección á 
que se refiere el art. 43 de la Ley, para 
que la Junta nombrase de entre ellos 
á las dos interventores y dos Suplen
tes que han de represantaTln en cada 
una de Ias secciones del Distrito; y ao 
habiendo presentado 'Otras que las que 
dejaron sobre las mesas los candidatos 
D. Andrés García Gómez de la Serna y 
D, Rafael García Villalba, la Junta 
nombró de cada una de aquellas á 103 
electores que siguen, pór concurrir en 
ellos las condiciones de saber leer y es
cribir y de edad y circunstancias y 
ofrecer por tanto mayores garautias de 
imparcialidad.

Municipio de Hinojosa del Duque 
Sección 1.®

Interventores, D. Guillermo Rublo 
Viniegras y don Francisco Perea Perea

Suplentes, D. Juan Judas Suarez y 
don Juan Díaz Torrico

Sección 2."
Interventor, D. Antonio Murillo Ru

bí® y don Santiago Garcia Lopez
Suplentes, D. José Gil Murillo y don 

Antonio Moreno Gil
Sección 3.®

Interventores, D- Manuel Rubio Vi
niegra y don Manuel Anton Blasco

Suplentes, D. Bartolomé An folia 
Campos y don Juan Antonio Gómez 
Conde

Sección 4.®
Interventores, D. Miguel Sánchez 

Machado y don Alfonso Domínguez 
Mifsut

Suplentes, D. Segando Rubio Vi
niegra y don Antonio Lopez Fernandez

Sección 5.*
Interventores, D. Pedro Carracedo 

Amor y don Secundino Castro Caballe
ro y Cano

Suplentes, D, Juan Moreno y Moreno 
y don Francisco Muñoz Aguilar

Municipio de Belalcázar 
Sección 1.®

Interventores, D. Rafael Herrera 
Medina y don Pedro Rubio Magallón

Suplentes, D. Antonio Torrico Bra
vo y don Vicente Calderón Castellano

Sección 2.®
Interventores, D. Rafael Calderón 

Taguas y don Gabriel Morillo Palomo
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Sapientes, D. Mannel Cid Lopez y 
don Pablo Garoi* y Garcia

Sección 3.*
Interventorea, D. Manuel Arellano 

Bejarano y don Antonio Rubio Gime
no

Suplente, D. Julian Bravo Molero y 
don Marcelino Rubio Gimeno

Sección 4.*
Interventores, D. Juan Antonio Ca

ballero Moreno y don Francisco Jura
do Chamero

Suplentes, D. Juan José Ferro Soto 
y don Francisco Murillo Jurado

Municipio del Viso
Sección 1/

Interventores, D. Juan José Moreno 
Lopez y don Alfonso Ruiz Galan

Sapientes, D, Franoisco Moreno Del
gado y don Pedro Moreno Lopez

Sección 2.“
Interventores, D. Ramón Ramírez 

Villa y don Manoel Ramírez Delgado
Suplentes, D. Anselmo Moreno Ló

pez y don Manuel Antonio Lopez Mo
yano

Municipio de Villaralto
Sección l.*

Interventores, D. Antonio Lopez 
Valverde y don Felipe Sánchez Martin

Suplentes, D. Pedro Lopoz Muñoz y
don Manuel Gómez Orellana

Sección 2.“
Interventores, D. Manuel Moraño y 

Moraño y don Joaquín Sánchez y Sán
chez

Suplentes, D. Antonio Caballero Lo
pez y don Diego Garcia Sánchez

Municipio de Santa Eufemia
Sección única

Interventores, D. Leovigildo Jurado 
Bejarano y don Timoteo Bioque Caba
llero

Suplentes, D. Juan María Jurado y 
don Crispiniano Gimeno Valiente

Municipio de Fuente la Lancha
Sección única

Interventores, D. Juan Madueño Ro
mero y don Tomás Franco Aranda

Suplentes, D, Manuel Chaves Aran
da y don Bartolomé Gómez de la Igle
sia

Mnnioipio de Fuente Obejuna
Sección 1.*

Interventores, D, Enrique Hernández 
Rivas y don José Miras Carrasco

Suplentes, D, Eugenio Romero Ca
bezas y don Manuel Delgado Perez

Sección 2.“
Interventores, D. ManueA Perez Ga- 

brete y don Juan Diaz Chaves
Sopientes, D, Juan Luis Cabezas 

Malgann y don Antonio Ferreiro Fer
nandez

Sección 3.* 
no D. Franoisco Agreda-

*« ’‘““I 6"«“ Ale. 

iJTST^ Conenegr. Mn- 
»ox y doa Juan C.b„.,

Sección 4-“
» don MM^; “
y don Pablo Sedano Garcia

Amaro y don Jo,4 R,boüo Eequina.
Municipio de Belmez

Sección 1.*
Interueu^, D. Pranoi,™ Oariwiro

Mapolea y don José Solano

Suplentes, D, Andrés Tabas Moreno 
y don Braulio Pedrajas Marillo

Sección 2,“
Interventores, D. Luis Solano Sán

chez y don José Moyano Viguera 
Suplentes, D. Lucas Narvaez Sánchez 

y don José Gallego García
Sección 3/

Interventores, D* Eulogio Garcia
Amaro y don Angel Jurado Palomo 

Suplentes, D. José Soto Barona y 
don Diego Lopez Bote

Sección 4/
Interventores, D. Juan Pedro Con

suegra Rivera y don José Gallego Pozo 
Suplentes, D. Pedro Moya Montea y 

don Alejandro Villaseñor Dorado
Sección 5.*

i Interventores, D. Francisco Sánchez 
Muñoz y don Juan Castillejo Rodríguez 

Suplentes, D. Juan Medina Murillo
y don Eusebio González Crespo 

Municipio de Villanueva del Rey 
Sección 1“

Interventores, D. José Pas Mellado y 
don Pedro Redondo Carrillo

Suplentes, D. Martin Gonzalez Arro
yo y don Luciano Romero Cabrera

Sección 2.“
Interventores, D. Manuel Crespillo

Reyes y don Antonio César Moreno 
Suplentes, D. José Moreno Fernan

dez y don Miguel Sillero Delgado 
Municipio de Espiel

Sección l.“
Interventores, D, Felipe Arévalo 

Barbero y don Franoisco de la Gala 
Castillejo

Suplentes, D. Ramón García Ruiz y 
don Zoilo Jaraba Caballero

Sección 2.*
Interventores, D. Inan Manso Rodrí

guez y don Rafael Ruiz Escribano 
Suplentes, D. Francisco Raíz Muñoz

y don Juan Rodríguez de la Torre 
Municipio de Valsequillo 

Sección úniofi
Interventores, D. Antonio Mohedano 

Moreno y don Francisco Porras Váz
quez

Suplentes, D. Miguel Robos Fernan
dez y don Atanasio Robos Chaves 

Municipio de la Granjuela 
Sección única

Interventores, D. Nicolás Fuentes 
Castillejo y don Braulio Sierra Molina 

Suplentes, D. Agustín Cuenca Ce
rrato y don Manuel Cárdenas Herrador 

Munioipio de los Blázquez
Sección única

Interventores, D. José Mohedano 
Rueda y don Jalian Benavente Calde
rón

Suplentes, D. Pedro Antonio Zamo
rano y don Rodrigo Buron Esquinas

Munioipio de Villaharta 
Sección única 

Interventores, D. AntoninJosé Royo
Valero y don Juan Fuentes Rayo

Suplentes, D. Pedro Caballero Gon
zalez y don José Sánchez Rivera

Munioipio de Obejo
, Sección única

Interventores, D. Felipe García Bajo 
y don Francisco Sales Ruiz

Suplentes, D. Ildefonso Vaquero Ve
lasco y don Ildefonso Padilla Gsballero 

Terminadas estas operaciones, se 
preguntó por el Sr. Presidente si había 

alguna protesta que hacer contra lo ac
tuado, y visto que ninguna se presentó, 
se procedió á dar cuenta de las solici
tudes y propuestas piesentadas para 
proclamación de candidatos por el dis- t 
trito de Lucena.

y hecho así por mi el Secretario, 
resultó que se habían presentado Ias 
piguieUtes

Solicitudes:
Una para la proclamación del Exce

lentísimo Sr. D. Antonio Aguilar Co
rrea, Marqués de la Vega de Armijo, 
como comprendido en el número 1." del 
articulo 37 de la Ley, según oertÍñoado 
que lo justificaba.

Otra para la del Eicrao. Sr. D. Ma
nuel Mariategui, Conde de San Bernar- ’ 
do, como comprendido en igual núme- 9 
ro, según lo comprobaba la certificación | 
que presentó oportunamente. f

Otra para la del Exorno. Sr, D. Se- 5 
bastián Rejano y P. de Tejada, que £ 
lo estaba en el mismo número, según J 
justificaute que lo acredita en la for- Í 
ma debida. >

Otra por la del Excmo. Sr, D, Juan 1 
Jimeuez Cuenca, que lo estaba en el Í 
número 3?, según se comprobaba por » 
certificación al efecto presentada. | 

Otra para la del Exorno. Sr. D. Ri- í 
cardo Martel Fernandez de Córdoba, | 
Conde de Torres Cabrera, que lo estaba 
en el número 1.”, según documento que 
lo justificaba.

Y otra para la del Exorno» Sr. Conde 
de Valdelagrana, hoy de Gavia, que lo 
estaba en el mismo número de la Ley, 
según ae comprobó documental mente.

Propuestas
Una que presentaron personalmente 

D. Francisco Calvillo Gutiérrez y don 
Francisco de Leiva Leiva, en la que y 
por medio de cédula suscrita por 088 
electores (de la autenticidad de cuyas 
firmas respondieron aquellos) se pro
ponía para candidato por este distrito 
de Lucena á D. Juan de Dios Diaz y 
Ortíz.

Otra presentada como la anterior por 
D. Lorenzo Ramírez Jimenez y D. Jo
sé Jiménez, que respondieron de las 
firmas de 570 electores que proponían 
para candidato á D. Franoisco Lopez y 
Lopez

Y otra por D. Gerónimo Ariza y don 
Bartolomé Roldan, en la que 699 elec 
torea (de la autenticidad de cuyas fir
mes respondían los presentantes) pro
ponían por candidato al Exorno, Sr. don 
Manuel Gutiérrez de los Ríos y Pareja 
Obregón, Marques de lew Escalonias.

Vistos y aprobados loa documentos 
que justifiaaban laa solicitudes y pro
puestas anteriores, la Junta hizo la 
prodamaeión de todos aquellos; y pre
guntado por el Sr. Presidente quienes 
se hal lab an en el Salón y cuales ausen
tes, resultaron entre los primeros:

El Eicmo, Sr. Marqués de las Esca
lonias.

El Exorno. Sr. Conde de Torres Ca
brera.

El Excmo. Sr. D. Sebastián Rejano 
F. de Tejada.

D. Francisco Lopez y Lopez-
Y representados mediante poder en 

forma legal que se exhibió y fuá acep
tado.'

El Excmo, Sr. Marqués de la Vega 
de Armijo, por D. Luis Espinosa.

El Excmo, Sr, Conde de San Bernar
do por el miemo Sr. Espinosa.

El Exorno. Sr. Conde de Gavia, por 
el Exorno. Sr. Conde de Torres Cabrera

El Excmo. Sr.D. Juan Jiménez Cuen
ca, por D. Luis Espinosa.

D. Juan de Dios Diaz y Ortiz, por 
D. Pedro Romero Garcia.

Acto seguido el Sr. Presidente rogó 
alo* candidatos proolamadoe y á sus 
representantes nombrasen el Interven
tor y suplente à que les dá dereoho el 
articulo 39 de la Ley; cuyos nombra
mientos resaltaron como sigue:

Municipio de Lucena
Sección I.*

Por el candidato Exorno. Sr. Marqués 
de la Vega de Armijo, representado 
por D. Luis Espinosa.

Interventor, D. Francisco Alvarez 
de Sotomayor

Suplente, D. Agustin de Lars Sán
chez

Sección 2.*
Interventor, D. Franoisco del Corral 

Muñoz
Suplente, D. Juan Bautista Cabezas 

Vázquez
Sección 3.*

Interventor, D. Francisco Reina Gi
ménez

Suplente, D. Miguel Martínez Sán
chez

Sección 4.*
Interventor, D. José Ojeda Cay
Suplente, D. Antonio Delgado Arro

jo
Sección 5.*

Interventor, D. Juan do Dios Díaz 
del Río

Suplente, D. José Lopez Navarro
Sección 6.*

Interventor, D. Vicente Serrano
Roldan

Suplente, D. Miguel Gonzalez García
Sección 7.‘

Interventor, D. José Galeas Arjona
Suplente, D. Francisco Cabezas Gue

rrero
Seooión S.“

Interventor, D. Antonio Gómez 
■ Campaña

Suplente, D. Alejandro Escudero 
Pino

Seooión 9.‘
Interventor, D. Miotor Tines Castro
Suplente, D. Jose Hidalgo Calzada

Munioipio de Benamejí
Sección 1.“

Interventor, D. Juan Plasencia Gar
cia

Suplente, D. Juan Gómez Gómez
Sección 3.“

Interventor, D. Francisco Arjona 
Torres

Suplente, D. Antonio Labrador Ve- 
lasco

Interventor, D. Manuel Artacho Pla
sencia

Suplente, D. José Gallardo Torres
Munioipio de Encinas Reales 

Sección 1.“
Interventor, D. José Roldan Pedrosa 
Suplente, D. Rafael Sánchez Aragón

Sección 2.*
Interventor, D. Bernardo Prieto 

Moreno
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Suplente, D.^Audrés Prieto Reina 
Mouicipío de Monturque

Sección única
Interventor, D. Rafael Lara Jimé

nez
Suplente, D. Marcelo Rojas Gómez

Municipio de Palenciana
Sección l*

Interventor, D. Emilio Marron Paez
Sapiente, D. Juan Camargo Jiménez

Sección 2,“
Interventor, D. José Marla Jiménez

Soriano
Sapiente, D, Jaan Manuel Arjona

Jiménez
Municipio de Puente Genil

Sección 1."
Interventor, Don Miguel Moyano

Cruz
Suplente, D. José Reyes Pineda

Sección 2.‘
Interventor, D. José Oontrea Car

mona
Suplente, D. Luís Fernández Arroyo

Sección 3?
Interventor, D. Enrique Porras Cas

tillo
Suplente, D. Manuel Carmona Hu

manes
Secciónt4.*

Interventor, D. Francisco Laque
Gómez

Suplente, D. Luis Reina Padilla
Sección B.*

Interventor, D. Manuel Repullo
Suplente, D. José Baena Rivas

Sección 6?
Interventor, D. Francisco P. Rivas

Fernández
Suplente, D. Antonio Perailes Ar

jona
Sección 7.*

Interventor, D. Julio Mantilla Fer
nández

Suplente, D. Felix Camacho Sánchez
Por el candidato Exorno. Sr. D. Se

bastián Rujano F. de Tejada.
Munioipio de Lucena

Sección 1.“
Interventor, D, José Calzado Cabeza
Suplente, D. Gabriel Gutiérrez To

rralbo
Sección 2,“

Interventor, D, Manuel Cabello Ar
cos

Suplente,D, Antonio Gómez Cuenca
Sección 3.“

Interventor, D. Roque Carrasco Cár
denas

Suplente, D. Antonio Gutiérrez Ar
cos

Sección 4.*
Interventor, D. Francisco Mayorgas

Reyes
Suplente, D. Francisco Mayorgas

Espejo
Sección B.*

Interventor, D. José Quirós Aguilar
Suplente, D. José Hidalgo Mufioz

Sección 6.*
Interventor, D. Antonio Muñoz Ma

rín
Suplente, D. Pedro Muñoz Marín

Sección 7.*
Interventor, D. Cornelio López Peña
Sapiente, D. Antonio Sánchez Ra

mírez
Sección 8,“

Interventor, D. Pedro Muñoz Espejo

Suplente, D. Antonio Zurita Fuentes
Sección 9,“

Interventor, D. Antonio Hurtado
Arj ona

Suplente, D, Francisco Hurtado Ar
jona

Municipio de Encinas Reales
Sección i.*

Interventor, D. José Roldán Roldán
Suplente, D. Juan Leal Campo

Sección 2.“
Interventor, D. José Hidalgo Luque
Suplente,D, Pascual Cámara Ortiz
Por el candidato Ezcmo, Sr, Marqués

de las Escalonias.
Municipio de Lucena

Sección I.“
Interventor, D. Pedro Ortega Muñoz 

de Toro
Suplente, D. Antonio Calvillo Gu

tiérrez
Sección 3.“

Interventor, D. José Fernández Cal
vo de Ortiz Repiao

Suplente, D. Pedro Lozano Blancaa
Sección 3.*

Interventor, D. Antonio Lopez Ló
pez

Suplente, D. Antonio Alvarez de
Sotomayor

Sección 4.“
Interventor, D. Pranoiaco Carmona

Baile
Sapiente, D. Miguel Muñoz Lavela

Sección B,“
Interventor, D. Martin Chacón Val

decañas
Suplente, D. Rafael Montilla Rivas

Sección 6.“
Interventor, D. Francisco Giménez

Villalba
Suplente, D. Pedro Vivar Rey

Sección 7,^
Interventor, D. Francisco Calvillo

Gutiérrez
Suplente, D. Rafael Giménez Sicilia

Sección 8.“
Interventor, D. Ramiro Romero dei

Pino
Suplente, D, Antonio Domingo Ber

gillos
Sección 9.*

Interventor,D. Joaquín Bueno Abajo
Suplente, D. Nicolás Cardón Cabrera

Munioipio de Benamejí
Sección 1.*

Interventor, D. José Garda Santis
teban

Suplente. D. Antonio Clavería Ore
llana

Sección 2.*
Interventor, D. Felipe Arjona Ca

bello
Suplente, D. Ezequiel Arjona Galán

Sección 3.*
Interventor, D. Francisco Garola

Montea
Suplente, D. Francisco Rosas Ortega

Municipio de Encinas Reales
Sección 1."

Interventor, D. Pedro Campos Mar
mol

Suplente, D. Antonio Campos León
Seooión 2,’

Interventor, D. Agustín Barrera Ar
cos

Suplente, D. Antonio Reina Jimé
nez

Munioipio de Monturque
Sección única

Interventor, D. Francisco Hornero 
Alarcón

Suplente, D. Eustaquio García Ro
dríguez

Municipio de Palenciana
Sección i.*

Interventor, Don Francisco Castro
Laque

Suplente, D. Miguel Castro Garcia
Sección 2.*

Interventor, D, Lorenzo Hartado
Garcia

Suplente, D. Luis Garda Hurtado
Municipio de Puente Genil

Sección 1.*
Interventor, D. Tomás Ruiz Albelda
Suplente, D. Rafael Vergara Melgar

Sección 2.“
Interventor, D. Julián Dehesa Jaén
Suplente, D. Francisco Valverde

Diaz
Sección 3?

Interventor, D. José Gómez Aranda
Tenorio

Suplente, D. Juan Garoía Hidalgo
Seooión 4,“

Interventor, D. Virgilio Bazo Céjae
Suplente, D. Pedro Viladon Piñot

Sección 6."
Interventor, D. Vicente Cabello Ro

mero
Suplente, D. Francisco Üoléa Lara

Sección 6.*
Interventor, D. Andrés González

Balaguer
Suplente, D. Miguel Solano Garcia

Seooión 7.“
Interventor, D. Antonio Cano Rivas
Suplente, D, Rafael Vegara Melgar
Por el candidato Exorno. Sr. Conde

de Torras Cabrera
Municipio de Lacena

Sección 1.*
Interventor, D, Miguel Córdoba y 

Espejo
Suplante, D. Pedro Lozano y Ca 

bezas
Sección 2.*

Interventor, D. Antonio Cabrera Ro
mero

Suplente, D. Manuel Caballero Ca
sado

Seooión 3.“
Interventor, D, Francisco Serrano 

Rivera
Suplente, D. Antonio Gómez Ca

brera
Sección 4.“

Interventor, D.Esteban SimoaHaer- 
tas Espino

Suplente, D. Nicanor Mororrojo
Sección 6.*

Interventor, D. Manuel Cabeza Gue
rrero

Suplente, D. Franoiseo Medina Fer
nandez

Sección 6.‘
Interventor, D Pedro Sánchez Ra

mírez
Suplente, D. Francisco Gómez Gó

mez
Seooión 8.‘

Interventor, D. Antonio Lozano y 
Cruz

Suplente, D. Salvador Burgos Ca
rrasco

Sección 8.*
Inteventorr D. Atilano Ramírez y 

Navarro
Suplente, D. José Ramírez y Jime

nez
Sección 9.“

Interventor, D, Rafael Martos y 
Ruiz

Suplente, D. Carlos Yago y Lu- 
qna

Municipio de Puente Genil
Sección 1.‘

Interventor, D. Aureliano Borrego 
Prada

Suplente, D. Rafael Santos y Es
tepa

Sección 3-*
Interventor, D. Andrés Labrador y 

Chacón
Suplente, D. Manuel Quintero Can

tos
Seooión 3.*

Interventor, D. Luis Estrada Mala
gón

Suplente, D. José Gálvez Ariza
Sección 4.*

Interventor, D. Facundo Labrador 
Palos

Suplente, D. Antonio J. Ruiz Lu
que

Secoióu 6.*
Interventor, D, José Gómez Fer

nandez Tenorio
Suplente, D. Jerónimo Molina Mu

ñoz
Sección 2.*

Interventor, D. José Rivas y Mora
les

Suplente, D. Joaquín Chacón Lu
que

Municipio de Benamejí
Seooión 1.“

Interventor, D. Francisco Dorailoy 
Vegs

Suplente, D. Francisco Lopez Ara
gón

Seooión 2.*
Interventor, D. Juan Mauueí Leiva 

Adalid
Suplente, D. Antonio Ramírez y 

Lara
Sección 3.*

Interventor, D. Pedro Pacheco Ar
jona

Suplente, D. José Royón Ramírez
Municipio de Palenciaua

, Sección 1.*
Interventor, D. José Gómez Espi

nosa
Suplente, D, Francisco Espinosa Gu

tiérrez
Sección 2.*

Interventor, D. Juan Gallardo Ra
mírez

Sapiente, D. Antonio Hurtado Cas
tro

Por el candidato Exmo, Sr. Conde 
de San Bernardo, representado por don 
Luis Espinosa

Municipio da Lucena
Sección I.‘

Interventor, D. José Jimenez
Suplente, D. José Maria Porras Ro

dríguez
Sección 2.*

Interventor, D. José Lopez y Mar
tin

Suplente, D. Pedro Lopez Chacón
Sección 3.*

Interventor, D. Antonio Moreno y 
Fernán dez
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Suplente, D. Juan Felipe Caúete y
Oarrasq uilla

Seooión A*
Interventor, D. José Ramírez y 

Prieto
Suplente, D. Miguel Contundo Ri

vert
Seoción B“

Interventor, D. José Gutiérrez Ji 
menez

Suplente, D. Francisco Cuencas y 
Caliete

Sección 6?
Interventor, D, Ignacio Baena y

Lumpié
Suplente, D. Rafael Burgos y Se

rrano
Sección 7.*

Interventor, D. Francisco García
Lara

Suplente, D. José Lara Moreno
Sección 8?

Interventor, D.“ Alejandro, Eson-
dero Zamorano

Suplente,D. José Flores y Ramirez
Sección S."^

Interventor, D. José María Alcazar
Torres

Suplente, D. Juan Moreno Fernan
dez

Municipio de Benamejí
Sección 1.®

Interventor, D. Juan José Espeje
Leiva

Suplente, D. José Espejo Leiva
Sección 2.®

Interventor, D. Francisco Gallardo
Torres

Suplénti, D. Antonio Pedraza y
Parra

Seoción 3*
Interventor, D. Francisco Artacho 

Acero
Suplente, D. José Pedrosa y Arta

cho
Municipio de Encinas Reales

Seooión 1.®
Interventor, D. Manuel Roldán y

Roldán
Suplente, D. Domingo Migueles y

Santos
Sección 2.*

Interventor, D, Diago Mora y Vera
Suplente, D, Bernardo Arjona Ba

rrera
Municipio de Monturque

Sección única.
Interventor, D, Pedro Jimenez Sa

ravia
Suplente, D. Felipe Arjona Saunet

Municipio de Palenciana
Sección l,“

Interventor, D. Avelino Marron y
Paez

Suplente, D. Francisco Clemente
Aragón Arjona

Sección 2?
Interventor, D. Ignacio Velasco y 

Velasco
Suplente. D. Bnfael Aragiu Arjon.

Municipio de Puente Genil
Sección 1 “

Interventor. D. Angoi padilla Ruiz
Arévalo

Suplente, D. José Estrada Muñoz
Sección 2.“

Interventor. D. Pedro Padilla Ruiz
Arévalo

Suplente, D. José Delgado García
Sección 8"

Interventor, D. Miguel Morales Li
nares

Suplente, D. Mareos Cosano y Co
sano

Sección 4/
Interventor, D. Luis Reina Padi

lla
Suplente, D. Antonio Cortés y Flo

res
Sección 6 “

Interventor, D. Manuel Maria Mel
gar Padilla

Suplente, D. José Luque y Cabello
Sección 6,®

Interventor, D.Zoilo Campos Arroyo
Suplente,D, Vicente Rejano Moralea

Seooión 7."
Interventor, D. José Torres Cabello
Suplente, D, Juan Chacón Estrada
Por el candidato D. Francisco Lopez

y Lopez.
Municipio de Lacena

Sección 1.®
Interventor, D. Pedro Arrabal Cabe

zas
Suplente, D. Gerónimo Ariza Po

vedano
Sección 2.*

Interventor, D, Antonio Lopez Bur
gos

Suplente, D. Lutgardo Serrano Gó
mez

Sección 3.»
Interventor, D. Rodrigo Alvarez So

tomayor
Suplente, D. Juan Antonio Lavela

Carmona
Sección A*

Interventor, D. Luis Lopez Valcar
cel

Suplente, D. Rafael Calzado Corpas
Seooión 6.“

Interventor, D. Fernando Portero
Moral

Suplente, D, Juan Manjón Cabeza
Seoción 6.“

Interventor, D. Franoisoo Moreno
Ruiz Canela

Suplente, D. Franco Atiaga Fernan
dez

Sección 7.*
Interventor, D. Francisco Maillo Ri

vert
Suplente, D. Anselmo Fuentes Fer

nandez
Sección 8.®

Interventor, D. José Rojas Delgado
Suplente, D. Antonio Lozano Muñoz

Sección 9.®
Interventor, D. Manuel Casas Ar- 

güit
Suplente, D. Manuel Isla Rodríguez

Municipio de Benamejí
Sreoión I,®

Interventor, D. Antonio Bautista
Caballero Garcia

Suplente, D. Juan García Montes
Seooión 2.® '

Interventor, D. Nicolás Moreno Bo
rrego

Suplente, D. Patricio Leiva Lucena
Sección 3.®

Interventor, D. Francisco Granados
Garcia

Suplente, D. Francisco Aguilera Gar
cia

Munioipio de Monturque
Sección única

Interventor, D. Elias Lopez Garaia
Suplente, D. Juan José Muñoz Ber

gillos

Municipio de Enoinas Reales
Seoción 1.®

Interventor, D. Juan Giménez Reina
Suplente, D. Francisco Reina Arra

bal
Sección 2.®

Interventor, D. José Hidalgo Laque
Suplente, D. Manuel Perez Tomé

Municipio de Palenciana
Seooióu 1.®

Interventor, D. Luis Espejo Hurtado
Suplente, D. Juan José Espadas Ar

jona
Sección 2.®

Interventor, D. Antonio Gallardo
Ramírez

Suplente, D. Antonio Hurtado Oí vico
Municipio de Puente Genil

Seooión 1.®
Interventor, D, Martin Baro Baro
Suplente, D, José Sánchez Gil

Sección 2."
Interventor, D. Romualdo Gonzalez

Balaguer
Suplente, D. Felipe Quintero Labra

dor
Sección 3.®

Interventor, D. Fernando Morales
Oarraeoosa

Suplente, D, Antonio Exojo Estepa
Sección 4 *

Interventor, D. Luis Gálvez Ariza
Suplente, D. Francisco Ruiz Varo

Sección S.®
Interventor, D. Basilio Estrada Re

jano
Suplente, D. Rafael Santos Estepa

Sección 6.®
Interventor, D, Eduardo Morales

Reina
Suplente, D. Miguel Garcia Hidalgo

Seoción 7.®
Interventor, D, Franoisoo Raíz Al

belda
Suplente, D, Antonio Velasco Del

gado
Por el candidato Exorno. Sr. D. Juan

Gimenez Cuenca, representado por don
Luis Espinosa.

Municipio de Lacena
Sección I.®

Interventor, D. Pedro Ramírez La
vela

Suplente, D. Francisco Beyes Vida
Sección 2.®

Interventor,D. Agustín García y Ca
ñete

Suplente, D. Mariano Gálvez Raiz
Sección 3.®

Interventor, D. Diego del Pino de
la Torre

Suplente, D. Miguel Cuenoa Villa
Seooión 4.®

Interventor, D. Manuel Torree y
Torrea

Suplente, D. Juan Perez Puentes
Sección 6.'

Interventor, D. Pedro Lavela Alama
Sapiente, D. Francisco Bermudez de

Castro
Seooión 6.®

Interventor, D Vicente del Pino de 
la Torre

Suplente, D. José de la Torre y Es
camilla

Seoción 7.*
Interventor, D. Francisco Garrido

Luque
Suplante, D. Miguel Cuenoa Cañete

Sección 8.®
Interventor, D. Alonso Roldan La-

carrera
Suplente, D. Rafael Cuenca Villa

Sección 9.®
Interventor, D. Rafael Aguilar Pino
Suplente, D, Rafael Aguilar y Car

mona
Municipio de Encinas Reales

Sección 1,®
Interventor, D, José Maria Prieto y 

Vera
Suplente, D. Cristóbal Ruíz Barrera

Seooión 2.*
Interventor, D. Franoisoo Roldan y 

3^«aúe
Suplente, D. Agustín Arjona Algar
Por el candidato Exorno. Sr. Conae

de Gavia, representado por el Excelen
tísimo Sr. Conde da Torres Cabrera.

Municipio de Puente Genil
Seooión 1?

luterventor, D. José J. Carvajal
Sapiente, D. Manuel Reina Iglesias

Sección 2.*
Interventor, D. Miguel Labrador y

Montai o
Suplente, D. Francisco Palos y Ga

llardo
. Seooióu 3."

Interventor, D. Joaquín Morales y
Reina

Suplente, D. Eduardo Morales y
Ariza

Seooión 4.'
Interventor, D, Joaquín Morales y

Rivas
Suplente, D. Rafael Reina Carvajal

Sección 5.*
Interventor, D. Pedro Palomo Peña
Suplente, D, Emilio Padilla Arévalo

Seooión 8.*
Interventor, D. Andrés Carvajal y

Siles
Suplente, D. Franoisoo Valverde y 

Díaz
S ecoión 7.®

Interventor, D,Dionisio VelasooDel
gado

Suplente, D. Francisco Muñoz Con
treras

Por el candidato D. Juan de Dios
Diaz y Ortiz, representado por D. Pe
dro Romero Garcia.

Municipio de Lucena
Seooión 1.®

Interventor, D. Marcos Curado Mon
talvo

Suplente, D. Rafael Burgos y Gi
ménez

Seooión 2.®
Interventor, D. Franoisoo Lara Hi

dalgo
Suplente, D. Manuel Lara Sánchez

Sección 3.®
Interventor, D. Manuel Hidalgo Cal

zado
Suplente, D. Francisco Perez y Mo

lero
Sección 4,®

Interventor, D. Antonio Chacón y
Galiano

Suplente, D. Antonio Bujalance Gi
ménez

Sección 5.®
Interventor, D, Antonio Montes y

Flores
Suplente, D. José García Ruiz de 

Castroviejo
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Sección 6.”
Interventor, D. Rafael Gamiz Caba

llero
Suplente, D. Antonio Teherain

Sección 7.°
Interventor, D. Rafael Fuentea y

Moñoz
Suplente, D. Francisco Caballero y

Lara
Sección 8.°

Interventor, D. Rafael Hotmeyer y
Rojas

Suplente, D. José Ruiz Canela
Sección 9.’

Interventor, D. José Ensebio Torres
Suplente, D. Pedro Oliver Escuder

Municipio de Benamejí
Sección i.‘

^Interventor, D. Bernardo Cabello y
Cabello

Suplente, D, Juan Dorado Uñera
Sección 2.“

Interventor, D. Miguel Sánchez y
Berdugo

Suplente, D. Francisco Montes y
Galindo

Sección 3?
Interventor, D. Francisco Leiva y

Leiva
Suplente, D, Andrés Pino Parra

Municipio de Eneinaa Reales
Sección 1?

Interventor, D, Gregorio Granados
Reyes

Suplente, D. Juan Arjona Contreras
Sección 2?

Interventor, D. Juan Campoa Arcos
Suplente, D. Mateo Rodriguez Mar

gas
Municipio de Monturque

Sección únipa
Interventor, D. Ezequiel Pizarro y

Gálvez
Suplente, D. Joaquín Aguilar Lora

Municipio de Palenciana
Sección 1.®

Interventor, D. José María Camargo
Roiz

Suplente, D. Juan Andrés Criez y
Expósito

Sección 2,®
Interventor, D. Antonio Gimenez y

Arjona
Suplente, D. Tomás Garcia Hurtado

Municipio de Puente Genil
Sección 1.®

Interventor, D. Emilio Bajo Bazo
Suplente, D. Rafael Vergara Cubero

Sección 2,*
Interventor, D. José Gonzalez y Ba

laguer
Suplente, D. Antonio Velasco y Del

gado
Sección 3.“

Intel ventor, D. Alberto Gálvez y 
Ariza

Suplente, D. Ricardo Gálvez Ariz^
Sección 4.‘

Interventor, D. José Delgado y Pa
redes

Suplente, D. Enrique Torres Mon
tilla

Sección 6.®
Interventor, D, Miguel Cáceres Ro

mero
Suplente, D. Manuel Palomero y Mo

rales
Sección 6 *

Interventor, D. Joaquín Chacón Lu
que

Suplente, D. Gerónimo Medina y
Muñoz

Sección 7.*
Interventor, D. José Peña Chacón
Suplente, D, Rafael Vergara Cubero
Hechos los nombramiontus que ante

riormente se consignan, el señor Presi
dente invitó á los candidatos para que 
presentasen las li&tas de diez electores 
por lo menos de cada sección á que 
la Junta nombrase los dos Intervento
res y dos Suplentes para cada uua, se
gún previene el mismo articulo 43. 
Presentadas que fueron, la Junta acor
dó por unanimidad que los nombra
mientos se hicieran en electores esco
gidos de cada una de las presentadas 
por el Ezemo. Sr. Marqués de la Vega 
de Armijo y por el Exorno. Sr. Marqués ' 
de las Escalonias, en la forma que si- 
g“®‘ Municipio de Lucena 

Sección 1.®
Interventores, D. Francisco Alvarez 

Sotomayor Carado y don Francisco 
García Serrano

Suplentes, D. Felipe Giménez Moli
na y don Antonio Arjona Ruiz

Sección 3.®
Interventor, D. Francisco Panla Mo

lero Moleron y don José Domínguez 
Valcárcel

Suplentes, D. Pablo Budia Romero 
y don Juan Antonio Alzuela Urbano

Sección 3.®
Interventores, D. Acisclo Ramírez 

Aguilar y don Dionisio Dorado Oliva
Suplentes, D. Vicente Ortiz Garcia y 

don Gregorio Monjas Caballero
Sección 4.®

lutoivou toroí>, D, Bolita til o Torres 
Pajuelo y don Miguel Arroyo y Val- 
verde

Suplentes, D. Francisco Bergillos 
Oliva y don Dionisio Ferez Fuentes

Sección 6.*
Interventores, D. Miguel Bernez y 

Lopez y don José Maria Manjón Cabe
za Lavela

Suplentes, D. Enrique Linares Me
dina y don José Pino

Sección 6.*
Interventores, D. Gonzalo Beato So- 

'ia y don José Serrano Roldan
Suplentes, D. Felipe Góngora Bur

gos y don Antonio Gómez Morales
Sección 7.®

Interventores, D. Mariano Peláez y 
Berjillos y don Rogelio Vázquez y 
Nieto

Sapientes, D. Ignacio Parejo Ran
cha! y don Anselmo Fuentes Fernan
dez

Sección 8.’
Interventores, D. Francisco Sales 

Ruiz Cordobés y don Gabriel Ruiz 
Canela

Suplentes, D. Mariano Guerrero Se
villa y don Antonio Domingo Bergillos

Sección 9.®
Interventores, D. Miguel Moreno y 

don José Maria Lavela Carmona
Suplentes, D. Pablo Romero Herre

ra y D. Rafael Chicano Molias
Municipio de Benamejí 

Sección 1.®
Interventores, D, Francisco Rog Ba

rron y D. Juan Torres Pacheco (mayor)
Suplentes, D. Juan Molis Espejo y 

don Cristóbal Pedraza Carmona

Sección 2 * 
f Interventores, D. Manuel Martin del 
j Rog y D. Juan Jiménez Solís
5 Suplentes, D, Fernando Barrera Ruiz
L y D, Francisco Herrera Ariza

Sección 3.*
Interventores, D. Francisco Arjona 

Leiva (mayor) y D. Pedro Arjona 
García.

Suplentes, D. Juan Espejo Lara y 
i don Patricio Leiva Adalid 
Í Municipio de Encinas Reales

Sección 1.*
Interventorea, D. Federico Cano To- 

i rres y D. Bartolomé López Guardeño 
1 Suplentes, D. José María Prieto Ve-

ra y D. Fernando Prieto Prieto
Sección 2.®

Interventores, D. Gabriel Campos 
Delgado y D. Bernardo Moreno Roldán

Siiplentea,*D. Mateo Rodríguez Mar- 
gón y D. Cristóbal Mora Navarro

Municipio de Monturque
Sección única

Interventores, D, Joaquín Molina 
Villalba y D, Antonio Gómez Alvaredo 

Suplentes, D. Cristóbal Jiménez Ji
ménez y D. Rafael Lara Jiménez

Municipio de Palenciana 
Sección 1.®

Iu terventorea, D, Francisco Aragón 
Benítez y D. Francisco Maria Arjona 
García

Suplentes, D. Francisco Arjona Ji
ménez y D. Francisco Aragón Benítez

Sección 2.®
Inter ve a torea, D. Manual Aguilar 

Orellana y D. Juan Antonio Gómez 
Ra mirez

Suplentes, D. José Aragón Benítez 
y D. José Arjona Fries

Municipio de Pnente Genil
Sección 1.®

Interventores, D. Marcos Bajo Mar
tínez y D, Cristóbal Aguilar Rivas

Suplentes, D. Luis Estrada Melgar y 
don Francisco Reina Padilla

Sección 2.®
Interventores, D, Andrés González 

Balaguer y D. Zóilo Sautes Estepa
Suplentes, D. Romualdo González 

Balagpor y D. Zóilo Santos González
Sección 3.®

Interventores, D. Antonio Torres 
Estrada y D. Servando Montero Cuenca 

Suplentes, D. José Sánchez Gallardo 
y D. Marcos Cosano Cosano

Sección 4.®
Interventores, D. Narciso del Campo 

y Barco y D. Agustín Aguilar y Cano
Suplentes, D. Enrrique Torrea Mon

tilla y D. Rafael Abaurre Montilla
Sección 5.®

interventores, D. Domingo Pérez 
Jaén y D, Rafael Fernández Cejas

Sapientes, D. Luis Bpnia Padilla y 
don Francisco Delgado Aguilar

Sección 6,®
Interventores, D. Antonio Cortés 

Chacón y D. Miguel del Pino García 
Suplentes, D. José Baena Rivas y 

don José Leiva Marotes
Sección 7*®

Interventores, D. Antonio Morales 
Rivao y D. Agustín Pérez de Siles 
Baena

Sapientes, D. Francisco Márquez 
Aviles y D. Pedro Borrego Morales

Terminadas todas las opera cío oes 
i anteriores, preguntado por el Sr. Pre

sidente si habría alguna protesta que 
hacer contra aquellas; y visto que nin- 
gana se dedujo, se acordó pasar al dis
trito de Montilla

Dada cuenta acto seguido de bodas 
las solicitudes y propuestas presenta
das para la proclamación de candida
tos por este distrito, resultaron las si
guientes:

Solicitudes
Una de D, Jerónimo Palma y Reyes, 

ex-Diputado á Cortes por el distrito de 
Montilla, según certificación que 10 
comprobaba

Propuestas
Una presentsda por D. Antonio Rai

gón y don José Arenas Prieto, en la 
cual 606 electores (de la autenticidad 
de las firmas estampadas en la misma 
respondieron aquellos) pedían la pro
clamación de candidato á favor de don 
Baldomero Luque Gálvez

Otra que presentaron los mismos que 
la anterior y en la que 651 electores 
(de la autenticidad de sus firmas res
pondieron los representantes) propo
nían por candidato á D. Federico del 
Rio y Luque.

Otra presentada por lós mismos se
ñores dichos, en la que mediante actas 
notariales comprensivas de 617 electo
res, y cédulas suscritas por 73 (de la 
autenticidad de las firmas respondieron 
los présentantes) se proponía por can
didato á D. Agustín Aguilar Tablada y 
Vidal.

Otra presentada por D, Antonio Gu- 
tié-rez Rabadán y D. Juan Lucena en 
la que 670 electores proponían por can
didate al Exorno. Sr. D. Bartolomé Bel
monte y Cárdenas, Conde de Cárdenas.

Otra presentada por D. José Navajas 
Bravo y D. Francisco Criado Rodrí
guez en la que 756 eteoteras propo
nían para oaudidato al Sr. D. Antonio 
María de Escamilla y Beltrán.

Otra presentada por D. Manuel Car
mona y D. Manuel Urbano en la que 
746 electores proponían por candidato 
á D. Diego de la Bastida y Toro.

Otra por D, Francisco Amo Espejo 
y D, Manudl Moreno en la que 693 
electores proponían por candidato á 
D. Manuel Velasco y Villaescusa.

Y otra por D. José Garrido Luque y 
D. Miguel Luque en la que 649 electo
res proponían por candidato á D, En
rique Valdelomar y Fabregues.

Enterada la Junta, examinó y apro
bó los documentos presentados, proce
diendo seguidamente á las proclama
ciones solicitadas y propuestas de to
dos los candidates anteriores. Y pre
guntando el 3r. Presidente por los que 
se hallasen en el salón ó los que estu
viesen representados, resultaron pre
sentes todos los dichos Sras. D. Jeró
nimo Palma, Exorno. Sr. Conde de Cár
denas, D. Baldomero Castro Gelvez, 
D. Federico del Rio, D, Agustín Agui
lar Tablada y Vidal, D. Aotenic María 
Escamilla, D. Diego de la Bastida y 
Toro, D. Evaristo Manuel Velasco y 
Yillaesousa y D, Enrique Valdelomar 
y Fabregues.

A seguida el Sr. Presidente invitó á 
los candidates anteriores á que hicie
ran nao do su derecho, nombrando el 
Interventor y Suplente que les corres- 
donde en cada Sección de cuyos can-
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di Jatos, solo los que se anotan, ejer
citaron en derecho en la forma quo se 
exprès a & continnación:

Por el candidato Exorno. 9r. Conde 
Cárdenas.

Municipio de Montilla
Seooión 1.*

Interventor, D. Manuel Lucena Me
rino

Suplente, D, José Moite y Molina
Sección 2.“

Interventor, D, Luis Carmona Ro
dríguez

Suplente, D. Francisco de la Torre 
Amo

Seooión 3.*
Interventor, D. Manuel Portero Gar

cía
Suplente, D. Francisco Raigón y 

Cuenca
Sección 4.*

Interventor. D. Rafael Mora y Ru
bio

Suplente, D. Francisco Polo y Be
rral

Sección g/ 3
Interventor, D. Andrés Morales Soto |

Suplente, D, Miguel Espejo Casado 1
Sección 6?

Interventor, D, Manuel Tejada Pa
vón

Suplente, D. José Gallego Rubio
Sección 7.“

Interventor, D. Luis Luque y Belli- 
mar

Suplente, D. Antonio Ortega Gon
zález

Sección 8."
Interventor, D, Francisco Cabello y 

Riera
Suplente, D. Francisco Ortiz y Sán

chez
Municipio de Montemayor

Sección I,‘
Interventor, D. José Jimenez y Al

caide
Suplente, D. José Arroyo Barona

Sección 2.*
Interventor, D. Enrique Ruiz y Lu

que
Suplente, D, Juan Rafael Hinojosa y 

Mata
Municipio de Castro del Rio

Sección i."
Interventor, D. Andrés Criado 

Barranco
Suplente, D. Juan Pérez Gallardo

Sección 2.“

y

Interventor, D, Rafael Milian y Mo
reno]

Suplente, D. Andrés Carpio Garcia
Sección 3 •

Interventor, D. Francisco Navajas 
Brabo

Suplente, D. Francisco Jimenez 
Criado

y

Sección 4.“
Interventor, D. José Mellado y Al

gaba
Suplente, D, José Osuna Escobar

Sección 5-*
Interventor. D, Fernando Larra Gon

zalez
Suplente, D. Antonio Fermín Rodrí

guez Osuna
Sección 6,*

Interventor, D, Pedro Castro Luque
Suplente, D. Francisco Luque Pove

dano

Municipio de Espejo
Sección I.“

Interventor, D. José Ramírez y Pi
neda

Suplente, D. Eduardo Sánchez Va
lenzuela

Sección 2.“
Interventor, D. Antonio Lopez Ra

mírez
Suplente, D. Miguel Vega Comas

Sección 3.*
Interventor, D. Carlos Córdoba Agui

lar
Sapiente, D. Antero Gómez Domín

guez
Municipio de Aguilar

Sección i?
Interventor, D. Juan Carrillo y Qime-

raez
Suplente, D. Gerónimo Vega Avila

Sección 2.‘
Interventor, D. Francisco Miguel

Aragón Urbano
Suplente, D. Rafael Conde Carmona

Sección 2.“
interventor, D. Manuel Carmona Va

lle Chaparro
Suplente, D. Marcos Jiménez Rosa

Sección 4.“
Interveñtor, D. Manuel Tablada y

Calvo
Suplente, D. Antonio Jordán Gorde

juela
Sección 5.’

Interventor, D. Ramón Reina Alcalá
Suplente, D. Juan Varo Estrada

Sección 6.'
Interventor, D. Rafael Calvo y Jime- 

nez
Suplente, D. Santiago Polonio y Go

mes
Sección 7,*

Interventor, D Antonio Luque Palma
Suplente, D. Joaguin Varo Conde
Por el candidato D. Antonio Maria

Escamilla.
Municipio de Montilla

Sección 1/
Interventor, D. Manuel Moreno y

Serón
Suplente, D, Francisco Muñoz Blanco

Sección 2?
Interventor, D. Ignacio Cruz y Le- 

derna
Suplente, D, Antonio Lozano y Ba

rros

Municipio de Montemayor
Secoión 1/

Interventor, D. Salvador Castro Lu
que

Suplente, D. Sebastián Llamas Mo
reno

Sección 2.“
Interventor, D, José Garrrido Gómez 

Alférez
Suplente, D. Jian Higuera yCar-j 

mona
Municipio de Castro del Rio

Secoión L*
Interventor, D. Juan Dávila y An

tero
Suplente, D. Juan Ruz Aranda

Sección 2.*
Interventor, D.Diego Jimenez Lara
Suplente, D, Andrés Bello y Rei

noso
Municipio de Aguilar

Sección 3.*
Interventor, D, Manuel Lucena Cas 

tiUa
Suplente, D, Teodoro Herrera

Sección 4.*
Intérventor, D. Lorenzo Conde Gor

dejuela
Suplente D. Juan Perez Forcada

Seocióu 5.“
Interventor, D. Leovigildo Alcalá y 

Lucena
Suplente, D. Francisco Barragán Pa

vón
Seooión 6.*

Interventor, D. Francisco Antonio
Valle Badillos

Suplente, D, Jósé González Varo 
Sección 7.’

Interventor, D. Isidoro Aragón Ur
bano

Suplente, D. Frannisco Perez Jimé
nez

Municipio de Castro del Rio
Sección 3.*

Interventor, D. Agripino Rodríguez y 
Fé

Suplente, D. Andrés Millán Moreno
Sección 4.“

Interventor, D. .José Osuna y Esco
bar

Suplente, D. José Mellado Algaba
Sección 5-*

Interventor, D. Antonio Fermín Ro
dríguez Osuna

Suplente, D. Fernando Lain Gonzá
lez

Sección 6.*
Interventor, D. Francisco Luque Po

vedano
Suplente, D, Pedro Castro Luque

Municipio de Espejo
Sección I.*

Interventor, D. Antonio Miguel Ba
rren Arredondo

Suplente, D. Francisco Ruiz y Lu
que

Sección 2.“
Inteventor D. Francisco S. Diaz

Mellado
Suplente, D. Narciso Pineda Sán

chez
Seooión 3.*

Interventor, D. Juan Gutiérrez Ra
badán

Suplente, D. Francisco Jurado Cór
doba

Municipio de Aguilar
Sección L*

Interventor, D. Pedro Lucena Ca
ñete

Sección 3,"
Interventor, D. Prudencio Anguelá y

Martínez
Suplente, D. Rafael Pino Polonio

Sección 4.*
Interventor, D, Manuel Priego Priego
Suplente, D. Nicolás Ruiz Armada

Sección g *
Interventor, D, Manuel Argamasilla
Suplente, D. Rafael Mesa Armada

Sección 6.*
Interventor, D. José Arroyo Ruiz
Suplente, D. Rafael Luque Hidalgo

Sección 7."
Interventor, D. Luis Portero y He

rrero
Suplente, D. Mariano Hidalgo y Sa

las
Sección 8.*

Interventor, D. Francisco Solano 
Raigón Albornóz

Suplente, D. Francisco S. Cuesta Ca- 
beUo

Suplente, D. José Aragón Ariza
Sección 2.*

Interventor, D. Fraucísoo Galán Na
dales

Suplente, D. Manuel Navarrete Car
mona

Por el candidató ’don Jerónimo
Palma

Municipio de Espejo
Seooión 1."

Interventor, D. Cailos Villatoro Re 
yes

Suplente, D. Diego Ramírez Nava
rro

Seooión 2.*
Interventor, D. José Gutiérrez Lu- 

oena
Suplente, D. José Trenas Lucena

Secoión 3.*
Interventor, D. José Gareta Na

vajea
Suplente, D. Antonio Aguilar y

Aguilar
Municipio de Montemayor

Sección 1.‘
Interventor, D. Antonio Carmona

y Carmona
Suplente, D. Francisco Galán Var

gas
succión 2.“

Interventor, D. Francisco Ruiz Car
mena

Suplente, D, Antonio Arroyo Car- 
mofla

Municipio de Montilla
Sección!.*

Interventor, Don José Sales Mu
ñoz

Suplente, D. José Lùqce Salas
Secoión 2,*

Interventor, D, Pantaleón Romero 
de la Prada

Suplente, D. Manuel Gallego Ga
llego

Sección 3,*
Interventor, D. Francisco Solano

Marquez
Suplente, D. Francisco Loque Del

gado
Seooión 4.*

Interventor, D. Agustin Ruiz Soto
Suplente, D. Manuel Marquez Reyes

Sección 6.*
Interventor, D. José‘Panadero Ji

ménez
Suplente, D, Rafael Hidalgo Már

mol
Seooión 6.*

Interventor, D. Antonio Lopez Me
rino

Suplente, D. Antonio Jiménez Ca
belló

Seooión 7.”
Interventor, D. Juan Luguna
Suplente, D. Bernabé Castellano

Moya
Sección 8.*

Interventor, D. José Córdoba Mu
ñoz

Sapiente, D. Antonio Giménez
Municipio de Aguilar

Sección L"
Interventor, D. Manuel Ramírez

Carrillo
Suplente, D. Manuel Lopez Mora

les

1 Seooión 2.*
Interventor, D. José Palma Jime- 

- nez
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Suplente, D. Francisoo Busto Reyea
Saeoión 3“

Interventor, D, Manuel del Pino 
Martin

Suplente, D. Manuel Palma Gutie
rre!

Sección 4.“
Interventor, D. Fulgencio Albalá

Montero
Suplente, D. Juan Antonio Gimenez

Luque
Sección 5.*

Interventor, D. Feliciano Carmona
Romero

Suplente, D. Rafael Suárez Albas- 
tren

Sección 6.^
Interventor, D. Jomó Arenas Prieto
Suplente. Don Manuel Gordejuela

Prieto
Sección 7.“

Interventor, D. Antonio Navarro 
Morales

Suplente, D. Manuel Perez Trigue
ros

Municipio de Castro del Río
Sección í,“

Interventor, D. José Cubero Cu
bero

Suplente, D. Antonio Tejada Carre
tero

Sección 2.“
Interventor, D. Miguel Elias Cen

tella
Suplente, D. Juan Córdoba Urbano

Sección 3.*
Interventor, Don Joaquín Rios Za

mora
Suplente, D. Juan Centella Zamora

Sección 4.“
Interventor, D, Juan Salido Erencia
Suplente, D. José Gimenez Fernan

dez
Sección b?

Interventor, D. Fernando Velasco
Castilla

Suplente, D. Antonio Villatoro Pe
rez

Sección 6?
Interventor, D. Pedro Romero Na

vajas
Suplente, D. Juen Quintero Cuenca
Por el osudidato D. Baldomero Lu

que Calvez.
Municipio do Espejo

Sección l.“.
Interventor, D, Francisco Perez y 

Morales
Suplente, D, Juan Antonio Garola y

Quintero
Sección 2?

Interventor, D. Rafael Garcia Nava
jas

Suplente, D. Antonio Castro Castro
Sección 3/

Interventor, D. Emilio Diaz Puertas
Suplente, D. J osé Garcia Romero

Municipio de Montemayor
Sección 1.*

Interventor, D. Aurelio Fernandez y
Requena

Suplente, D. Julián Castro Alférez
Sección 2“

Interventor, D. Joaó Capilla Lopez
Suplente, D. Juan Gómez Castillejo

Municipio de Montilla
Sección 1.*

Interventor, D. Francisco Solano
Luque Ortiz

Suplente, D. Vicente Sánchez Cór
doba

Sección 2*
Interventor, D. Manuel Carbonero y

Conde
Suplente, D- Agustín Portero Mar

quez
Sección 3/

Interventor, D. José Joaquín Varo
Suplente, D. Mariano Chamizo

Sección 4?
Interventor, D. José Cordero Ca

bello
Suplente, D, Pablo Marquez Colis

Sección 5?
interventor, D. Manuel Requena y

Luque
Suplente, D. Rafael Baena Aguilar

Sección 6?
Interventor, D. Francisco Solera Ro

dríguez
Suplente, D, Viosate Cabello Garcia

Sección 7."
Interventor, D. Carlos Zorzano

Suplente, D. Julián MoreJon
Sección S?

Interventor, D. Rafael Soto Luque
Suplante, D. Francisco Gimenez

Municipio de Aguilar
Sección 1/

Interventor, D. Rafael Reina Estrada
Suplente, D. Emilio Lopez Diaz

Sección 2*
Interventor, D. Antonio Aragón Ur

bano
Suplente, D. Manuel Reina Reinosa

Sección 3.*
Interventor, D. Manuel Zurera Varo

Suplente, D. Manu el Serrón Tison
Sección 4/

Interventor, D. Antonio Muñoz Ju
rado

Suplente, D. Antonio Romero Car
mona

Seooión 6’
Interventor, D. Daniel Arroyo Lu

que
Suplente, D. Eduardo Estrada Pozo

Sección 6.“
Intírventor, D. Diego Lara Gimenez
Suplente, D. Antonio Llamas Nucete

Sección 7.*
Interventor, D. Pablo Lora Martín
Suplente, D, Luis García Giménez

Municipio de Castro del Rio
Sección 1.*

Interventor, D. Evaristo del Rio y 
Luque

Suplente, D. Pedro del Rio Fuentes
Sección 2.“

Interventor, D. Simón Moreno Me
rino

Suplente, D. José Diaz Carretero
Sección 3.*

Interventor, D. Vicente Villatoro y
Aranda

Suplente, D. Juan Milian Linares
Sección 4.“

Interventor, D. Rafael Moreno Pa
dilla

Suplentes, D. Juan Algaba Padilla
Sección 6.*

Interventor, D. José Castro Salido
Suplente, D. Enrique Alarcón Gar

cía
Sección 6.“

Interventor, D. Manuel Garrido y 
Sanch'"Z

Suplente, D. Juan Villegas Criado
Acto seguido el Sr. Presidente pidió

á los candidatos que 89 sirvieran pre
sentar las listas de diez electores por lo 
menos, de cada sección, para que Ia 
Junta ejercitase su derecho según se 
previene en el articulo 43 de la Ley; 
y en vista de que solo los candidatos 
Sres. Belmonte y Cárdenas y Palma y 
Reyes hicieron uso de ese derecho, la 
Junta acordó que se designara para ca
da sección un Interventor y un Suplen
te de cada lista, en la forma que sigue:

Municipio de Montilla
Sección 1.*

Interventores:, D, Antonio Vázquez 
Guzmán y D. Antonio Raigón Cobos

Suplentes,D. Baldomero Salas y don
Agustín Mendoza Luqua

Sección 2?
Interventores, D. Francisco 8. Amo

Espejo y D. Marcelino RodrigUHZ
Suplentes, D. Francisco S, Salas y 

Cruz y D. Manuel Martínez Muñoz
Sección 3?

Interventores, D. Manuel Urbano 
Enrique y don Bartolomé Madrid Sal
vador

Suplentes, D. José Jurado Reyes y 
don Eugenio Redondo y Luque

Sección 4?
Interventores, D. León Pinillo Sam

pelayo y don Gumersindo Arcas
Suplentes, D. Antonio Beltrán Ba

rranco y don Francisco Morales
Sección 6?

Interventores, D. Manuel Cruz Calis 
y don Rafael Palma Marquez

Suplentes, D. Rafael Ramírez Perez 
y don Antonio Molina Luque

Sección G.“
Interventores, D. Antonio dei Baño 

Muñoz y don Manuel Garcia Carmona
Suplentes, D. Francisco S. Ramírez 

Vaquero y don Lorenzo Cayetano Ex
pósito

Sección 7.*
Interventores, D. Francisco da P. 

Rodríguez Urbano y don José Buífill y 
Tinoco

Suplentes, D, Miguel Arce Luque y 
don Antonio Céspedes

Sección 8?
Interventores, D. Francisco Cantero 

Baena y don Antonio Garrido Garcia
Suplentes, D. Miguel Maestre Gon

zalez y don Lorenzo R piso Maraver
Municipio de Aguilar

Sección 1.*
Interventores, D José Delgado Hur

tado y don Rafael Perez Pino
Suplentes, D. Diego Lara Albornoz 

y don Cristóbal Gómez López
Sección 2“

Interventores, D. José Lucena Her
nández y don Manuel Reina E-ítrada

Suplente, D. Antonio Varo Garcia 
y don José Soto Cejas

Sección 3,“
Interven torea, D. Andras Tiscar Ji

ménez y don Juan Antonio Villar Re
yes

Suplentes, D, José Cámara Carrillo 
y don Vicente Jiménez Roca

Secoióu 4,*
Interventores, D. Laureano Leon 

Recio y don Antonio Maria Prieto Li
nares

Suplentes, D. Joré Galisteo Castro 
y don Amador Varo Valle

Sección 0.*
Interventores, D, Francisco Cabezas 

Sauce y don Antonio Lopez Navarro
Suplentes, D. Juan Belmonte Laque 

y don José Carmoua Laïque
Sección 6.*

Interventores, D, Manuel Calvo 
Iglesias y don Francisco Arenas Prieto 

Suplentes, D. Timoteo Sánchez Leon 
y don Francisco P. Albalá Góngora

Sección 7,“
interventores, D. Pedro Lopez Me

jias y don Florencio Cabello Romero
Suplentes, D, Pedro Giménez Rosa y 

don Francisco Po'onío Gómez
Municipio de Castro del Río 

Sección 1.“
Interventores, D, Enrique Calderón

Valdelomar y don Rafael Milian Gi
ménez

Suplenteí, D. José Tejada Osuna y 
don Juan Algaba Muñoz

Sección 2?
Interventores, D. Miguel Elias Cen

tella y don Emilio Urbano Pulido
Suplentes, D. Juan L ’pez Tienda y 

don Francisco Algaba García
Sección 3.‘

Interventor, D. Miguel Luque Gó
mez y don Saltador Millán Portillo

Suplentes, D. Francisco García Cires 
y don José Aranda Bello

Sección 4.“
Interventores, D. Vicente Ortí Lo

vera y don Antonio Escobar Camargo
Suplentes, D. Antonio Algaba Garcia 

de Dios y don Francisco Gómez Zorita
Sección 6“

Interventores, D. Francisco Criado 
y Criado y don Rafael Sánchez Rincón

Suplentes, D. Manuel Zamora Ga
rrido y don José Aranda Perez.

Sección 6 “
Interventores, D. Pedro Guzmán 

Domínguez y don Manuel Peralvo Gó
mez

Suplentes, D. Joaquín Duque Criado 
y don Luia Aguilar Millán

Municipio de Espejo 
Seccióu I.*

Interventores, D. Juan J. Escobar 
Muñoz y don Antonio Ventura Jimé
nez

Suplentes, D. José Ruiz Córdoba y 
don Francisco Ventura Porras

Sección 2.“
Interventores, D. Federico Fernan

dez Mendez y don Francisco Córdoba 
Luque

Suplentes, D. José Arroyo Gonzalez 
y don Juan Rabadan Montero

Seooión 3/
Interventores, D. Antonio Reyes Ji

ménez y don Juan Gracia Leen
Suplentes, D. Nicanor Crego Perez 

y don Juan Manuel Jiménez Ventura
Municipio de Montemayor 

Sección 1/
Interventores D. Luis Arroyo Varo

na y don Antonio Moreno Santamaría 
Suplentes,D. José Diaz Galan y don 

Julián Castro Alférez
Sección 2.“

Interventores, D, Celedonio Angel 
Luque Moreno y don Juan Torres Cu
que

Suplentes,D. Antoni o Aguilar Luque 
y don Franoisou Alcántara Carmona.

Preguntado por el Sr. Presidente si 
había alguna protesta que presentar 
contra las resoluciones que acababan 
de adoptarse en lo que respecta al Dis
trito de Montilla; visto que ninguna 
se produjo y que habían trascurrido 
las diez horas de sesión que previene 
la ley sin que, hubiera sido posible 
ocuparse de los distritos de Posadas y 
Priego, ni tampoco lo fuera el ultimar 
las operaciones á ellos concernientes en 
el dia de hoy,la Junta acordó por una
nimidad oonstituirse en sesión públi
ca á las doce del día de mañana para 
proclamar candidatos, nombrar Inter
ventores y Supleutes para las mesas de 
los precitados distritos y cumplir por 
último coa las presorioiones de la Ley 
en su articulo 66.

Acto seguido el Sr, Presidente le
vantó la sesión, convocando á la Junta 
para mañana á las doce del día, exten- 
diéndose la presente acta que leída y 
aprobada por todos los Sres. Vocales 
presentes, firman, conmigo el beoreta- 
rio, que certifico.— Él Conde de Hust, 
Ricardo Belmonte,Vicente de Hombre, 
Juan Garcia Cubero, Francisco de P* 
Rivas, Bartolomé Polo, Manuel Mati
lla, Amador Viñas, Jaime Aparicio, 
Juan Velasco, Mariano L. Mogrovejo, 
Fernando La Calle y Cautero, Rafael 
Padilla Parejo, Alfonso Cárdenas, An* 
gel Maria Castiñeira, Secretario.
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